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autoridades correspondientes tratar en 
forma adecuada las importaciones al resto 
del país, por cuanto siempre estaba abierta 
esa brecha, la que fue cerrada tardía­
mente". 

La Sociedad de Fomento Fabril envió 
a la Comisión un estudio con un cuadro­
que muestra para algunos rubros de la 
Lista de ,Mercaderías de Importación 

GRUPO 

32 
35 

36 
39 

1 

29 
57/58 

60 

63 

65 
66 

MERCADERIA 

Whisky ..... . 

Tabaco picado o en hebras empa-
quetado '" ... .., .. , ... 
Cigarrillos . .. ... ... ... .,. 
Linoleum .. , ........ . 
Ferromanganeso ... .., ... 
Ferrosilicico '" ... ... . .. 
Extractos y jugoS de carne ... 
Alfileres ... .., ... . .. 
Sacapuntas corrientes ... .., 
Azufradoras manuales ... ... .. 
Autovinificadoras .. , ... ... . .. 
Azufradoras para montaje sobre 
tractor ... ... . .. 
Bombas para mostos .. , ... 
Equipos para cubas ... .., 
Elevadoras de uva . " .,. 
Desmenuzadoras de orujo 
Filtros de manga .. , ... 
Grupos vendimiadores .. , 
Prensas a mano detornillo y pren­
sas continuas para uva y orujo .. 
Vendimiadoras a mano y motor .. 
Ampolletas incandescentes claras, 
etc. ... ... ... .., ... ... .,. 
Lavadoras de ropa de uso domés­
tico con capacidad de 7 Kg. de ropa 
seca y motor de 1% HP. ... .. 
Lanchas de motor .,. .,. ... . .. 
Baterías .............. , .,. 
Carros de arrastre de baja velo-
cidad .. , .. , .... , ........ ,. 

Permitida, los impuestos adicionales a los 
depósitos de importaciones vigentes con 
anterioridad al 27 de diciembre de 1961, 
los impuestos adicionales pedidos por la 
Sociedad de Fomento Fabril para dichos 
productos, y los gravámenes o prohibi­
ciones fijados para ellos de acuerdo con 
el nuevo régimen de importación. 

Por la importancia de este estudio, 
vuestra Comisión se permite insertarlos 
a continuación. 

Impuestos adi- Impuestos adi- Prohibiciones e 
cionales seg. 

Dec. N°s. 18811 

y 18812 de 8 de 

Nov. de 1961 

50% 

100 
75 

100 
100 
" 
50 

100 
75 

1.500% dep. 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

100 

100 
150 
75 

75 

cionales que 

había prop. la 

S.F.F. 

100% 

200 
100 
150 
200 
" 

200 
200 
100 
200 
200 

200 
200 
200 
200 
200 
200 
200 

200 
200 

200 

200 
200 
200 

200 

imp. adic. pOlO 

Dec. N°s. 41 y 

102 del M. Econ. 

Enero de 1962 

Prohibo 

" 
" 
" 
" 
" 

50 
Prohibo 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" ,. 

" 
" 

" 

" 
" 
" 

" 
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68 Piedras falsas para joyería ... 75 Prohibl. 
Tubos de vidrio especial para la 100 200 " 
fabricación de avisos luminosos 150 200 " 

78 Papel aluminio ... 10 150 " ... .. . .. . 
79 Fonógrafos a cuerda 100 200 " .. . ... . .. 

NOTA: En la primera columna se indica n los impuestos adicionales que regían an­
tes del 27 de diciembre de 1961. 

En la segunda columna están señalados los impuestos adicionales que la Sociedad 
de Fomento Fabril había solicitado oport una mente para esas mercaderías al Banco 
Central; y, por último, en la tercera co lumna, se muestran los impuestos adicio­
nales y prohibiciones que rigen actualme nte para esas mismas mercaderías. 

Como se puede notar, en la muestra de mercaderías que se señalan en el pre­
sente cuadro, la Sociedad de Fomento Fabril tenía razón para solicitar al Banco 
Centra lel máximo de gravámenes para ciertas mercaderías. 

l.-La Sociedad de Fomento Fabril había solicitado del Banco Central en el 
mes de septiembre de 1961 que se modificara el acuerdo de reemplazar el 1.500% 
de depósito por un impuesto adicional de 25 %, pues se incurría, según su criterio, 
en una distorsión respecto de los artículos a los cuales primitivamente se protegió 
con el 200 ro de impuesto adicional en reemplazo del 5.000 % de depósito. 

La nómina de estos productos era, en esa época, con los impuestos adicionales 
que había solicitado la So-ciedad de Fomento Fabril, la siguiente: 

Sección Grupo 

39 
42 
43 
44 
45/53 
54 

55 

56 
57/58 

61 

62 
63 

MERCADERIA 

Otros tejidos ... ... ... ... ... ... ... ... ... .,. 
Otros artículos de vestuario .,. ... ... ... ... ... .,. 
Otros artículos textiles de m enaj e ... ... ... ... ... .. 
Otros artículos textiles no especif. . .. 
Telas plásticas flexibles en rollos ... 
Otras barras de hierro o ace ro ... . .. 
Otros flejes de hierro o de acero ... 
Otras planchas de hierro o de acero 
Alpaca ............................. . 
Otros metales laimnados ... ... ... .., ... '" 
Otros materiales metálicos para diversos usos ... 
Otras cañerías ... .., ... .., ... ... ... . .. 
Otros fittgins ... ... ... ... ... '" ... . .. 
Máquinas exprimidoras revol vedoras, etc. ... . .. 
Otros artefactos de hierro, acero u otros metales 
Herramientas (las especificadas) ........... . 
Otras máquinas, aparatos útiles, etc. ... ... . .. 
Otras máquinas motrices, Calderas y sus repuestos .... . 
Ampolletas incandescentes claras, etc. ... ... ... ... .. 
Lavadoras de uso doméstico .,. '" ... ... ... ... . .. 

Imp. Adic. 

Solicito por' 

S.F.F. 

150% 
150% 
100% 
150% 
150% 
200% 
200% 
200% 
200% 
200% 
200% 
200% 
200% 
200% 
200% 
200 ro 
200% 
200% 
200% 
200% 
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66 

68 

72 

73 
75 
76 
79 
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Tubos florescentes . .. . .. 
Otras máquinas, aparatos y materiales eléctricos 
Carros de arrastre de baja velocidad .. , ... . .. 
Repuestos para bicicletas, a saber: Mazas, pedales, juegos 
de dirección, etc ... ... .,. '" ... ... '" ... .,. .. 
Otras cerámicas, vidrierías y tierras y piedras manufac-
turadas ., ... , ........ , ... '" .. , '" ..... , 
Mangueras especiales para fines epecíficos ........... . 
Telas plásticas flexibles en rollos para decoraciones .. , .. . 
Otras manufacturas de goma, caucho, celuloide y sus simi-

lares .. , ... ... ... . .............. '" .. , 
Otros artículos de curtiduría,peletería y sus derivados 
Otros papeles y cartones .. , '" ... ... ... . .. 
Otros impresos y grabados sobre papel y cartón 
Radioceptores armados ... ... ... ... ... .,. 
Receptores de televisión armados . .. .., ... . .. 
Básculas automáticas para fines epecíficos, etc ........ . 

200% 
200jé 
2001c 

200% 

200% 
200% 
1509é 

200jé. 
150% 
150'70 
1509é 
200% 
200% 
150% 

n. 1) En un estudio de una muestra 
que hizo la Sociedad de Fomento Fabril, 
se pudo comprobar que las importaciones 
€n el mes de agosto de 1961 habían au-

mentado en forma considerable, como se 
puede notar en el cuadro que a continua­
ción se detalla: 

Grupo 

39 
42 
44 

45/53 

57/58 

61 

63 

6G 

Mercadería 

IMPUESTO 
Solicitado 

Actual 

por S.F.F. 

Otros tejidos 75% 150(/~ 

Otros artículos de vestuario 75 150 
Otras manufad. textiles no 
especificadas 75 150 
Telas plásticas flexibles en 
rollos 150 
Otros artefactos de hierro, 
acero u otros metales 75 200 
Herramientas (las especifi-
cadas) 75 200 
Ampolletas incandescentes, 
claras, etc. 75 200 
Tubos fluorescentes 75 200 
Otras máqclÍnas, aparatos y 

materiales eléctricos 75 200 
Repuestos para bicicletas, a 
saber: masas, pedales, .i ue-
go de c1in~c., etc. 75 200 

Pedidos 

a Julio:61 

US$ 

416.251 
5.764 

5.061 

60.375 

325.133 

229.596 

5.150 
83.714 

55.029 

68.591 

Importac. Pedidos de 

Imp. 

a Agostol61 Agosto 1961 

US$ US$ 

475.404 59.153 
8.431 2.667 

6.127 1.066 

64.656 4.281 

450.833 125.700 

304.841 75.245 

6.250 1.100 
129.559 45.845 

71.965 16.936 

88.784 20.193 
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68 Otras c,eramlCas, vidrierías 
y tierras y piedras manu-
facturadas 75 

72 Mangueras especiales para 
fines específ. 75 
Telas .plásticas flexibles en 
rollos con adhesivo en una 
de sus caras 75 
Otras manuf. de goma, cau-
cho, celuloide y sus similares 

75 Otros papeles y cartones 75 
76 Otros impresos: grabados 

sobre papel y cartón 75 
79 Básculas automáticas para 

fines es.pecíf. 75 

n. 2) El detalle de las importaciones 
efectuadas durante el mes de agosto de 
1961 en algunas glosas genera],es que se 
tomó como muestra y que incluye mer-

57/58 Otros artefactos de hierro, acero y 
otros metales 

US$ 

a) Cuchillerías 44.600 
b) Artefactos para edificios 15.800 
e) Artefactos de cocina 16.900 
d) Estufas 19.800 
e) Encendores 5.600 
f) Cha.pas, candados 8.600 
g) Varios 14.400 

63 Otras máquinas, aparatos y material 
eléctricos 

US$ 

a) Material para fabricar in-
terruptores 6.700 

b) Bombillas de Navidad 2.800 
e) Campanillas eléctricas 1.400 
d) Repuestos para cafeteras 

express 1.500 
e) Varios 4.500 
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200 211.171 556.313 345.142 

200 112.127 126.752 14.625 

150 2.549 5.339 2.820 

200 53.231 71.911 18.680 
150 45.463 58 . .144 12.681 

150 4.995 6.995 2.000 

150 14.914 24.234 9.320 

cadel'ías que se fabrican en el país o pres­
cindibles, ya que anteriormente s,e encon­
traba prohibida su importación, fue el si­
guiente: 

68 Otlas cerán1Ícas, 1.1id1'ierías y pie­
dras, tien'as manufactu1'as 

US$ 

a) Vidrios planos 297.000 
b) Figuras de porcelanas 14.000 
e) Vajilla de loza 12.000 
d) Piezas de cristal y vidrio 12.000 
e) Varios 10.000 

72 Otras manufacturas de goma, caucho, 
celuloide y sus similares 

US$ 

a) Manufacturas de goma 2.000 
b) Manufacturas de plásticos 13.000 
e ) Varios 4.500 
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3) Las importaciones (registros) tota­
les en 1961 de las glosas tomadas como 
muestras en que están asimilados produc­
tos de manufacturas nacionales o pres­
cindibles, fueron los siguientes: 
57/58 "Otros artefactos de hierro, acero 

otros metales" US 1.255.000.-
63 "Otras máquinas, .aparatos y ma­

terialeseléctricos" US$ 133.000.-
68 "Otras cerámicas, vidrierías y pie­

dras manufacturadas". 
US$ 1.021.000.-. 

72 "Otras manufacturas de goma, 
caucho, celuloide y sus similares. 

US$ 180.000.-. 

Por su parte el representante de la 
Asociación de Importadores don Jorge 
Becker, expresó sobre el particular lo si­
guiente: 

(Acta 5<,1 páginas 9, 10 Y 11). 
"El señor BECKER (Presidente de la 

Asociación de Importadores). - Señor 
Presidente, quisiera, en .primer lugar, de­
jar en claro que la Asociación Nacional 
de Importadores es una asociación gre­
mial que cuenta con 240 asociados, entre 
firmas comerciales establecidas en todo 
el país y algunas industrias que también 
ejercen actividades importadoras para 
sus materias primas. 

Tengo que hacer esta aclaración, por­
que según las legislaciones vigentes, teó­
ricamente los 7 millones de chilenos po­
drían ser importadores; pues no les está 
prohibido importar los artículos permi­
tidos. De manera que la Asociación de 
Importador.es sólo puede hablar en nom­
bre de este comercio habitual, o industria 

habitual establecida que se dedica a las 
importaciones. 

Dentro de las características de las ope­
raciones de importaciones, hay que dis­
tinguir tres diferentes: la primera, la ha­
bitual, es decir, las importaciones que se 
pagan mediante un acreditivo o contra 
entrega de documentos en Chile: pago 
inmediato. La segunda, que abarca cier­
tos bienes de capital que comenzó con 
maquinarias agrícolas a las que se agre­
garon posteriormente algunas listas de 
maquinarias para la construcción de obras 
.públicas, máquina,s para la industria, 
aceite,' lubricantes y, recientemente, re­
puestos, esto sucedió hace 2 años, y se 
podían traer bajo el régimen que se lla­
mó de consignación, esto es, un pago di­
ferido al corto plazo de 1 año, desde la 
llegada de la mercadería a Chile, y se 
continuaba pagando a medida que estos 
bienes se incorporaban a las actividades 
chilenas: el tractor en los trabajos del 
campo, el camión en la industria de la 
construcción de caminos, etc. 

Finalmente, existe un tercer régimen, 
que es la cobertura diferida que se apli­
ca también a una lista muy restringida 
ele ciertos bienes de capital. Esa cober­
tura diferida requiere, como mínimo, un 
plazo de pago de 3 años; en algunos ca­
sos, se permite, incluso, hacer un pago 
al contado como pie; pero el grueso del 
crédito es pagadero, por lo menos, a 3 
años. 

En el caso de las mercaderías que no 
se pueden traer ni bajo el régimen de 
consignaclOn ni de cobertura diferida, 
como ocurre con la mayoría de los expor­
tadores extranjeros, de los que le yen den 
al importador chileno, se exige el pago 
contra apertura ele un acreditivo o con­
tra entre de documentos en Chile. 

El señor representante de la Sociedad 
de Fomento Fabril enfocó, hace un mu­
mento, muy bien, esta verdadera sed qw~ 
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tenía Chile hasta la implantación de un 
régimen liberal de importaciones de mer­
caderías, de bienes de maquinarias, etc.) 
por las restricciones muy grandes que 
hubo durante largos años en materia de 
importaciones. De manera que Chile es­
taba ansioso de contar . con todos estos 
elementos y los fabricantes extranj eros 
vieron en Chile un potencial marcado pa­
ra sus productos, muy importante. De mo­
do que ayudaron a los importadores chi­
lenos a financial' estas importaciones con 
coberturas, derechos de aduana, impuesto 
de la compraventa, cifra de negocio, es 
decir, todos esos recargos que experimen­
tan las mercaderías importadas, median­
te préstamos en dinero, además de ha­
berle proporcionado la mercadería. Con 
el exiguo capital propio del importador 
se hacía la cobertura, o sea, se cumplía 
con la exigencia del Banco Central de que 
las cosas que requerían pago inmediato 
se cubrieran, quedaran totalmente nacio­
nalizadas. Pero como quien dice "a vuelta 
de cacho", el exportador extranjero pro­
porcionaba esos mismos fondos en forma 
de un préstamo a esos importadores para 
cubrir esos compromisos en Chile, en 
moneda corriente, suplir su escasez de 
capital líquido, para pagar no solamente 
lo que dije -derechos de aduana, impues­
tos, mayores gastos de operaciones, etc.­
sino también permitirles, en muchos ca­
sos, financiar las facilidades de pago que, 
naturalmente, tenían que otorgarles a sus 
clientes, para poder competir dentro de 
este reglmen de libre importación. De 
ahí, entonces, que los importadores q,18 

habían cumplido con la cobeltura de esas 
importaciones, se vieran, por otro lado, 
con un préstamo contratado, lógicamente, 
en moneda exÜ'anjera, a base de una de­
volución momentánea del dinero que ha­
bía empleado en las coberturas, para de­
volver una vez que hubieran liquidado sus 
mercaderías. Como en el mercado chileno 
los créditos eran del orden de los 90 a 
180 días, esto es lo que, precisamente, ha 
causado este gran revuelo entre los ex­
portadores extranjero, ya que no se han 
pagado las obligaciones y están hoy día 
exigiendo ya el pago estricto del acredi­
tivo, para lo cual el importador chileno 
tiene que depositar al contado, antieipa­
da mente, el equivalente íntegro, en mo­
neda corriente, del valor de la importa­
ción que piensa hacer y no cuenta ni con 
la esperanza de tener un capital adicio­
nal para darse vuelta en sus negocios. 

Esa es la causa del endeudamiento de 
los proveedores". 

Con el propósito de proporcionar los an­
tecedentes necesarios 'para un cabal cono­
cimiento del asunto en debate, insertare­
mos un cuadro en el que se determina el 
valor de las importaciones debitadas en la 
balanza de pagos desde 1950 a 1961. 



VALOR DE LAS IMPORTACIONES DEBITADAS EN LA BALANZA DE PAGO 

Materias primas y auxiliares 
Subtotal 

rn 
O 
~¡f¡ 
~O 
;;;¡.z 
~~ 

1950 

1951 

1952 

1953 

1954 

1955 

1956 

19ií7 

1958 

1959 

1960 

1961 

(1) 

.$ tn 
"" o: !8 
o:.~ 

~l5. 

100,4 

100,2 

120,4 

107,6 

123,8 

127,9 

110,6 

121,4 

107,5 

108,2 

129,4 

147,0 

'" ~ 
::c 
;o:: 
'" = '8 o 

'" 
21,4 

36,3 

35,9 

36,0 

43,4 

40,6 

27,7 

30,2 

27,5 

50,7 

44,6 

25,0 

'" ~ 
"" o 
"; ... 

121,8 

146,5 

156,3 

103,6 

167,3 

168,5 

137,3 

151,6 

135,0 

158,9 

174,0 

172,0 

(1) Cifras estimadas. 
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'" :a .s 
100,0 
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117,9 
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112,7 

124,5 

110,8 
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142,9 

141,2 
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rIl_ 
=0: 0= "' ..... Cl,):E 
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37,2 

87,2 

87,9 

69,6 

64,1 

74,5 

70,7 

82,2 

93,5 

91,9 

133,1 

128,0 

o 
a 
~ 
o ~ 
"'-.Q 
~ o 

Q"CS 

19,3 

33,6 

26,2 

25,7 

14,0 

23,8 

21,7 

26,1 

30,1 

29,5 

30,9 

40,0 

(En millones de dólares) 

(Indice 1950 = 100) 

Bienes de uso y de consumo 
Subtotal 

§ 
'" Il.l 

'" o rIl 
'" Il.l =0 "" .¡:: ..:: 
~o: o: 

Q"CS ... 

12,9 69,6 

12,6 133,4 

17,1 131,2 

21,7 117,0 

12,9 91,0 

16,6 114,9 

18,6 111,0 

16,1 124,4 

12,1 135,7 

12,9 134,3 

19,6 183,6 

24,0 192,0 

Il.l 

'" ] 
100,0 

191,7 

188,5 

168,1 

130,7 

165,1 

159,5 

178,7 

195,0 

193,0 

263,8 

275,0 

'" ~.5 
S~ '=·s 
¡;¡.~ 

'o: "" 
~l 

49,6 

59,5 

63,7 

67,7 

50,4 

58,9 

71,4 

104,4 

104,9 

91,9 

104,1 

125,0 

. ! ~ 
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.~ ~ 
..... 
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~~ 

14,7 

21,9 

37,7 

29,4 

40,0 

52,4 

60,2 

78,9 

50,5 

~ 
"" ~ ... 

64,3 

81,4 

101,4 

97,1 

90,4 

111,3 

131,6 

183,3 

155,4 

41,1 133,0 

93,3 195,4 

111,0 236,0 

Bienes de capital 
Subtotal TOTAL 

~ 

'" ] 
100,0 

126,6 

157,7 

151,0 

140,0 

173,1 

204,7 

285,1 

241,7 

206,8 

303,9 

367,0 

~ 
"" ~ ... 

255,7 

361,3 

388,9 

357,7 

348,7 

394,7 

379,9 

459,3 

426,1 

426,2 

553,0 

600,0 

~ 

'" ] 
100,0 

141,3 

152,1 
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136,4 

154,4 

148,6 

179,6 
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166,7 

216,3 

234,6 
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z·~ ~,!. 

24,9 

34,0 

32,6 

19,6 

8,8 

4,9 

22,4 

33,6 

42,5 

35,8 

8,9 

4,9 

(2) Incluye Nuevas Inversiones en bienes de capital importados y liquidación de divisas para efectuar Nuevos Aportes. 

ANEXO - C 
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562,8 
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Asimismo, se da a conoce1' otro cuadro 
que señala los pagos correspondientes a 
mercaderías prohibidas por Decreto N? 
41, de 12 de enero de 1962, excluídos 10.3 

regímenes especiales. 

Pagos correspondientes a mercaderías 
prohibidas pOl' Decreto N9 41 de fecha 
12 de enero de 1962, excluidos los regí­
menes especiales. 

(Cifras en dólares) 

A.-Vehículos motorizados: 

Automóviles y station wagons 
Camiones y chasis para camiones 
Buses y chasis para buses 
Camionetas y sus chasis y furgones 
Otros vehículos motorizados (Remol-

ques y semi-remolques, vehículos 
tipo jeeps, ambulancias, taxis, re­
puestos para bicicletas, etc.) 

B.-Mercaderías prescindibles: 

. C.-M e1'caclerías Suntuarias: 

Azafrán natural 
Otras especies 
Otras fibras textiles de origen vegetal 
Embutidos crudos y cocidos 
Quesos 
Conservas de carne 
Chocolate en pasta, en pastilla o en 

polvo 
Otras conservas y alimentos prepa­

rados (Sopas, caldos nestea, Corn 
Flekes, bacalao) 

Jerez, Manzanilla y Oporto 
Vinos espumosos 
Vinos no espumosos a excepción del 

Oporto, Manzanilla y Jerez 
Aguardientes 
Cognac u otros similares denomina-

dos Brandy 
Whisky 
Otros licores 
Cerveza 
Sidras 
Aguas minerales y bebidas no alco­

hólicas 
Cigarrillos 

Coberturas 1960 

38.638.257 

7.776.237 
23.972654 

2.688.347 
2.398.389 

1.802.630 

6.580.426 

956.860 

6')~ 
~D 

5.880 
12.149 

230 

130 

46.642 
17.014 

643 

41.786 
324.179 

6.285 
44.840 

76 

Coberturas 1961 

39.336.675 

8.009.751 
24.729.189 

1.885.315 
2.765.924 

1.946.496 

9.322.833 

1.982.110 

2.356 
19.881 
24.535 

169 
1.283 

521 

98.803 
10.949 

2.242 

747 
709 

21.906 
398.094 

9.169 
258 

4.692 

1.389 
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Cigarros 
Paja artificial, de viscosa 
Casimires de lana 
Linoleum 
Popelinas de algodón, con trama y 

urdiembre de hilados 100/2 o más 
finos, de dos cabos y con más de 
35 hilos en un cuadrado de 5 mm. 
por lado, de un solo color y sin 
efectos de fantasía 

Tej idos de lana peinada y de pana 
de algodón o corduroy 

Tej idos de fibra vegetal 
Trenzas de paja para la fabricación 

de sombreros 
Otros tejidos (géneros de algodón, 

eotampados, organdí, broderie, te­
jidos seda) 

Otros artículos de pasamanería y 
cordonería (encajes y cintas de 
algodón) 

Sombreros de palma o paja Toqui­
lla 

Otros artículos de vestuario (ropa 
interior, vestidos, chalecos) 

Alfombras 
Frazadas eléctricas 
Otros artículos textiles de menaje 

(man teles, sábanas, toallas) 
Otras manufacturas textiles no es­

pecificadas (entretelas, telas para 
zapateros) 

Composiciones prensadas en plan­
chas de papeles o telas con resinas 
fenólicas,. melaminas o similares, 
para usos decorativos e industria­
les. 

Telas plásticas flexibl~s en rollos 
Servilletas higiénicas con o sin pre-

paración 
Jabones 
Velas y bujías 
Alfileres 
Anafes 
Sacapuntas corrientes 
Máquinas eléctricas de afeitar 
Máquinas enceradoras y aspiradoras 

para uso doméstico 

Coberturas 1960 
34.596 

3.248 
29.043 

88.687 

5.599 

75.001 

9.044 

5.917 

32.617 
3.985 

2.252 

71 

202 

24.451 

7.697 
5.590 
3.050 
7.311 

11.627 

Coberturas 1961 
17.213 

1.524 
9.684 

15.727 

144.040 

12.865 
548 

903 

564.253 

21.348 

10.078 

14.785 
12.126 

179 

25.724 

13.063 

201 
91.704 

11.793 
108 
889 

10.617 
4.560 

12.955 
4.008 

6.635 
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Otros artefactos de hiel'l'o, acero 11 

otros metales (cuchillería, estufas, 
artefactos de cocina) 

Cafeteras y teteras eléctricas 
Jugueras y batidoras eléctricas de 

uso doméstico 
Lavadoras de uso doméstico 
Linternas eléctricas cilíndricas de 2 

y 3 elementos 
Secadoras eléctricas para el pelo 
Tostadores eléctricos de pan 
Botes de goma 
Otras piedras y tierras preparadas 
Cristales planos de dos caras pulidas 

hasta 9,5 mm. de espesor 
Piedras falsas para joyería 
Otras cerámicas, vidrierías y tierras 

y piedras manufacturadas (vidrios, 
planos, figuras de porcelana, va­
jilla de loza) 

Enchapaduras de maderas finas pa­
ra la fabricación de muebles 

Planchas acústicas de pasta de ma­
dera (Celotex, acoutex .Y simila­
res) 

Otras maderas labradas 
Bastones 
Otros artículos de ebanistería, de 

madera o de aserrín comprimido 
(figuras, bandejas, fuentes) 

Soporte para jabón de material plás-
tico 

Telas plásticas flexibles en rollos con 
adhesivo en una de sus caras, para 
decoraciones . 

Otras manufacturas de goma, cau­
cho, celuloide y sus similares (fi­
guras plásticas, partes para refri­
geradores, profiláctica) 

Calzado 
Carteras y similares 
Pieles de pelo fino, curtidos o pre­

parados 
Pulseras de cuero para relojes 
Otros artículos de curtiduría, pele­

tería y sus derivados (cinhll'OIlCS, 
estuches, etc.) 

Cobel'turas 1960 

133.635 

3.150 
2.712 

57.856 
6.216 

1.047 
95 

17.722 
1.808 

250.620 

1.:166 

18.812 
470 
412 

8.391 

4.939 

47.306 

725 

2.324 

3.008 

Coberturas 1961 

450.984 
3.273 

2.466 
5.358 

37.477 
3.706 
2.717 

1.919 

22.966 
6.687 

479.100 

310 

11.633 
2.340 

10.545 

53 

2.630 

84.820 
299 
299 

1.116 
8.129 

2.529 
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Artefactos no especificados de cuer­
nos, huesos u otras lC1atel'ias ani­
males y sus similares (figuras de 
marfil, hueso, etc.) 

Esquinas para montar fotografías en 
album 

Papel en sello para tapizar o decorar 
habitaciones 

Otros papeles y cartones 
Calcomanías 
Otros impresos y grabados sobre pa­

pel y cartón 
Armas de aire comprimido 
Relojes de bolsillo y de pulsera en 

cajas de metales preciosos 
Otros artículos de joyería, orbebre­

ría y relojería (relojes murales y 
de sobremesa, aros, prendedores, 
collares) 

Cámaras filmadoras, con o sin sonoro 
Cámaras fotográficas y accesorios 
Cepillos para dientes 
Fonógrafos a cuerda 
Gemelos 
Grabaciones fonográficas 
Tocadiscos 
Otros artículos e instrumentos para 

las ciencias, las bellas artes y sus 
apli caciones (radioelectrolas, tele­
visores, radioreceptores) 

Corta pI urnas 
Refrigeradores de todos los tipos 
Otros artículos y manufacturas di-

versas (j uguetes, otros artículos 
deportivos) 

TOTAL A - B - C 

Igualmente, el señor Presidente S ubl'o­
gante del Banc:o Central don Fel'nanclo 
Illanes en respuesta a una petición ele la 
Comisión l'emitió listas con las cuotas vi-

967 

651 

61.284 
162 

7.677 
4.471 

14.795 

119.730 
43.839 

1.165 

152.242 

16.175.543 

112 

646 

11.734 
87.219 

11.719 
8.837 

41.821 

489.890 
54.663 

5.009 

:372.613 

50.6~11.61 S 

gentes tanto de 'consignación" como rk 
"cobertura diferida" existentes al mes de 
mayo del presente año, las que en l'esu­
men se dan a conocer a continuación: 
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CUOTAS PENDIENTES DE CONSIGNACION DISTRIBUIDAS POR AÑOS DE 
REGISTRO A MAYO DE 1962 

Años 

Año 1961 ............................. . 
Año 1962 ............................ . 

Totales ........... . 

Sector Privado 

16.429 
198.510 

214.939 

Sector Público 

30.431.500 
17.934.458 

48.366.028 

CUOTAS VIGENTES COBERTURAS DIFERIDAS DISTRIBUIDAS POR AÑOS 
VENCIMIENTO MAYO 1962 

Años 

1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 

Totales 

La Comisión se preocupó, en forma es­
pecial, de tomar conocimiento acerca de 
las deudas contraídas en dólares en el ex­
terior, como asimismo, respecto de las 
causas que motivaron este endeudamien­
to. 

A este efecto se consultaron diversos 
antecedentes a la Superintendencia de 
Bancos, los cuales fueron dados a cono­
cer por dicho organismo por medio del 
oficio NQ 64, de fecha 25 de junio próxi­
mo pasado. 

La primera petición se refiere al mon­
to de los créditos para importaciunes 
otorgados por los bancos durante los años 

Sector Privado Sector Público 

14.223.152 8.053.996 
20.432.311 12.276.824 
19.389.258 13.433.667 
16.520.056 10.851.164 
14.252.476 10.001.198 
10.330.241 8.297.991 

5.888.847 7.211.180 
3.614.415 4.538.455 
3.914.502 5.568.327 
1.749.160 830.692 
1.553.548 91.436 

111.867.966 81.154.930 

1960 Y 1961 con indicación de globales 
mensuales. A este efecto se acompañan 
dos estados que abarcan, el primero el 
movimiento de créditos en monedas ex­
tranjeras y el otro, el movimiento de cré­
ditos en moneda chilena. Las cifras que 
se consignan en ellos representan el mo_n­
to global de los créditos acordados ea da 
mes para el financiamiento de importa­
ciones, comprendidos tanto los cunados 
para cubrir el valor de las mercaderías 
a que éstas se refieren, como los destina­
dos al pago de los correspondientes fle­
tes, seguros, gastos bancarios y derechos 
de internación. 
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Superintendencia de Bancos 
Chile 

Form. "A" 

MONTO GLOBAL DE CREDITOS E~ MONEDAS EXTRANJERAS OTORGA­
DOS POR EL BANCO DEL ESTADO DE CHILE Y BANCOS COMERéIALES, 

PARA FINANCIAR IMPORTACIONES (1) 

M e s 

1 9 6 O 

Enero ....... . 
Febrero ............... . 
Marzo ......... . 
Abril 
Mayo ......... . 
Junio ......... . 
Julio ......... . 
Agosto ............ "'0 

Septiembre ........... . 
Octubre ............... . 
Noviembre ........... . 
Diciembre ....... . 

Totales .~.. . ... 

196 1 

Enero ......... . 
Febrero ............... . 
Marzo ................. . 
A};lril ................... . 
Mayo ......... . 
Junio ......... . 
Julio ......... . 
Agosto ....... . 
Septiembre ........... . 
Octubre ............... . 
Noviembre ........... . 
Diciembre ....... . 

Totales ......... . 

Créditos Créditos financiados Créditos avalados 

directos por el Banco Central o afianzados por 

16.746.182,45 
15.186.772,66 
15.973.211,69 
15.016.192,94 
13.094.416,89 
11.976.445,30 
12.576.Z73,29 
10.448.580,26 
10.748.246,66 
11.248.296,00 
14.005.664,36 
12.430.373,95 

o por su conducto los Bancos 

437.584,49 
328.618.58 
521.788,93 

1.818.584,13 
819.359,04 

1.038.247,72 
866.445,42 
533.185,76 
687.090,98 
799.655,18 

1.054.515,58 
1. 684.250,86 

4.213.885,36 
4.583.872,63 
3.263.031,97 
2.870.701,63 
4.432.806,61 
4.791.817,36 
5.263.233,44 
4.704.564,04 
6.209.438,17 
6.026.274,09 
4.671.770,39 
5.767.347,54 

Total 

21.397.652,30 
20.099.263,87 
19.758.032,59 
19.705.4 78, 70 
18.346.582,54 
17.806.510,38 
18.705.952,15 
15.686.330,06 
17.644.775,81 
18.074.225,27 
19.731.950,33 
19.881.972,35 

159.450.656,45 10.589.326,67 56.798.743,23 226.838.726,35 

13.099.739,14 
14.012.239,42 
14.356.995.49 
15.501.230,99 
17.748.366,68 
15.841.126,39 
17.268.567,05 
14.957.795,89 
14.461.165,65 
16.091.819,96 
15.516.751,23 
15.125.125,52 

---------

1.117.753,62 
1.444.027,47 
1.585.007,09 
1.359.097,32 
1.512.812,49 
1.683.765,3Z 
1.786.673,77 
2.467.935,31 
2.360.068,81 
2.102.940,24 
2.489.088,84 
2.638.944,85 

5.360.078,64 
5.508.775,35 
6.158.955,36 
5.030.963,52 
6.746.831,22 
5.119.452,24 
5.237.801,16 
6.667.414,35 
6.551.785,51 
6.132.488,57 
9.690.013,82 

10.203.162,27 

19.577.571,40 
20.965.042,24 
22.100.957,94 
21.891.291,83 
26.008.010,39 
22.644.343,% 
24.293.041,98 
24.093.145,55 
23.373.019,97 
24.327.248,77 
27.695.853,89 
27.967.232,64 

183.980.923,41 22.548.115,13 78.407.722,01 284.936.760,55 

(1) Valores expresados en moneda chilena, a la equivalencia de E9 1.049 por 
dólar. 
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Supe1'intendencia ele Bancos 
Chile Form. "A-1" 

MONTO GLOBAL DE CREDITOS EN MONEDA CHILENA OTORGADOS POR 
EL BANCO DEL ESTADO DE CHILE Y RANCOS COMERCIALES, PARA 

FINANCIAR IMPORTACIO~ES 

M e s 

1 960 

Enero ......... . 
Febrero ................. . 
Marzo ............ .. 
Abril 
Mayo .............. . 
Junio ............... . 
Julio ............... . 
Agosto ......... . 
Septiembre ... . 
Octubre ....... . 
Noviembre 
Diciembre. .. 

Totales 

1 9 6 1 

Enero ......... . 
Febrero .................. . 
Marzo ...... . .. . 
Abril 
Mayo ........... . 
Junio ........... . 
Julio .......... . 
Agosto .... .. 
Septiembre 
Octubre .... 
Noviembre 
Diciembre .. 

Totales ..... . 

Créditos Créditos financiados Créditos avalados 

directos por el Banco Central o afianzados por 

6.138.426,04 
4.643.138,44 
3.369.074,81 
2.897.030,32 
2.145.765,80 
1.998.414,71 
1.869.992,32 
1.535.353,80 
1.137.276,64 
1.531.776,33 
1.368.270,60 

875.333,08 

O por su conducto los Bancos 

2.127.904,48 
2.271.475,65 
1.765.194,71 
1.484.330,27 
1.528.079,67 
1.577 .888,58 
2.026.995,33 
1.946.956,83 
1.966.666,17 
1.903.201,60 
1.458.332,23 
1.349.851,69 

2.080:252,57 
1.968 .. 021,35 
1. 947.497,46 
2.995.529,55 
3.016.375,69 
4.120,820,43 
3.868.054,93 
3.764.941,53 
3.639.282,25 
4.923.444,87 
5.036.857,44 
4.927.320,22 

---------
29.820.129,82 21.406.877,21 42.288.398,29 

1.382.117,97 
1.282.529,86 

953.877,48 
1.193.888,46 
1.301.099,32 
1.072.940,48 
1.048.503,71 
1.299.998,17 
1.193.330,75 
1.063.948,51 
1.131.423,51 

875.333.08 

1.261.965,93 
1.156.279,06 
1.105.116,06 
1.200.262,94 
1.301.200,23 
1.354.771,39 
1.339.006,78 
1.369.300,17 
1.254.083,03 
1.300.904,99 
1.545.113,06 
1.564.100,36 

4.853.452,43 
5.872.424,92 
5.468.166,17 
5.454.565,40 
5.481.551,67 
5.669.933,74 
5.715.575,90 
5.466,441,37 
5.010.318,51 
5.055.560,98 
4.031.763,45 
4.010.354,56 

------- ----
13.798.991,30 15.752.104,00 62.090.109,10 

Total 

10.346.583,09 
8.882.635,44 
7.081.766,98 
7.376.890,14 
6.690.221,16 
7.697.123,72 
7.765.042,58 
7.247.252,16 
6.743.225,06 
8.358.422,80 
7.863.460,27 
7.462, '(81,92 

93.515.405,32 

7.497.536,33 
8.311.233,84 
7.527.159,71 
7.848.716,80 
8.083.851,22 
8.097.645,61 
8.103.086,39 
8.135.739,71 
7.457.732,29 
7.420.414,48 
6.708.300,02 
6.449.788,00 

91.641.204,40 



2332 CAMARA DE DIPUTADOS 

La segunda petición se refiere al mon­
to del endeudamiento en moneda extran­
jera de los particulares, personas natu­
rales o jurídicas, a través de los bancos 
y de la CORFO durante los años 1960 y 
1961 incluyendo las obligaciones contraÍ­
das en calidad de avales. 

ci fras representan el total de las coloca­
ciones en monedas extranjeras vigentes 
al último día de cada mes. 

Las informaciones reunidas sobre este 
asunto se consignan en un cuadro cuyas 

Se excluye, expresamente, los créditos 
otorgados por la CORFO en razón de que, 
la SuperintendencüJ. de Bancos carece de 
ingerencia en dicha institución. (Cua­
dro B.) 

Superintendencia de Bancos 
Chile Fonn. "B" 

COLOCACIO:iES EN :;VIONEDAS E.xTRAN.JI~RAS (1) 

Créditos Créditos finanda(los Créditos avalados 

M e s directos por el13Dnco Central o afianzados por Total 

en general o por s'.! conducto los Bancos 

1 9 6 O 

Enero .... .... :51 101.273.930,60 611.204,48 11.825.579,73 113.210.714,81 
Febrero ............ 29 93.172.120,15 740.466,47 15.215.566,38 109.128.153,00 
Marzo .... :51 85.017,475,64 1.242.541,65 17.845.842,74 104.105.850,03 
Abril 80 86.055.849,22 2.489.100,73 21.360.077,71 109.905.0:27,66 
Mayo ...... 31 82.140.160,66 2.843.946,34 28.489.152,88 108.473.259,88 
.Junio ...... 30 79.083.302,81 3.246.056,62 28.405.534,36 105.734.898,79 
Julio ...... 31 75.691.478,79 3.284.800,64 23.919.707,93 102.895.987,36 
Agosto .... 31 74.913.658,72 2.861.156,63 28.255.426,02 101.080.2L11,87 
Septiembre .... .. 80 77.621.148,94 2.678.672,32 25.788.451,62 106.083.272,88 
Octubre .... .... .. 31 76.248.610,43 8.036.312,46 25.832.006,05 105.116.928,94 
Noviembre .. .. .. 30 82.866.494,90 3.861.011,34 27.395.047,19 118.622.553,48 
Diciembre .. 31 90.340.232,43 3.988.502,91 30.128.641,30 124.402.376,64 

196 1 

Enero .... .... 31 94.420.863,85 3.919.702,83 29.656.988,01 127.997.554,69 
Febrero ............ 28 97.809.431.72 4.079.635,97 31.821.328,74 133.710.396,43 
Marzo .... 31 101.877.414,26 4.551. 090, 95 38.967.151,20 139.895.656,41 
Abril 30 108.122.123,29 4.755.914,55 32.935.860,20 145.813.898,52 
Mayo ...... 31 107.048.129,72 5.073.412,01 35.121.162,47 147.242.704,20 
Junio ...... 30 107.019.513,16 5.430.337,62 35.742.589,04 148.192.489,82 
Julio ...... 31 113.262.532,94 5.738.503,69 85.684.127,80 154.685.164,43 
Agosto .... .... 31 109.982.052,54 6.031.112,87 37.765.592,00 153.778.757,41 
Septiembre .... .. 80 112.440.740,58 6.304.447,74 8K092.061,14 156.837.249,46 
Octubre .... .... .. 31 113.088.039,74 6.417.332,58 38.257.269,73 157.762.642,05 
Noviembre ...... 30 119.888.638,96 6.902.172.39 40.217.661,47 167.008.467,82 
Diciembre .. .. .. 31 128.885.139,14 7.133.572,59 41.017.066,02 177.035.777.75 

(1) Valores expresados en moneda chilena a la equivalencia de E9 1,049 por 
dólar. 
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La petición formulada a la Superinten­
dencia de Bancos dice relación con los 
acreditivos abiertos en los Bancos desde el 
19 al 28 de diciembre de 1961, con especi­
ficaci()n de la cantidad y clase de merC<l-

Banco del Estado de Chile .... .... . .. . 
Banco de Chile ...... ...... . ............... . 
Banco Sudamericano ...................... .. 
Banco de 080rno y La Unión .... .. 
Banco Francés e Italiano .. . 
Banco de A. Edwards y Cía ..... .. 
Banco Italiano ...... ...... ...... .. ... . 
Banco O'Higgins ...... ...... ...... ...... .. .. 
Banco Continental...... ...... .. .......... .. 
Banco¡iel Pacífico ........ ...... ...... . ... . 
Banco Regional de Linares ............ .. 

derías que o,e propone importar. Sobre el 
part~cu lar se dan a conocer dichas decla­
J'aciones y i" cantidad global de los crédi­
tos otorgados por las diversas institucio­
nes bancarias. 

.......................... E9 :UZ1.702,33 
:3.063.963,08 

271.030,35 
386.167,41 
569.967,11 
281.742,99 
272.528,85 

59.021,86 
41.809,69 
18.580,12 
25.503,63 

Banco de Concepción .............................. .. 293.839,85 
440.658,93 

42.614.16 
39.830,56 

356.851,31 

Banco Israelita de Chile ................ .. 
Banco de Talea ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Banco Arabe de Chile .................... . 
Banco Panamericano .... ...... ...... .. ... . 
Banco de Crédito e Inversiones ...... .. 
Banco Nacional del Trabajo .......... .. 
Banco Español-Chile ...................... .. 
Banco de Londres y América del Sud Ltda. 
Banco The Firts National City Bank of N. Y. 

927.148,58 
324.396,77 
512.795,38 
512.795,38 

38.118,37 
38.118,37 Banco Chileno-Yugoslavo .... . ........... .. 

Total ....................... . 

Se acompañaron también copias fotos­
táticas de las declaraciones originales que 
los propios bancos presentaron sobre este 
punto, en las que constan en detalle la 
clase de mercadería para la cual se abrió 
el acreditivo y el monto del mismo, las 
cuales rolan entre los antecedentes de esta 
Comisión Especial Investigadora. 

Respecto de las causas del endeuda­
miento en moneda extranjera daremos a 
conocer a continuación la opinión del se­
ñor Guillermo Feliú, Gerente General de 
la Sociedad de Fomento Fabril (Sesión 
5~, páginas 3, 4 Y 5). 

"El señor HAMUY (Presidente) .-La 
pregunta formulada anteriormente al se­
ñor Gerente de la Sociedad de Fomento 

.. .......... EQ 12.808.150,64 

Fabril, en realidad no está relacionada 
con el tenor mismo de las funciones en­
comendadas a la Comisión. El interés de 
la Comisión en la pregunta formulada tie­
ne por objeto agotar todos los antece­
dentes del endeudamiento en dólares que 
los asociados de Fomento Fabril tienen 
en el extranjero. Este y no otro es el pro­
pósito específico de la pregunta. 

El señor FELIU.- Sobre este punto 
específico puedo manifestar yo la soste­
nido, en el sentido de que, el endauda­
miento en dólares se ha debido, funda­
mentalmente, a la excesiva restricción de 
los créditos en el país durante los años 
1959, 1960 Y 1961. Pues bien, enfren­
tada la industria manufacturera al pro-
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blema de mantener una estabilidad de 
precios -planteada por el Gobierno y que 
la industria comprendió- se optó por ab­
sorber el aumento incesante ele los costos 
mediante un aumento de las ventas y ele 
la producción. La ci;ra es de todos cono­
cida. La industria manufacturera au­
mentó su producción, en el año 1961, en 
un 11,2'/( . Esta cifra es, de cxtTa~)rc1ínar:a 
cuantía si se cOll.'iidenl que el 1'1<E1 Ds­
cenal de De~mrrol;o COl'S'J ;j.:! SÓlO un in­
cremento d8 un 6,;)';. La i!l(J.u,~l'ia ma­
nufacturera ha respo11dic10 c,n creces a 
esta cifra, ya que ha llegado a un 11,2 1

,; • 

Ahora bien, pUl'a responder a este a u­
mento de la producción, se h~lCb necesa­
!'io disponer de capital líquido, efecti\'o, 
que permitiera operar como capital de ex­
plotación y que permitiera pagar las ad­
quisiciones de materias primas, gastos de 
jornales, etc. Para ello la industria re­
currió a los mecanismos nacioaales de 
crédito, pidiendo que las colocaciones fue­
ran incrementadas para atender al au­
mento de la producción. Desgraciada­
mente, los Bancos -entendemos que por 
im,trucciones de las autoridades moneta­
rias del país- han manejado el problema 
de los créditos con excesiva restricción. 
Esta excesiva restricción obligó a la in­
dustria manufacturera a recurrir al ex­
terior, con el fin de obtener el capital lí­
quido que se necesitaba. 

Estos son los antecedentes de la causa 
del endeudamiento en dólares que afecta 
a la industria nacional. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, me agradaría conocer la opinión 
que al señor Gerente de la Sociedad de 
Fomento Fabril le merece la política del 
Gobierno, en el sentido de haber fomen­
tado o estimulado el endeudamiento en 
dólares. En otras palabras, si acaso cree 
más conveniente para el desenvolvimiento 
de la economía nacional el endeudamiento 
en moneda corriente o en dólares. 

El señor FELIU.-Evidentemente, la 
industria manufacturera prefiere el en-

deudamiento en escudos. Si recurrió a la 
moneda extranjera fue porque no dis­
puso de otros medios de pago a su al­
cance. 

El señor ALTA2\1IIRANO.·-El objeto 
de mi pregun~~a, sin subestimar la contes­
tación dad.a por el señor Feliú, ya que no 
ha/ duela que es más conY2niente endeu­
d:nse en escudos, es decir, de3dc; el punto 
de vi"t" naci<nc11, está de 9cnerc10 con la 
))oi~~jca de h',ber:.;e fomentado, conscie(¡-(e 
Y' (l:.~lii:;::;r:ldamcnte; el fcndcldamiento en 

El "efior ALESSAXDIU.--~ ~\Ie l~ermi­
te, "cñor l're:::iderrLé,? Yo creo que es un 
poco difícil que el sefíol' G;~rente p,18c1a 
cOlltpst,~r U:1R pregunta planteada en los 
lénninoE'. en Que 10 ha hecho el Honorable 
seño l' Altamirano, por cuanto, personal­
mente abrigo la duda de que el Gobierno 
ha~'a fomentado o inducido, como pare­
ciera desprenderse de las palabras de mi 
Honorable colega, el endeudamiento en 
dólares. 

Hasta donde llega mi memoria, recuer­
do que en un discurso de S. E. el Presi­
dente de la República, pronunciado en el 
mes de agosto de 1959, decía que por 
ningún motivo era conveniente el endeu­
damiento en dólares, salvo el caso de 
aquellas actividades que produjeran dóla­
res. Es evidente que, a través de quienes 
sirvieron la Cartera de Hacienda, especí­
ficamente el señor Vergara, pareciera co­
mo que se estaba buscando un endeuda­
miento en dólares. Estoi'> es efectivo. Pero 
no creo que haya sido una acción del Go­
bierno. 

El señor ALT AMIRANO.-En todo 
caso, ese es el criterio de Su Señoría. Yo 
quiero conocer la opinión del señor Ge­
rente de la Sociedad de Fomento Fabril 
que a lo' mejor es la misma del Honorabl~ 
Diputado. 

El señor FELIU.-Es evidente que lo 
razonable, lo operante y lo verdaderamen­
te justo al tomarse un compromiso en 
dólares, es que debió proveerse de los me-
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dios de pago correspondiente por las in­
dustrias que estaban en condiciones de 
poder tomar este tipo de compromisos. 

En todo caso, el hecho real es que la 
industria no encontró créditos en moneda 
corriente. La Sociedad de Fomento Fabril 
demandó de las autoridades monetarias y 
crediticias más flexibilirlad en el manejo 
de este tipo ele problemas. Pero en todas 
partes encontramos el mismo cl'iterio, en 
el sentido de que la expansión de medios 
de pago provocada inflación. Ante el he­
cho consum:\clo ele. no disponer de moneda 
corriente, la industria r.aciol1al no tuvo 
vtro recurso -so pena de tsn2r que para­
lizar sus actividades o alzar los precios­
que buscar el crédito que se le ofrecía en 
óólares. 

====== 

En cuanto a mi opinión de que si esta 
política fue acert<'lda o no, no podría de­
jar de manifestar que no la he estimado 
acertada". 

Con respecto al monto e1el endeuda­
miento en clólare.s de la ir~dí1stria manu­
;'21clurera, s:'gún encuestas realizadas por 
11 3ncieebd de Fomento Fabril, a la cual 
,'eS;JOIL~je:con 357 industri'ls, alcunza a un 
total de US$ 44.289.1G3. Se acompaña un 
ctt::dro en el éJue S2 detaila les créditos de 
proveedores, los créditos financieros con 
a,'al y sin av::d y los registrados como 
aporte de capital. 

DEUDAS EN DOLARES CONTRAIDAS EN EL EXTERIOR POR LA 
INDUSTRIA MANUFACTURERA 

(al 19 de marzo de 1962) 

Número de respuestas .......... . 
Créditos de proveedores ......... . 
Créditos financieros ............... . 

Sin aval US$ 19.195.410 
Con aval US$ 7.280.717 

US$ 
269 
13.484.291 

Aportes de Capital ............................. . 
US$ 
US$ 

26.476.127 
4.328.845 

Total ................................... . US$ 44.289.163 

N ota.-La Sociedad de Fomento Fabril ha recibido, además, 88 respuestas de em­
presas que no poseen deudas o compromisos en moneda extranjera, en el 
exterior. 

Sobre esta misma materia, el señor Illa­
nes, Vicepresidente de la Cámara Central 
de Comercio, expuso lo siguiente: (Se­
sión 5:;t páginas 8 y siguientes). 

El señor ILLANES (Vicepresidente de 
la Cámara de Comercio).- Señor Presi­
dente, vengo a esta Comisión en calidad 
de Presidente en ejercicio de la Cámara 
de Comercio, pues el señor Echeverría se 
encuentra en Europa y lo reemplazo con 
el carácter de Vicepresidente. 

N osotros hemos recibido invitación de 
concurrir a la Honorable Cámara con el 

fin de informar acerca del aprovecha­
miento ilícito de las diferencias de precios 
por el alza producida en el valor del dó­
lar. 

Al respecto, puedo decir que, en lo que 
se refiere el comercio, no ha habido, en 
ningún momento, negocio ilícito; por el 
contrario, el comercio se encuentra en una 
situación casi desesperadl,i por no poder 
pagar los compromisos pendientes. 

Esta situación, que ha sido comprobada 
en numerosas ocasiones, está llevando al 
comercio chileno a no continuar recibien-
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do créditos en el extranjero lo que, aún 
más, va en perjuicio de todo el país. 

N os otros hicimos una encuesta entre 
500 firmas sobre los préstamos a provee­
dores con créditos financiados con aval 
en Bancos chilenos. Y de las 500 firmas, 
solamente respondieron 105, a pesar de 
que dijimos que no divulgaríamos los 
nombres -y lo digo porque no existe nin­
guna autorización legal que pueda obli­
garnos a ello- sin embargo, alguI'as de 
estas firmas nos informaron por escrito, 
otras verbalmente y otras por teléfono. 

Al día 28 de diciembre, estas 105 fir­
mas de las 500 que encuestamos nos In­

formaron lo siguiente: 
l.-Los préstamos '_0n proveedores su­

man la cantidad de 5 millones 383,063 
dólares; 

2.-Los créditos financieros, o sea, 
préstamos financieros de los Bancos ex­
tranjeros, 20.226.485 dólares. La suma 
de estas dos cantidades da el total de 
25.609.548 millones de dólares. 

Además, podría referirme al aporte de 
capitales registrados, pero la cifra ya es­
tá considerada en la segunda cantidad; o 
sea, en los créditos financieros en Bancos 
extranjeros, y que suma 6 millones 
841.032 dólares. Los créditos con aval en 
Bancos chilenos suman únicamente 3 mi­
llones 242.151 dólares. 

Me voy a permitir reiterar lo que dije 
al principio en el sentido de que el co­
mercio, en ningún momento, ha hecho un 
juego ilícito con los dólares que adquirió 
y que todos ellos fueron adquiridos con 
el fin de atender los medios de pago. Re­
pito que la situación para el comercio ca­
da día es más angustiosa, porque desde el 
28 de diciembre -y ya han transcurrido 
cuatro meses y 11 días- poco o nada se 
ha logrado para solucionar este difícil 
problema, y cada día el comercio está pre­
sionando a la Cámara Central de Comer­
cio para que obtenga o haga los esfuerzos 
máximos para lograr una solución. 

"Señor Presidente, deseo aclarar la pri­
mera parte de io que ha dicho el Honora­
ble señor Altamirano. 

Cuando indiqué la cifra de 5.383 dóla­
res, dejé en claro que era lo que debían 
105 firmas de las 500 encuestadas. Esta 
cantidad no representa la deuda de las 
500 firmas ni tampoco las de otras fir­
mas que no fueron encuestadas. 

El señor ALTAMIRANO.-Entonces, 
¿ cree que es mayor el endeudamiento? 

El señor ILLANES (Presidente de la 
Cámara Central de Comercio) .-Tiene 
que ser mayor. 

De 500 firmas, sólo 105 son las que han 
contestado. 

Igualmente, también debí dejar cons­
tancia anteriormente que este trabajo fue 
solicitado a nosotros por el Ministro de 
Hacienda. Lo empezamos en los primeros 
días de enero, si no me equivoco, y lo 
terminamos en los primeros días de fe­
brero. Estas cifras obran en poder del 
Ministro de Hacienda. 

Por su parte, al señor Becker, Presi­
dente de la Asociación Nacional de Im­
portadores, le fue formulada una pregun­
ta por el señor Altamirano, cuyo conte­
nido consta del acta de la sesión 5l;t y que 
dice como sigue: (Págs. 25 y 26). 

Quisiera, para terminar, hacerle una úl­
tima pregunta al señor Presidente de la 
Cámara Central de Comercio y al señor 
Presidente de la Asociación Nacional de 
Importadores: si ellos comparten la opi­
nión dada aquí por el representante de la 
Sociedad de Fomento Fabril, en orden a 
que en la última época hubo una libera-o 
ión exagerada de importaciones, aunque 

no creo que usen la palabra exagerada. 
¿ Cuál es la opinión ele ellos en materia 
de importaciones? 

El señor BECKER (Presidente de la 
Asociación Nacional de Importadores) . __ 
No podríamos hablar de importaciones 
exageradas, por cuanto, afortunadamente, 
en nuestro país existe la libre competen-
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cia. N o hay freno mayor para un comer­
ciante que saber que él solo no tiene el mo­
nopolio de una máquina, de la marca de 
un artículo, sino que hay varias, a veces 
docenas o centenares, de firmas que se 
dedican a la misma actividad, de modo 
que cada uno de ellos tiene que limitar 
sus propias adquisiciones, sus propias im­
portaciones, en este caso, a \0 que buena­
mente cree que podrá vender para no que­
darse "clavado". Esa ha sido siempre la 
m,"jor medida de restricción espontánea 
del comerciante: no exagerar y limitar 
Sl'" compras porque; tarde o temprano, 
llega el momento en que tiene que llagar. 
y si no ha tenido ocasión de vender la 
mel'cadería o, si la ha vendido y no ha 
recuperado el dinero, es decir, lo que in­
virtió, ya que sabemos que en Chile -y 

esto no es solamente privativo de este país. 
sino que hoy día existe en todo el mun­
do- las compras se hacen a plazO,s y se 
dan grandes facilidades. 

De manera que es muy interesante co­
nocel' el balance de cualquiera firma de 
aquellas que exhiben deudas en monedas 
extranj eras y cómo en la medida que ha 
ido creciendo el número de sus acreedo­
res en el extranjero, o sea, la gente a las 
cuales le deben monedas extranjeras, sean 
proveedores o bancos particulares, para­
lelamente con eso va subiendo, por otro 
lado, el monto de sus deudores, es decir, 
las cuotas por cobrar de este mismo co­
merciante y que espera recibirlas en mo­
neda chilena. Si esa moneda chilena en 
un momento dado no alcanza para com­
prar, por su menor valor, los dólares que 
debe destituir a sus acreedores, sencilla­
mente se produce la quiebra. Ese es el 
gran problema. 

Hasta el momento no existe una plani­
ficación para reanudar el servicio de las 
deudas en monedas extranjeras, interrum­
pida desde hace cuatro meses. 

En cuanto a que las importaciones se 
hayan encaminado en forma muy ac~n­

tuada hacia la internación de suntuarios, 
me desayuné hace un momento con las 

cifras que dio el H. señor Alessandri, ci­
fras que el propio Presidente del Banco 
Central habría indicado. 

El señor ALESSANDRI.- Excepto 
ciertamente, las zonas libres. 

El señor BECKER (Presidente de la 
Asociación de Importadores) .-Sin duda. 

y en este sentido, el señor Feliú, de la 
Socisc1ad de Fomento Fa bri1. ,va expresó 
,;u opi ,liún, con la cual concuerdo plena­
mente, en orden a que, mal se puede res­
'.Tingir en el centro del país la importa­
ción '¡'o,'e, por llamarla asÍ. que estaba 
cxistiellCh ya hace alrededor de seis años, 
desde 1956, mientras no se cerraran las 
compuertas de los puertos libres, por don­
de, jneyitablemente, iban a seguir filtrán­
close, ~'a en iOi'ma de contrabando, esos 
mismos artículos que estaban prohibidos 
el1 el centro del país, y que nunca dejarían 
el," tener demanda, interesados y clientes. 

El señor ALESSANDRI.-¿ Si me per­
mite una aclaración, señor Presidente? 

Efectivamente, las cifras que yo señalé 
corresponden a los suntuarios y son las 
\fue dio en días pasados el señor Presi­
dente del Banco Central. En ellas no es­
tá incluida la importación de automóviles, 
que alcanza, según me parece, a 11 ó 12 
millones de dólares. 

El señor BECKER (Presidente de la 
Asociación de Importadores) .-N o conoz­
co esa úitima cifra, porque es de resorte 
de la ACCIA y de otras Asociaciones. 

El señor ALESSANDRI.-Esa fue la 
cifra que dio hace poco el Presidente del 
Banco Central. 

El señor HAMUY (Presidente) .-Son 
ocho millones de dólares. 

El señor ALESSANDRI.-Sí, nueve 
millones más o menos. 

La Comisión solicitó también, antece­
dentes respecto del endeudamiento en dó­
lares, a la Sociedad Nacional de Minería, 
por oficio N9 47, de 12 de junio, la cual 
no respondió a esta petición. 

Asimismo, se remitió oficio a la Socie­
dad Nacional de Agricultura, la que con-
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testó CfJn fecha 28 de junio en los térmi­
nos siguientes: 

"Acuso recibo de su oficio N9 51, de 
fecha 14 del presente, por el cual nos so­
licita informar a esa Comisión acerca de 
la cantidad a que ascienden las deudas en 
dólares contraídas en el exterior por 
miembros de esta Institución, desde 1959 
a 1961, de acuerdo con las especificacio­
nes que en el mismo oficio se señalan. 

Al respecto, cúmpleme informarle que 
la mayoría de estos créditos han sido con­
tratados por los agricultores a través de 
la Corporación de Fomento o de los ban­
cos comerciales o Banco del Estado. Los 
antecedentes respectivos existen en la mis 
antecedentes respectivos existen en la 
misma CORFO y en la Superintendencia 
de Bancos. Otro rubro importante lo cons­
tituyen los créditos contraíd0s por los 
agricultores directamente con las firmas 
comerciales. 

Debo agregarle que la Sociedad inten­
tó realizar en el mes de enero último una 
encuesta entre los agricultores sobre esta 
materia y que, desgraciadamente, sólo re­
cibimos un número muy reducido de res­
puestas. Por esta razón, los d:1tos directos 
así obtenidos son muy incompletos y no 
permiten llegar a ninguna conclusión vá­
lida sobre esta materia. 

Por las razones anotadas no estamos en 
condiciones de evacuar el informe soli­
citado por esa Comisión." 

La segunda parte del presente informe 
se refiere a averiguar "quiénes son las 
personas o instituciones que hicieron ga­
nancias ilícitas aprovechándose de datos 
o infidencias y comprando dólares a pre­
cio oficial", y sobre el particular Vuestra 
Comisión os hará una relación de las de­
claraciones y antecedentes de que dispone. 

Tal cmno se expresó al iniciarse el pre­
sente informe, concurrieron a prestar de­
claración los representantes de la Socie­
dad de Fomento Fabril y Cámara Central 
de Comercio, como asimismo, representan-

tes del Banco de Chile, Español-Chile y 

Francés e Italiano para l~_ América del 
Sur, y de sus declaraciones sobre el par­
ticular la Comisión no está en situación 
de formular juicio alguno tendiente a lo­
grar una conclusión en el sentido indica-­
do con anteiroridad. 

Entre los antecedentes proporcionados 
a la Comisión y relacionados con esta ma­
teria, cabe señ~lar un oficio remitido por 
el señor Ministro de Hacienda, con fecha 
12 de marzo de 1962, con el que da res­
puesta a los que se le dirigieran por la 
Corporación con los N9s. 2.238 y 2.427, 
en virtud de los cuales se le solicitó una 
nómina de las personas, entidades o em­
presas que adquieron dólares durante el 
período en que se suspendió el comercio 
::ambiario. Dice como sigue: 

"N9 311.- Santiago, 12 de marzo de 
1962.- Ha recibido este Ministerio sus 
oficios N9s. 2.238 y 2.427, por los que se 
solicitó una nómina de las personas, enti­
dades o empresas que adquirieron dóla­
res durante el tiempo en que se suspen­
dió el comercio cambiario. 

Al respecto, tengo el agrado de trans­
cribir a V. E. el oficio N9 14, de 6 de 
marzo del año en curso, de la Superin­
tendencia de Bancos, por el que se infor­
ma sobre el particular y que esta Secreta­
ría de Estado, junto con acompañar los 
antecedentes a que en él se alude, hace 
suyo en todas sus partes: 

"Me refiero a mi anterior oficio NC! 
187, de 17 de enero, por el que di resp!res­
ta a sus traslados N 9s. 106 y 107, relacio­
nados con los pedidos formulados a ese 
Ministerio por el H. Senado y por la H. 
Cámara de Diputados a los efectos de que 
se les proporcionase una nómina de las 
personas, entidades o empresas que adqui­
rieron dólares durante. la semana en que 
el Banco Central resolvió suspender las 
operaciones de compraventa de monedas 
extranjeras. 

"En posesión ahora de los antecedentes 
que esta Superintendencia hubo de solici-
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tal' ;;;obre el particular, ele los Bancos, Co­
rredores y Casas de Cambio, para los 
efectos de lo prevenido en el artículo 22 
de la Ley N~) 14.824, cumplo con remitir 
a V. S. la información solicitada, acom­
pañándole, en <.los ejemplares, la lista ele 
las ventas de dólares efectuadas por las 
aludidas empresas y firmas durante los 
elías 26 y 27 de diciembre del año pasado. 

"Para la debida interpretación dei con­
tenido de dicha lista, debo hacer presente 
a V. S.: 

"a) Que ella ha sido extractada de las 
que se solicitaron para los efectos de lo 
estatuido en el artículo 22 de la Ley N9 
14.824 ; 

"b) Que se ha confeccionado, en conse­
cuencia, dejando de lado las operaciones 
que quedaron exentas de dicha disposi­
ción, o sea, las ventas de divisas cuyo 
producto fue cedido por los compradores 
a los propios Bancos vendedores, en pago 
de obligaciones provenientes de créditos, 
intereses, comisiones, cobranzas o gastos 
en la misma moneda, o bien para aten­
der a la cobertura de importaciones, y 

"c) Que, en cambio, no se han elimina­
do todavía de ellas las compras efectuadas 
por particulares para atender a gastos 
en monedas extranjeras ajenos al control 
de los Bancos, ya que, por razones obvias, 
essa eliminación no podrá operarse sino 
a medida de que los interesados vayan 
presentando a esta Superintendencia los 
antecedentes probatorios de que dispon­
gan para justificar". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Luis Mac­
ckenna Shiell, Ministro de Hacienda". 

"La nómina es la siguiente: 
Adjunto a ese oficio, figura la lista a 

que se hace referencia en él y que se en­
cuentra a disposición de los señores Di­
putados. 

La Comisión estima de interés, también, 
dar a conocer una comunicación del Ban­
co Español Chile en la cual se contiene 
el movimiento mensual de ventas en dóla­
res y promedios diarios de esta divisa ha-

bielos durante el segundo semestre de 
1961. 

Julio ........... . 
Agosto ......... . 
Septiembre ... . 
Octubre .. 
Noviembre .... 
Diciembre 

P¡·omedio de 
Ventas US$ Ventas US$ 

2.828.621,41 
3.669.404,47 
2.460.986,98 
2.801.742,61 
2.712.822,19 
3.178.530,68 

108.793,13 
141.130,94 
102.541,12 
112.069,70 
108.512,88 
147.090,97 

Total .... US$ 17.652.108,34 

Cabe señalar, por último que, la Comi­
sión invitó a prestar declaraciól'l. al eX 

:\1inistro de Hacienda señor Roberto Ver­
gara, quien se excusó de concurrir en los 
términos que constan de la carta que se 
inserta a coniinuación: 

Santiago, 14 de junio de 1962. 
Señor don Eduardo Mena Arroyo, 
Secretario de la Honorable Comisión 

Especial Investigadora. 
Cámara de Diputados.-Presente. 
Muy señor mío: 
Acuso recibo de su atento oficio N9 48, 

de 12 de junio de 1962 mediante el cual 
me comunica la resolución adoptada por 
esa Comisión en el sentido de invitarme a 
su próxima sesión ordinaria que se cele­
brará el jueves 14 del presente de 1 a 13 
horas, con el objeto de escucharme en re­
lación con las diversas materias que son 
de su competencia. 

Esa Comisión, según usted me infor­
ma, está encargada de determinar las per­
sonas resI10nsables por el cercenamiento 
de nuestras divisas en dólares, como asi­
mismo, aquellas que hubieren logrado un 
aprovechamiento ilícito de las diferencias 
de precio por el alza producida en el valor 
de dicha moneda extranjera. 

En atención a que no he realizado nin­
guna operación de divisas, ni he partici­
pado directa o indirectamente en nego­
cios de importación, ni conozco actuacio-
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nes de otras personas al respecto, mi con­
currencia a la reunión a que se me ha in­
vitado sólo estaría relacionada con mi ac­
tuación como ex Ministro o con los he­
chos de que hubiera podido imponerme 
durante el desempeño de ese cargo o, fi­
nalmente, con lo que ha ocurrido poste­
riormente en (~l manej o elel Comercio Ex­
terior del país. 

Desde que dejé el Ivliniste,'io en sep­
tiemIJl'e de 19G0 y me reincorporé a la 
vida privada, me hice el [li'Dpr'Jsito defini­
tiyo de nJ formnlar ning-ún g-é:lero ele 
uedal'adone,; reL~cionadas en cualquip~' 

fúl'm:J ,:on les ¿:~[!n~;¡S ce la íllcumj)encia 
de lus Ministerios que e,;tm"lcr:m ;, :ni 
cargo, QU2 ;lO1' su naturaleza quecla entre­
gado al juicio de la opinión púJ¡;ica, pro­
pósito en el cual (leseo perseverar. 

En consecuencia, m 1Jcho agradeceré aí 
señor Secretario que tenga la gentileza de 
dar a conocer esta comunicación a ia Ho­
norable Comisión Especial Investigadora 
designada por la Cámara de Diputados. 

Saluda muy atentamente a Ud. 
(Fdo.) : Ro{;eí'to Ver.fJai'a. 

Con lo expuesto, damos por terminada 
la relación del presente informe y sólo 
resta referirnos a sus conclusiones. 

En la última sesión que celebró esta 
Comisión se sometió a discusión y vota­
ción un proyecto de condusiones firmado 
por los señores Gumucio y Altamirano, 
que fue rechazado por 7 votos contra 5 
y que se acordó insertar por asentimiento 
tácito. Dice como sigue: 

"Atendiendo a la grave y justificada 
alarma pública producida por la qlJ.iebra 
del sistema de cambios vigentes al 27 de 
diciembre pasado; por la pérdida total de 
reservas monetarias y de oro del Banco 
Central; por el extraordinario endeuda­
miento público y privado en el exterior; 
¡lOr el irremediable deterioro de nuestro 
crédito comercial en el exterior; por la 
anarquía imperante en el comercio exte­
rior que tan graves daños está producien-

clo a la economía llacional y, consideran­
do que tal situación pudo y debió ser pre­
venicht, como hmc1amentaimente lo han 
esta bleciúo diversas publicaciones hechas 
por distintos organismos gremiales de la 
proc1\Jc:ción y el comercio y, especialmente 
las ef0c+uachis por la Secretaría del Par­
ciclo Radical los días 16 y 18 de febrero 
.lel año en curso, los que conjuntamente 
con lo,., múltiples antecedentes recogidos 
por esta H. Comisión, demuestran y con­
firman los f~ii~l1j2ntes hechos: 

l.--De la propia declaración del Pl'eSl" 
:!211te interino del Banco Central de Chile 
,,] '1\'l~ claramente que las autoridades de 
"s:a institución, ya desde fines de 1960, 
_,-,nídn conocimiento bastante aproximado 
'~2 1;[ gravedad del problema de balanza 
.le Dagos a que el país iba a enfrentarse 
dun~nte el año 1961. En la práctica, el dé­
i'lcit resultó efectivamente, durante el c1,ño 
1961 de aproximadamente 150 millones 
de dólares y el deterioro de la situación 
de divisas fue conocido mes a mes por 
, ,,s autoridades del Banco a través de los 
informes de su Departamento de Estu­
dios, a que hace referencia el señor Illa­
:' es en su declaración. 

2.-Que a pesar de haberse previsto los 
déficit indicados anteriormente, las auto­
ridades cambiarias continuaron durante 
el año 1961 la política en que se había 
empeñado el Gobierno a contar del año 
1958 de liberalizar las importaciones. Al 
respecto el Presidente de la República, 
en el Mensaj e presidencial expresa tex­
tualmente en la página 82: "La política 
de comercio exterior seguida por el Go­
bierno desde 1958, se orientó a poner tér­
minü paulatinamente a las restricciones y 
obstáculos artificiales para el intercam­
bio del país, con el objeto de obtener una 
niyelación del sistema de precios, inter­
nos y externos". A mayor abundamiento, 
el hecho ar!tel'ior se ve confirmado en lo 
expresado en el punto tres de la declara­
ción de la Asociación de Industriales Me­
talúrgicos aparecida en el diario "El Mel'-
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eurie" el 11 de febrero ele 1962, que dice: 
"Oportunamente y en forma reiterada, 
la", entidades representativas de la inchls­
tria hicieron presente los peligros que en­
tr:üía ba una política indiscriminada de 
creciente liberalidad en las importaciones, 
especialmente de artículos de uso y con­
sumo perfectamente prescindibles y en 
productos que muchas veces entrañaban 
una perjudicial e injusta competencia con 
la industria nacional, la cual salvo excep­
ciones, ha estado trabajando en gran par­
te por esta misma causa, a un ritmo 
muy inferior a su capacidad instalada de 
producción. 

3.-Que en el Boletín del Banco Central 
~Q 403, de septiembre de 1961, se da 
cuenta en la página 957, del grave dete­
rioro de las reservas en moneda extran­
jera del Banco Central correspondiente al 
mes de julio: La disminución neta de EQ 
18.000.000, en la posición de reservas en 
oro y monedas extranjeras experimenta­
da en julio elevó a EQ 84.000.000 e~ dete­
rioro de esa posición de reservas para los 
primeros meses del año y ha sido el factor 
determinante de la disminución de la emi­
sión del Banco Central". 

4.-Que a la paulatina y creciente li­
beralización en materia de importaciones, 
la que necesariamente acarreaba un gas­
to innecesario de divisas, se agregó el he­
cho de que el Gobierno directa o indirec­
tamente indujo a los sectores particula­
res de la industria, el comercio, la agri­
cultura y la minería, a contraer deudas 
en dólares en el exterior. Lo anterior se 
comprueba por las declaraciones que an­
te esta Honorable Comisión han presta­
do los señores representantes de la So­
ciedael de Fomento Fabril de la Cámara 
y de los Bancos Comerciales. Al respecto 
en una publicación aparecida en el diario 
"El Mercurio", del 26 de enero del año en 
curso, la Sociedad de Fomento Fabril ex­
presa textualmente: "El Supremo Go­
bierno impulsó y alentó la contratación 

de créditos en el exterior, política que la 
industria aceptó y realizó con verdadera 
decisiún y empuj e, como se .puede dedu­
cir del examen de los antecedentes que 
hoy disponemos.". 

El endeudamiento en moneda extran­
jera en el exterior necesariamente contri­
buyó a delimitar nuestra precaria balan­
za de pagos, dado el hecho de que se, tra­
taba de créditos a corto plazo y a altos 
intereses, si se considera los que por esta 
razón se pagan en el exterior. El endeu­
damiento de los particulares en el exte­
rior, incluyendo los Bancos comerciales 
no es inferior a 200.000.000 de dólares. 

5.-Que el Comité Ejecutivo del Banco 
Central a pesar de la posición de cambios, 
cada vez más deteriorada que se presen­
taba, no utilizó con la oportunidad, ener­
gía y eficiencia necesarias, jas amplias 
facultades de que dispone según el D. F. 
L. N9 250, para elevar los porcentajes de 
depósitos previos a las importaciones de 
mercaderías prescindibles y suntuarios a 
niveles suficientemente restrictivos o pa­
ra establecer o modificar el impuesto adi­
cional de hasta un 200'/< sobre un valor 
CIF, en conformidad a lo dispuesto en la 
ley N9 13.305 y, finalmente, incluso para 
decretar la prohibición de importación, 
cuando lo estime conveniente. 

6.-Que las explicaciones dadas por el 
señor Vicepresidente del Banco Central 
de Chile, señor Fernando Illanes, en or­
den a que no habría sido posible elevar 
clepósitos o prohibir las importaciones de 
mercaderías prescindibles o suntuarios al 
resto del país porque ello habría signifi­
cado lisa y llanamente, su importación a 
'través de los puertos libres, no parecen 
admisibles ya que, como lo expresa la de­
claración ele la Secretaría del Partido Ra­
dical, del 18 de febrero, no puede preten­
derse hacer creer a la ciudadanía que a 
través de los puertos libres podía am­
pliarse indefinidamente el volumen de in­
ternaciones al resto del país, máxime 
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cuando las autoridades aduaneras dispo­
nen de facultades precisas y categóricas 
para impedirlo. 

7.-Igualmente, no parecen justifica­
das las razones aducidas por el señor Vi­
cepresidente, en cuanto a que, el déficit 
de divisas producido durante el año 1961, 
se debería en parte substancial, al eleva­
do volumen que alcanzaron las importa­
ciones de bienes de capital, ya que estas 
no difieren notablemente de las realiza­
((as durante el año 1960 y, además, un 

'.-olumen significativo de ellas se reajza­
ron con coberbuccs diferidas o a tíLU1'J ele 
~~c;rte de capital, lo que no importa un 

:.;-asto de divisas para el pre~;npuesto del 
año 1961. 

8.-(~ue el Boletín :',9 408, del Banco 
Cen';:ral de Chile, de febrero del año en 
curso, analizado en la página 176, la 
crisis de la situación de cambios nacio­
nal, manifiesta: "La pérdida sostenida de 
reservas internacionales ex;¡erimentada 
en el curso de todo el año 1961, obligó al 
Banco Central al finalizar el mes de di­
ciembre, a una suspensión transitoria de 
las operaciones· cambiarias que permitie­
ra un reajuste de fondo en el régimen 
cambiario y de comercio exterior vigente. 
El crecimiento substancial de las impor­
taciones, particulamente de artículos 
manufacturados, tanto de consumo como 
de capital, el aumento de las transferen­
cias de particulares al exterior y el ser­
vicio de la deuda externa del sector pú­
blico y privado, originaron un déficit de 
pagos que los ingresos habituales de di­
visas del país fueron insuficientes para 
absorber, lo que condujo a un mayor en­
deudamiento del Banco Central y del sis­
tema bancario privado en el exterior.". 

Como podrá apreciarse, las tres causas 
a las cuales se atribuye el déficit de pa­
gos de nuestra balanza dependen casi ex­
clusivamente del Gobierno y del Banco 
Central y, tanto el uno como el otro, cuen­
tan con las atribuciones necesarias para 
impedir el aumento exagerado de ellas o, 

~)or lo menos, para amortiguarlo substan­
cialmente, debiendo haberlo hecho. 

En consideración a las razones expues­
tas la Honorable Comisión Especial In­
vestigadora acuerda: 

19,-Declarar la clara y grave respon­
sabilidad que t:abe a las autoridades de 
cam:Jio y al Gobierno, por la quiebra de 
"wstra moneda, por la pérdida total de 
d(:stras reservas monetarias y de oro, 

por el inmenso e injustificado endeuda­
miento en dólares en el exterior, por la 
imisiL'LÍa [lnarquía que reina en materia 
'~: '.; CCüle tejo cxtCl' lel' ,1,: ~ p,Jr el des¡Jl'esti­
~.}() (~~P~_-, ~lC~ L·'~~~.;a lel pr~rroga unllu~eraI 

(l~, C~~, [,Hg';'" en el eXLel'Íor correspondien­
.00" a impGrbciones y créditos. 

29.-Que no ha estado en condición de 
determinar acerca de las personas que 
.JUdieran paberse aprovechado de la es-
1)2cuI2.ción en moneda extranjera produ­
cida los días inmediatamente anteriores 
el! 27 de diciembre de 1961, dado que las 
. pe raciones de mayor volumen aparecen, 
yealizadas por Bancos comerciales, casas 
de cambio y Corredores de la Bolsa de 
Co:rnercio, sin señalar el nombre de las 
Dersonas que efectuaron tales transaccio­
nes. Por lo demás, no existiendo disposi­
ciones legales ni administrativas que exi­
gieran dejar constancia del nombre de la 
.persona que realizó una operación de 
cambio internacional, aparece evidente 
que ningún personero del Gobierno o alle­
gado a él y que hubiese tenido conoci­
miento de los hechos por producirse, i~a 
a actuar en nombre propio, pudiendo ha­
cerlo por tercero u ocultando su identi­
dad. 

39.-Que, en cambio, aparece abierta­
mente ilegal, además de claramente inmo,· 
ra1 que el Gobierno haya respetado, en el 
inciso segundo del artículo 39 del Decre­
to del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción N9 41, del 9 de enero 
del año en curso, los registros correspon­
clientes a una importación de mercaderías 
suntuarias y que, pOi' ese mismo Decreto 
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fuefon declaradas prohibidas, con lo cual 
concedió un extraordinario privilegio a !os 
poseedores de dichos registros ya que, /ló' 
lo eEos podrán. importar dichas mercade­
rías. Los registros que tienen este hm:i­
tacio pl'i '.'ile¡;-io ascienden a la cant; darl 
de US$ .............. .. 

c:r¡. __ ~~()r último. se' le hace un deber iI 

esb Comisión clec!:1ral' q\.,e, debidc, a la 
s,ituación extraordinariamente grave T'C'Y' 

la que :üraviesa el país en materia el,' Co· 
mercio Exterior, el (~()lr:ité Ejecn~ {'\lO dl..-·~ 

B2lIlCC Central, pl'inciYlc¡l resp0I1Q.U,~)~f' 1: 
b de:~acertél(b polítiCd lTlantenida en e'lte 
Orc1éll de cosas, ha estado ado~tall(10 me­
didas abiertamente ilegales, como son, 
entt2 otras, las que han suspendillo el T),;-
0:0 de los créditos en el exterior y ele 1as 
importaciones y el que ha restablecido los 
depósitos previos a las importaciones. 

De e3tos <:.cu2rdos, como de otras reso­
luciones que en relación con esta misma 
materia han adoptado respecto de las Im­
portaciones por Arica hacia el resto del 
país la Dirección General de Impuestos 
Internos, son responsables los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, por correspon­
der a ellos la superior dirección de estas 
materias. 

Los señores Mercado y Valdés Larraín 
presentaron a la consideración de l~ Co­
misión un proyecto de conclusiones el ellal 
fue aprobado por 7 votos contra 5. 

En consecuencia, Vuestra Comisión tie­
ne a honra someter a la consideración rle 
la Honorable Cámara las siguientes c(.n­
clnsiones: 

La Comisión Especial designada lJOr la 
H. Cámara de Diputados para abocarse al 
conocimiento o averiguación: 1.- De 
quiénes son los funcional'i08 bancan:os o 
de la administración pública TesJ,lonsaóles 
de no haber p1'evisto o ]JTevenido a tiem­
po el desaparecimiento de nuestra.;; reS'?I'-

1.;as mone!alias, y 2.-De quiénes son 'las 
personas o instituciones que hicieron "ga-

nancius ilícitas" a1J1'ovechándose de dlttos 
o infidencias )} cOl!2j))'ando dólares a 1)1'e­
cío oficia,l con tremendo pCl'jnicio ]Jam la 
N (tción entera. 

Después de escuchar a los señores Mi­
nistros de Hacienda y de Econor:1ía, Fo­
mento y Reco)'lsITvccwn; al Vicepresiden­
te del Banco Gentíol de Chile; al SU'pcr­
intendente de lJa ncos; Supe I'in ti' I/de'/de de 
Aduanas; de oi)' a los i'c]JI'CSeJ1trUltes de 
:11S asociaciones de la ProduccúíT, COlnCí'­

c;':J ,; E'(i )1(08 j)i)l'ticularcs; de analizul' los 
w:tcced c;,: "8 )'cse n'arlos 1/ Tní 1Jlicm,' que 
hU.Tcn !l)'O¡J')i'f,'onados, estimrt qile no 
w:v; seiialc!' re,o,jJ01¡s(ú¡¿lidacl a ;Úr7.(j,ín 
rúr¡:v¡})!'o de! Gobierno, o .funcionario riel 
m is 1TW , cn 108 hechos entregados a ¿r¡in­

'U'estigac'ión de esta Comisüín, y, ])0)' los 
!): uf ;'cos indicados en el proyecto f/11C le 
dio oriuen C! (jue, además no -encu.cl~tnt 
méritos para, acusar a pcrsona algwna 
como realizando "o])emciones ilícitas" (12 

la adr¡m:sición de dólares, en virtud de a[ .. 

rrlÍn conocimiento ]JTC1!io de las medidas 
I)ile ."e adoptonJn, 

Se designó Diputado informante al se­
ñor Edwards, don Enrique. 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Hamuy (Presi­
dente), Allende, Atala, Acevedo, Cvita­
nic, Edwards, De la Presa, Gumucio, Mer­
cado, Osorio, Valdés Larraín, Valente e 
y rarráza val. 

Eduardo Mena ArToyo, 
Secretario de Comisiones. 

1l.-lUOCION DI<;L SEÑOR ASPEE 

Honorable Cámara: 
El pe1'30nal ele la Caja de Previsión 

de la Marina Mercante Nacional sufre en 
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la actualidad una aguda situación econó­
mica derivada, en la práctica, de sus l'e­
muneraciones que no han si do mej cradas 
en relaciún con el aumento q,.,e ha expe­
rimentado el costo de la "ida. 

Con motivo de la aplicación del D.F.L. 
144, de marzo de 1960, el personal fue 
encasillado con arreglo a la nueva escala 
de grados y sueldos; pero, en verdad, 
aproximadamente el 90'70 del personal no 
.experimentó mejoramiento alguno y, muy 
por el contrario, la mayoría de ellos que­
daron con rentas bases inferiores a las 
que disfrutaban, manteniendo estas últi­
mas solamente a merced de planillas su­
plementarias, que no están afectas a rea­
justes, lo que ha originado la evidente in­
justicia de que los posteriores aumentos o 
reajustes se han hecho a base del "sueldo­
tipo" y no de las rentas efectivas y totales 
que gozaban dichos funcionarios, con an­
terioridad al encasillamiento. Lo anterior 
determinó que los reajustes logrados por 
este personal haya sido muy inferior al 
que realmente debieron percibir, conside­
rando la totalidad de sus remuneraciones. 

Este contrasentido obligó al personal a 
recurrir a los préstamos, hasta agotar su 
capacidad en este ítem "Préstamos de au­
xilio especiales de carácter ordinario", 
sin contar con otros compromisos que con­
cedieron ciertos decretos supremos, dic­
tados para tal efecto. 

El servicio de estos préstamos l,la provo­
cado una apreciable disminución de las 
rentas líquidas del personal, hasta el ex­
tremo de haber muchos casos de emplea­
dos que no perciben saldo alguno, dedu­
cidos los descuentos correspondientes. 

Las anteriores consideraciones condu­
cen a pensar seriamente en la necesidad 
de otorgar a este personal mayores faci­
lidades para el pago ele las sumas adeu­
dadas por los diversos capítulos, conso­
lidando el total de dichos préstamos de 
auxilio tanto ordinarios como especiales 
y ampliando el plazo para el pago de los 
mismos, lo que traerá indudablemente un 
alivio en la situación de este personal por 
la sensible disminución de los descuentos 

y el apreciable incremento de los saldos 
liquidos que percibirá este personal en 
cada período de pago. 

Por tanto, me pel'mito sometor a la 
consideración y aprobación de la Hono­
rable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Facúltase al Consejo de la Caja de 
Previsión de la Marina :l\1ercante N acio­
nal, para consolidar los saldos pendientes 
a la fecha y que provengan de los prés­
tamos de auxilio ordinarios y especiales 
que les hayan sido concedidos al personal 
de la Institución con anterioridad a la 
dictación de la presente ley, y hasta por 
un monto ne seis meses ele l'emuneracio­
nes imponibles. 

"La amul'tización ele los saldos conso­
lidados deberán hacerse dentro rlel plazo 
máximo de diez años, contado rlesrle la 
fecha en que el Consejo acuerde la C9nso­
lic1ación. 

"Los préstamos consolidados devenga­
rán el mismo intel'és que establece el Re­
glamento de Préstamos de Auxilio de la 
Institución" . 

(Fdo.) : Jorge Aspée Rodríguez. 

12,-MOCION DEL SEÑOR BRUCHER 

Honorable Cámara: 

La provincia de Antofagasta -como lo 
ha hecho a lo largo de toda su historia­
se halla empeñada en la fatigosa tarea 
de obtener la comprensión del país frente 
a sus problemas de desarrollo industrial 
y económico, Y la verdad es que esta COm­
prensión nacional será siempre una difí­
cil conquista, mientras' no se tome con­
ciencia de una circunstancia que, hasta 
ahora, no ha sido advertida en sus verda­
deros alcances. En mi opinión, hay que 
invertir los términos en que tradicional­
mente hemos analizado la realidad de la 
provincia de Antofagasta y del Norte en 
general; concretamente, es necesario de-
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cir que lo que ocurre allá, que las deficien­
cias que allá se hacen sentir, más que un 
problema típicameEte regional, constituye 
un problema para Chile. Es el país quien 
va a cosechar los frutos que Dlieda pro­
ducir la aplicación ele una política econó­
mica distinta en la provincia que repre­
sento. 

Pero, sobre esta materia de tan alto in­
terés nos ocuparemos detalladamente en 
mej 01' oportunidad. 

El propósito, en este momento, es sólo 
el de dar a conocer la graye situación fi­
nanciera que se la hil Cle9Jlo a la Socie­
clacl de Comerciantes MiuOl'istas de 'J'oco­
pilla, a raíz de la mecanizaci(m del puer­
to para los embarques de minerales, que 
ha significado un notorio aumento de la 
cesantía, vale decir, una disminución de 
Ir:. capacidad de consumo de la población 
tocopillana. Podría agregar otras razones, 
tales como la competencia clandestina ele 
mercaderías no controladas y la restric­
ción del crédito bancario. Sin embargo, 
pienso que es mejor exponer el problema 
en términos más concretos y objetivos: 
en este momento, el 80 del comercio mi­
norista o detallista de Tocopilla Se en­
cuentra en mora con el pago del impuesto 
a la renta. Esta es la situación. Y, en vir­
tud de la gravedad que reviste, me per­
mito someter a la consideración de la Ho­
norable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

l.-Que se conceda plazo de un año pa­
ra que los comerciantes minoristas de To­
copilla puedan cancelar sus deudas del im­
puesto a la renta, mediante un sistem.a de 
amortizaciones mensuales. 

2.-Que se condonen los intereses y 
multas originados por el atraso en el pa­
go del referido impuesto. 

(Fdo.) : Hernán Brüche1' Encina. 

13.-1VIOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Proyecto de ley: 

'Artículo ;ínico.-Aumél1ta::-:e, la pen­
sÍón de gracia acordada a la señora Ju-
1 ia Bl'ignarde 110 H crnánclez, ele quince es­
cudes que ll~ co;\ccclien, lel ley N9 14.224, 
de 14 de marzo de 1961, a la suma de un 
sueldo vital de le, ciudarl de S:ln:iag-o. 

El mayor gasto que cierna ~1clt:' la aplica­
ción de l~, pre-;enle ley se imputará al 
ítem pensiones del Presupuests del Mi­
nisterio c1;~ Hacienda". 

(Fdo.) : Jo)'!!e As})(;!' R.". 

H.-lVIOCION DEL SEÑOR DECOI\1BE 

Proyecto de ley: 

"Artíeu10 único.--Concédese, por gra­
cia, a doña Leontina Iglesias Naranjo, 
herma!1:1 del ex Subteniente del Ejérci­
to, don Desiderio Iglesias N. una pensión 
ascendente a la suma de E9 50 (cincuen­
ta escudos) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Pre3upuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

(Fdo.): Alberto Decombe E.". 

15.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

Proyecto de ley: 

"A1'[ ículoún1:co.-Concédese, por gra­
cia, una pensión por la suma de EQ 70 
mensuales a don Enrique Páez Páez. 

Los gastos que demande la presente ley 
cárguese al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del lVIinist erio de Hacienda". 

(Frlo.) : Manuel Magalhaes M.", 
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16.-COMUl'IICACION DEL SEÑOR TESORERO 

DE LA CAl\IARA 

"Santiago, 23 de julio de 1962. 
En cumplimiento de lo ordenado en el 

artículo 210 del Reglamento de la Cáma­
ra de Diputados, tengo el honor de pa­
sar a manos de V. E., el Balance y la Li­
quidación de las cuentas de Secretaría co­
corres.pondientes al Prímer Semestre del 
año 1962, según el siguiente detalle: 

Entradas 

1.er Semestre 

Saldo de arrastre del año 
anterior ...... .. . ........ E9 14.754,79 

Fondos del Presupuesto 
del 1.er Semestre de 
1962, D. S. Wl 116, de 

Entmdo8 varias 

01) Dietas .............. E\J 
02) Sueldos ........... .. 
08) Gastos de Secreta­

rios de los SS. Dipu-
tados ................ . 

10) Gastos Generales .. .. 
12) Teléfonos .......... .. 
16) Com9dor .......... .. 
17) Bienes Durables .... .. 
18) Mantei1ción y Repa­

paracionep.. . .. .. .. 
20) Difusión y Publica-

ciones ............ .. 
27) Multas ............ .. 
28) Dietas y Sueldos In-

solutos ............ . 
29) Depto. de Bienestar 
30 ) Avances ele Dietas y 

Sueldos ............ .. 
32) Bienestar ....... .. 
33) Descuentos Varios .. 

110.250,00 
400.164,,52 

458,13 
6.859,92 

878,31 
1.304,10 

140,80 

1.437,54 

891,30 
493,06 

4.085,75 
92,008,76 

115.770,00 
7.215,97 

281. 778,5!J 

9-1-1962.. .... .... .... ..... 1.175.822,00 TOlal entradas ...... E9 2.244.313,54 

Salidas 

1.er semestre 1962. 
01) Dietas: 

Enero, febrero y marzo. . .. .... .. E9 55.125.-
Abril y mayo .............. '" 36.750.-
Junio. .. ... ... ... ... ... ..... 18.375.-

02) Sueldos: 
Enero, febrero y marzo. . .. .... .. 
Abril y mayo.. ... ... ... ... '" 
Junio ...................... . 

05) Honorarios y Contratos: 
Enero, febrero y marzo. . .. .... .. 
Abril y mayo.. ... '" ... ... '" 
Junio. .. ... ... . ............ . 

06) Representación Sr. Presidente: 
Enero, febrero y marzo. . .. . .. . 
Abril y mayo.. ... '" ... ... '" 
Junio. .. ... '" ... ... •.. • •••• 

201.129,33 
133.038,57 

4.261,65 
2.730,46 
1.355,23 

600,00 
400,00 

200,00 

110.250,00 

400.164,52 

8.347,34 

1.200,00 
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07) Gastos Representación y Secretaría: 
Enero, febrero y marzo. . .. .... .. 
Abril y mayo.. ... ... ... ... . .. 

08) S1'e3. Diputados - Gasto:; Secretarios: 
Enero, febrero y marzo .. " .... .. 
Abril y mayo.. ... ... ... ... . .. 
Junio ...................... . 

09) Representación Sres. Diputados: 
Enero, febrero y marzo.. .. . .. . 
Abril ....... , .............. . 

10) Gastos Generales: 
Enero, febrero y marzo. . .. .... .. 
Abril y mayo.. ... ... ... ... '" 
Junio ...................... . 

11) Electrícidad: 
Enero, febrero y marzo. . .. .... .. 
Abril y mayo.. ... ... ... ... . .. 
Junio ... '" ................ . 

12) Teléfonos: 
Enero, febrero y marzo.. .. .. . .. 
Abril y mayo.. ... ... ... ... . .. 
Junio ..................... .. 

13) Gas: 
Enero, febrero y marzo.. .. .. . .. 
Abril y mayo. .. ... ... ... . .... . 
Junio ....... , .............. . 

14) Agua Potable: 
Abril ....... ,. 

15) Vestuario: 
Enero, febrero y marzo.. .. 
Abril y mayo ........... . 
Junio. .. ... .,. ... ... ... . .... 

16) Artículos Alimenticios: 
Enero, febrero y marzo.. " .. . .. 
Abril y mayo .. , ... ... '" ..... . 
Junio. " ... .,. ... . .... . 

17) Adquisición Bienes Durables: 
Enero, febrero y marzo. .. .. 
Abril. y mayo .. . 
Junio ....... , .............. . 

30.870,00 
30.870,00 

102.187.40 
103.436,92 

9.403,40 

134.505,00 
134.505,00 

30.513,06 
29.340,41 
15.966,40 

741,27 
1.035,53 

382,04 

2.814,63 
31,95 

6,83 

334,72 
321,97 
208,87 

2.083,20 
4.862,88 

301,50 

11.454,41 
8.655,72 
3.557,14 

11.194,66 
6.558,.18 

232,88 

61.740,00 

215.027,72 

269.010,00 

75.819,87 

2.158,84 

2.853,41 

865,56 

561,24 

7.247,58 

23.667,27 

17.985,72 
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18) Mantención y Reparaciones Inmue­
ble: 
Abril y mayo. .. ... . .. 

19) Mantención y Reparación Muebles: 
Enero, febrero y marzo. .. .. .. 
Abril y mayo .. . 
Junio ................. . 

20) Difusión y Publicaciones: 
Enero, febrero y marzo. .. .. .. .. 
Abril y mayo .. . 
Junio ...................... . 

21) Publicaciones: 
Enero, febrero y marzo. .. .. 
Abril y mayo. .. ... ... . .. 

22) Bienestar Social: 
Marzo ............... '" ... . 

23) Im.previstos Bco. Crédito e Inversio­
nes: 
Abril y mayo. .. ... ... ... . .. 

24) Gratificación Comisión Mixta de 
Presupuesto: 
Enero .............. . 

25) Gastos de Administración: 
Enero, febrero y marzo ... 
Abril y mayo .. . 
Junio ................. . 

28) Dietas y Sueldos Insolutos: 
Enero ................. . 
Abril y mayo. .. ... ... . .. 

29) Departamento de Bienestar: 
Enero, febrero y marzo. .. .. 
Abril y mayo. .. '" ... . .. 
Junio .... , ..... , ........... . 

30) Avances de Dietas y Sueldos: 
Enero, febrero y marzo...... . .. 
Abril y mayo. . . . . . .. . ..... . 
Junio ...................... . 

32) Bienestar - 2: 
Enero, febrero y marzo. .. ..... .. 
Mayo... . ., ....... . 
Junio ...................... . 

1.437,54 

2.529,03 
2.613,07 

891,61 

9.983,34 
13.019,40 

6.753,05 

9.984,32 
10.208,15 

149.866,65 
149.522,00 

3.940,70 

164,60 
1.917,21 

39.639,48 
33.790,41 
18.578,87 

156.000,00 
58.770,00 
15.000,00 

5.655,05 
275,00 

3.300,00 

1.437,54 

6.033,71 

29.755,79 

20.192,47 

1.000,00 

50.000,00 

3.000,00 

303.329,35 

2.081,81 

92.008,76 

229.770,00 

9.230,05 
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33) Descuentos Varios: 
Enero, febrero y marzo. .. ... . .. . 
Abril y mayo. .. '" ... ... . ... . 
Junio. " ... .... ... ... ... . .. . 

95.552,16 
146.462,41 

42.764,02 

Total salidas. 

284.778,59 

.. E9 2.229.517,14 

RESU}iEN 

Entradas ................ , .... . 2.244.313,54 
2.229.517,14 Salidas ... ... ... ... . .... , .... . 

Saldo de arrastre para segundo semestre de 1962.. .. El? 14.796,40 

Las entradas alcanzan a un total de 
dos millones doscientos cuarenta y cuatro 
mil trescientos trece escudos y cincuenta 
y cuatro centésimos (E9 2.244.313,54) Y 
las salidas a dos millones doscientos vein­
tinueve mil quinientos diecisiete escudos 
y catorce centésimos (E9 2.229.517,14), 
quedando un saldo de arrastre .por inver­
tir, para el segundo semestre, de catorce 
mil setecientos noventa y seis escudos y 
cuarenta centésimos (E9 14.796,40). 

Estos fondos se encuentran deposi ta­
dos en las cuentas corrientes "Tesorería", 
que se llevan en los bancos de Chile y 
Crédito e Inversiones, y los correspon­
dientes al ítem "Avance de Dietas y Suel­
dos", en las cuentas que se llevan en el 
Banco de A. Edwards y Cía. 

La distribución de fondos de cada cuen­
ta se lleva en los libros anexos respecti­
vos. 

Ruego a V. E. que, si lo tiene a bien, 
se sirva someter al examen de la Comi­
sión de Policía Interior, los libros y com­
probantes que tengo el honor de .poner a 
vuestra disposición. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sergio 
Dá~'ila Echaurren". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

I 

-Se wbrió la sesión a l'as 16 horas y 
15 rrdnutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 14~ y 15~, 

quedan aprobadas, por no haber mere­
cido observaciones. 

Las de las sesiones 16~, 17~, 18~, 20~ y 

21~, están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

las Asuntos 1'ecibidos en la Secretaría. 
El. señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l,-PRORROGA DE LA SESION ORDINARIA 

DE MAÑANA, MIERCOLES 25, CON EL OBJE­

TO DE CONSIDERAR, EN SESION SECRETA, 

LOS HECHOS POLITICOS ACAECIDOS ULTI-

MAMENTE EN ALGUNOS PAISES DEL 

CONTINENTE. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa, después de haber consultado 
a la totalidad de los Comités, s,e permite 
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proponer a la Sala, para dar cumpli­
miento a la resolución de la Honorable 
Cámara, tomada en sesión 21l¡t, del 18 de 
los corrientes, en orden a ocuparse de la 
naturaleza y causas de los hechos ocu­
rridos últimamente en algunos países del 
Continente, que se adopte el acuerdo de 
prorrogar por todo el tiempo que sea ne­
cesario, la sesión ordinaria de mañana, 
miércoles 25, para considerar después de 
la Hora de Incidentes, la materia en re­
ferencia constituyéndose para este efecto 
la Sala en sesión secreta, y concediéndo­
sele al señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores, que concurirrá a la Sala, el 
tiempo que requiera su intervención y a 
los Comités que soliciten la palabra, en 
081 orden en que lo -hagan, quince minutos 
a cada uno. 

Si le parece a la Sala, se aprobará es­
ta proposición. 

Acordado. 

2.-DESTINACION DE TIEMPO EN LA SESION 

ORDINARIA DE MAÑANA, MIERCOLES 25, 

PARA RENDIR HOMENAJE A LA MEMORIA 

DEL EX MINISTRO DE ESTADO Y EX SENA-

DOR, DON CRISTOBAL SAENZ. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se ha pedido a la Mesa que solicite la 
venia de la Sala para que en la sesión 
ordinaria de mañana miércoles 25, inme­
diatamente después de la Cuenta y sin 
perjuicio del tiempo destinado a tratar los 
proyectos de la Tabla de Fácil Despacho, 
se permita a los señores parlamentarios 
rendir homenaje al ex Ministro de Esta­
do y ex Senador, don Cristóbal Sáenz, 
recientemente fallecido. 

Si le. parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

3.-PREFERENCIA PARA RENDIR HOMENAJE 

A LA UNIVERSIDAD POPULAR "FERMIN 

VIVACETA", DE LA SOCIEDAD DE ARTESA-

NOS "LA UNION". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Hübner solicita se 

le concedan cinco minutos en la presente 
sesión, sin perjuicio del tiempo destinado 
a tratar los proyectos de la Tabla de Fá­
cil Despacho, para rendir homenaje a la 
Universidad Popular "Fermín Viveceta". 

El señor FONCEA.-Sin perjuicio del 
Orden del Día. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se accederá a 
esta petición del Honorable señor Hüb­
ner, sin perjuicio del tiempo destinado a 
tratar los proyectos de la Tabla de Fácil 
Despacho y del Orden del Día. 

Acordado. 

4.-PETICION DE PLAZO A LA COMISION DE 

CONSTITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

PARA EVACUAR INFORMES RESPECTO DE 

LA CONSTITUCIONALIDAD DE UN PROYECTO 

DE LEY SOBRE CONSOLIDACION DE 

DEUDAS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Turna solicita la 
palabra por un minuto para formular una 
petición. 

Si le parece a la Sala, se le concederá 
la palabra por est.e tiempo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TUMA.-Solamente para pe­

dir al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara 
para que el proyecto sobre consolidación 
de deudas que estaba en la Comisión de 
Economía y Comercio y que pasó a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, sea tratado por estas Comisio­
nes, unidas, dándoles a éstas un plazo de 
ocho días para evacuar su informe, tal 
como se había acordado en la Comisión. 

El señor RIVERA.-¿ Cuál es el pro­
yecto, señor Presidente? 

El señor TUMA.-Es el proyecto del 
cual soy autor, Honorable colega, sobre 
consolidación de deudas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para fijar un plazo 
de ocho días a la Comisión de Constitu-
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clOn, Legislación y Justicia a fin de que 
emita su informe sobre el proyecto en 
referencia. 

El señor TUMA.-y para que se tra­
te el proyecto ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El proyecto estaba en la Comisión de 
Economía y Comercio ,y fue enviado a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, para que se pronunciara sobre 
su constitucionalidad. 

A<hora <se solicita que se fije el plazb 
de ocho días para que esta Comisión se 
pronuncie. 

El señor TUMA.-y se trate por am­
mas Comisiones, unidas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-y además, para que el proyecto <sea 
consid·erado por esas Comisiones, unidas. 

¿ Habría acuerdo para proceder en la 
forma mencionada? 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
N o, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

estudio de esta denuncia y 'ha vencido el 
plazo que se le concedió. 

Por tal motivo, y en nombre de la Co­
misión, solicito que se amplíe este plazo 
hasta el término de la investigación. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar el 
plazo concedido a la Comisión de Mine­
ría e Industrias hasta que termine la 
investigación de la materia señalada. 

Acordado. 

6.-ACUERDO PARA TRATAR SOBRE TABLA, 

SIN INFORME DE COMISION, UN PROYECTO 

DE LEY QUE SE REFIERE AL CLUB AEREO 

DE QUEILEN, PROVINCIA DE CHILOE. 

El señor PRADO.-Solicito un minu­
to, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Prado solicita que 
se le conceda un minuto, para formular 

-No hay acuerdo. una petición. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

5.-PRORROGA DEL PLAZO FIJADO A LA se concederá este tiempo. 
COMISION DE MINERIA E INDUSTRIAS PARA Acordado. 
INFORMAR SOBRE LA SITUACION DEL INS­

TITUTO DE INVESTIGACIONES GEOLOGICAS. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pa­
labra, señor Presidente, para formular 
una petición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para conceder la pa­
labra al Honorable señor Magalhaes, pa­
ra formular una petición? 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAGALHAES.-Señor Pre­

sidente, en sesiones anteriores, la Hono­
rable Cámara encargó a la Comisión de 
Minería e Industrias que se abocara al 
estudio de una denuncia formulada por 
el Honorable señor Araya y que afecta 
al Instituto de Investigaciones Geológi­
cas. 

La Comisión no ha terminado aún el 

Puede hacer uso de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
en la actual Le,y de Presupuestos se otor­
gó una subvención al Club Aéreo de 
Queilén, por un millón de pesos. 

DeJsgraciadamente, se colocó en esta 
ley el nombre de "Auilén". 

Por tal motivo, he presentado un pro­
yecto de ley a fin de enmendar este 
error; y en consecuencia, ruego al señor 
Presidente recabar el asentimiento de la 
Sala con el fin de obtener que se exima 
del trámite de Comisión a este proyecto 
y se acuerde tratarlo sobre Tabla. 

El señor SCHAU'LSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para eximir del trá­
mite de Comisión el proyecto menciona­
do. 

Se trata de una simple rectificación 
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que s€ ha h'echo del nombre de una loca­
lidad de la provincia de Chiloé. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

Tabla, y para discutirlo y votarlo al fi­
nal de estos cinco minutos? 

Acordado. 

8.-AMPLIACION DEL PLAZO ESTABLECIDO 

7.-PREFERENCIA PARA TRATAR UN PRO- EN LA LEY N. 14.853, PARA HACER EXIGmLE 

YECTO DE LEY QUE CONCEDE EL DERECHO EL CERTIFICADO DE INSCRIPCION ELECTO­

A JUBILACION A LOS OBREROS DE LAS RAL.- PREFERENCIA PARA TRATAR UN 

DIRECCIONES DE VIALIDAD, ARQUITECTURA, PROYECTO DE LEY SOBRE EL PARTICULAR. 

OBRAS PORTUARIAS Y RIEGO DEL MINIS-

TERIO DE OBRAS PUBLICAS Y DE LA DI-

RECCION DE PAVIMENTACION URBANA. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para (;onceder lb 

palabra por un minuto al Honorable se­
ñor Ballesteros? 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.- Señor 
Presidente, deseo solicitar a la Honora­
ble Cámara tenga a bien acordar que los 
últimos cincD minutos de la Tabla de 
Fácil Despacho de la presente sesión sean 
destinados a tratar el proyecto que fi­
gura en el décimo segundo lugar de ella, 
y que beneficia a los obreros de las 
Direcciones de Vialidad, Arquitectura, 
Obras Portuarias y Riego del Ministerio 
de Obras Públicas y de la Dirección de 
Pavimentación Urbana. 

El Honorable Senado introdujo una 
modificación de ord'en formal a este pro­
yecto de ley, que consta de un solo ar­
tículo. 

Por lo tanto, señor Presidente, el des­
pacho de este proyecto requiere un trá­
mite bastante simple y corto; y en con­
secuencia, formulo petición en el sentido 
de que se destinen los últimos cinco mi­
nutos de la Tabla de Fácil Despacho para 
tratar este proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Habría acuerdo para destinar los úl­
timos cinco minutos de la Tabla de Fácil 
Despacho a tratar el proyecto que figu­
ra en el décimo segundo lugar de esta 

El señor REYES (don Tomás).-¿Me 
permite la palabra por un minuto tam­
bién, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra, por un 
minuto, al Honorable señor Reyes Vi­
cuña. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría, por un 

minuto. 
El señor REYES (don Tomás) .-Se­

ñor Presidente, un grupo de parlamen­
tarios presentó un proyecto de ley para 
ampliar el plazo establecido en la Ley 
N9 14.853 para hacer exigible, el certifi­
cado d·e inscripción electoral. En este 
proyecto se amplía el plazo por sesenta 
días. Tal vez sería más conveniente am­
pliarlo hasta el día 19 de octubre pró­
ximo. 

Yo creo que dada la congestión de pú­
blico que se produce todos los días ante 
las oficinas de la Dirección del Registro 
Electoral y dado que el plazo está próxi­
mo a vencerse, podría esta Honorable 
Cámara adoptar la resolución de tratar 
sobre Tabla este proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Sala ha oído la petición del Hono­
rable señor Reyes Vicuña. 

i. Habría acuerdo para tratar este pro­
yecto sin informe de Comisión en el pri­
mer lugar del Orden del Día de la sesión 
de mai'íam.? 

Varios Señores DIPUTADOS.-Sí, se­
i'íor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
La Mesa se permite solicitar a la Sala 

su asentimiento para despachar sin de­
bate, en el Orden del Día de la presente 
sesión, el proyecto que está en quinto 
trámite constitucional y que modifica el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 39. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Sin 
debate, no, señor Presidente. 

La señora UGALDE.-No hay acuerdo. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 

9.-HOMENAJE A LA UNIVERSIDAD POPU­

LAR "FERMIN VIVACETA", DE LA SOCIEDAD 

DE ARTESANOS "LA UNION" CON MOTIVO 

DE CUMPLIR CIEN AÑOS DE EXISTENCIA.-

NOTAS DE CONGRATULACION.-

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad al acuerdo de la Sala, 
tiene la palabra el Honorable señor Hüb­
ner. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, agradezco la defe­
rencia de la Honorable Cámara, que me 
ha concedido este breve tiempo, que uti­
lizaré para rendir desde esta alta tribu­
na del Parlamento, un sentido homenaje 
a la Universidad Popular "Fermín Viva­
ceta", d·e la Sociedad de Artesanos La 
Unión, que ha cumplido en estos días un 
siglo de laboriosa y fecunda existencia. 

Gabriela Mistral ha escrito que "toda 
la naturaleza es un anhelo de servicio". 
"Sirve la nube, sirve el viento, sirve el 
surco ... " "Hay la alegría de ser sano y 
la de ser justo; pero hay, sobre todo, la 
hermosa, la inmensa alegría de servir" ... 
"Dios que da el fruto y la luz, sirve. 
Pudiera llamársele así: "El que sirve". 

Pues bien, pocas organizaciones huma­
nas realizan este Evangelio de servir, en 
forma más noble y generosa que las ins­
tituciones mutualistas, que han alcanza­
do tan amplio desarrollo en nuestra pa, 
tria, para honra de ellos y de América. 

Hace más de cien años, en 1853, Vic-

torino Laynez, encabezando a un grupo 
de obreros de imprenta, fundó la prime­
ra sociedad de socorros mutuos, que sub­
siste hasta hoy bajo el nombre ya tradi­
cional de "Unión de los Tipógrafos". Po­
co tiempo después, el 12 de enero de 1862, 
un hombre visionario, Fermín Vivaceta 
Rupio -maestro, artista y luchador so­
cial, dió vida a la "Unión de Artesanos", 
actual "Sociedad de Artesanos La Unión", 
que realizó el ideal de cobijar, no sólo a 
los operarios de una determinada acti­
vidad, sino a trabajadores de todos los 
rubros, sin distinciones de ninguna es­
pecie. 

Ambas entidades desempeñaron el pa­
pel "pionero" y precursos, de iniciar, 
desde nuestra patria, el movimiento mu­
tualista en América; y de encausar, en 
sus primeras fases, la unión de los tra­
bajadores y la defensa organizada de sus 
derechos, anticipándose en muchos años 
a la moderna organización sindical y 
gremial. Con el transcurso del tiempo, 
-estas instituciones, y sus congéneres de 
posterior fundación, se convirtieron en 
verdaderos centros de civismo, de cultu­
ra y de solidaridad, en poderosas palan­
cas de bienestar y de progreso. 

Como una de las tareas primordiales 
de la mutualidad, Fermín Vivaceta coro­
nó su empresa recién nacida fundando, el 
20 de julio de 1862, una escuela noctur­
na, dependiente de la "Unión de Artesa­
nos" -tal vez la primera en su géne-
1'0-, destinada a alfabetizar y a capa­
citar técnicamente a las clases meneste­
rosas, la que fue la base de la actual Uni­
versidad Popular que lleva su nombre. 
Bien comprendía el Gobierno en aquella 
época la trascendencia de esta iniciativa~ 
como lo revela el hecho de que el acto 
inaugural de este modesto pero signifi­
cativo plantel fue honrado con la asis­
tencia del Presidente de la República, 
don J osé Joaquín Pérez, y de varios de 
sus Ministros de Estado. 

A cien años de distancia de ese día 
memorable, la Sociedad de Artesanos La 
Unión y su instituto de educación popu-
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lal', Pileden enorgullecerse legítimamente 
del camino recorrido. 

Millares de hombres y mujeres de mo­
desta extracción han frecuentado este 
plantel, a lo largo de un siglo, para ad­
quirir nuevos conocimientos y capacitar­
se en la lucha por lograr mejores niveles 
de eficiencia y de bienestar. Grandes fi­
guras nacionales han contribuido a dar 
lustre y prestigio a sus cátedras, tales 
como el ex Presidente de la República, 
don Arturo Alessandri Palma; el Arzo­
bispo de Santiago, don Mariano Casano­
va; el distinguido hombre público don En­
rique Mac-Iver; los ilustres poetas don 
J osé Antonio Soffia y don Eduardo de 
la Barra; don Benjamín Vicuña Macken­
na, don Luis Barros Borgoño, don Is­
mael Valdés Vergara, don José Abelardo 
Núñez y muchos otros. 

Hoy día, bajo la acertada y dinámica 
rectoría de ese abnegado maestro que es 
don Arcel Sepúlveda Arcelez, este feliz 
aniversario encuentra a la Universidad 
Popular Fermín Vivaceta en un pie de 
espléndida madurez, desarrollando una 
labor educacional que compromete el re­
conocimiento y el apoyo de los Poderes 
Públicos. 

Señor Presidente: dando término a 
esta breve intervención, formulo mis sin­
ceros votos por el creciente progreso y 
engrandecimiento de este prestigioso 
centro de cultura popular; y solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para 
que se dirijan oficios a los señores Pre­
sidente titular de la Sociedad de Artesa­
nos La Unión, don Salvador Fernández 
Fernández; a su Presidente honorario, 
don Juan U rzúa Madrid, y al Rector de 
dicho plantel, don Arcel Sepúlveda Ar­
celez, expresándoles la adhesión de esta 
Cámara a las festividades del Centena­
rio d-e la "Universidad Popular Fermín 
Vivaceta". 

He dicho. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, las comunicaciones a que ha he-

cho referencia el Honorable s-eiíor Hüb­
ner. 

Acordado. 

IO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE VALDIVIA, PARA TRANSFERIR GRATUI­

TAMENTE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD 

AL CLUB DE DEPORTES "LAS ANIMAS". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la Tabla de Fácil Despacho corres­
ponde tratar, en primer término, la mo­
ción que autoriza a la Municipalidad de 
V al di via para transferir gratuitamente 
un terreno d-e su propiedad, al Club de 
Deportes "Las Animas". 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.68l. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Gobierno Interior es el Honorable se­
ñor Jaque. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor JAQUE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor J AQUE.-Señor Presidente, 
la Comisión de Gobierno Interior prestó 
su aprobación al proyecto de ley en de­
bate, que tuvo su origen en una moción 
presentada por la Honorable señora Inés 
Enríquez, y por el cua,l se autoriza a la 
Municipalidad de Valdivia para transfe­
rir gratuitamente un predio de su pro­
pieda:d, al Club de Deportes "Las Ani­
mas", de esa ciudad. 

Según los antecedentes proporcionados 
a la Comisión mencionada, la Ilustre Mu­
nicipalidad de Valdivia acordó, por la 
unanimidad de sus miembros, hacer di­
cha transferencia, con el objeto de cons­
truir un gimnasio cerrado, que se estima 
indispensable para el normal desarrollo 
de las diversas ramas deportivas que el 
Club mantiene en Valdivia. La Corpora­
ción Edilicia adquirió el t-erreno por una 
donación hecha por un particular, y al 
ddoptar el acuerdo de cederlo al Club de 
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Deportes "Las Animas", tuvo en vista la 
importancia del deporte "amateur", del 
cual es seña:aJo cultor y promotor en la 
zona ·esta entidad deportiva. En efecto, 
de acuerdo con sus Estatutos, este club 
que resultó de la fusión de dos de las 
más antiguas y acreditadas instituciones 
deportivas valdivianas, posee todas las 
ramas del deporte. La actividad por él 
desarrollada es una fu-ente de beneficio 
para los habitantes de la comuna que 
precisan contar COn los factores estimu­
lantes. 

El proyecto de ley en informe consta 
de tres artículos. Por el primero se au­
toriza a la Municipalidad d·e Valdivia 
para hacer la transferencia a que me he 
referido, individualizándose debidamente 
el predio. 

Por el artículo 29 se establece d·e ma­
nera clara e imperativa, que esta trans­
ferencia se hace con el exclusivo objeto 
de que dicho terreno sea destinado a la 
construcción de un gimnasio para el Club 
de Deportes "Las Animas". 

En el artículo 39, se establecen las ga­
gantías necesarias, a fin de asegurar la 
finalidad que se ha tenido en vista al 
autorizar la transferencia, y al efecto, se 
contempla que, "si por cualquier causa, 
el predio individualizado en el artículo 19 
se destinare a fines diversos del señalado 
en el artículo anterior, por el solo minis­
terio de la ley, quedará resuelta la trans­
ferencia gratuita y el dominio del in­
muebl·e volverá a la Municipalidad de 
Valdivia". 

S2ñor Presidente, teniendo en vista 
los objetivos de interés público que se 
persiguen a través de este proyecto d-e 
ley, y en mérito de las razones expues­
tas, solicito a la Honorable Cámara se 
sirva prestar su aprobación a este pro­
yecto de l·ey. 

He concedido, señor Presidente una in­
terrupción al Honorable señor Da Bove. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor J a­
que, puede usar de una interrupción Su 
Señoría. 

El señor DA BOVE.-Señor Presiden­
te, como parlamentario de la provincia de 
Valdivia, también me permito solicitar a 
la Honorable Cámara la aprobación de 
este proyecto, por cuanto ·el club depor­
tivo que será beneficiado con él se ha 
adelantado a construir el gimnasio ce­
rrado en el predio en referencia. Tanto 
es así que, en estos momentos, en su gran 
parte, ya está terminado y sirviendo a 
los deportistas de la zona. 

En consecuencia, señor Presidente, el 
Club de Deportes "Las Animas", en la 
práctica, s·e ha adelantado a dar cumpli­
m:ento a lo dispuesto en el artículo 2Q 

del proyecto en discusión, lo cual nos ga­
rantiza el hecho de que es una entidad 
dirigida por personas serias y muy res­
ponsables. Merece, pues, la aprobación 
del presente proyecto de ley para asegu­
rar la construcción y las obras en las 
cuales está interesada. 

Nada más, señor Presidente. 
La señora ENRIQUEZ.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, el proyecto que acaba de infor­
mar el Honorable señor Jaque, tiene por 
objeto cumplir con una exigencia de la 
Constitución Política del Estado, en or­
den a autorizar a una Municipalidad del 
país, para c·eder un terreno de su pro­
piedad. 

El Club de Deportes "Las Animas", 
tiene construido casi en' su totalidad el 
gimnasio cerrado, y sus actividades las 
desarrolla en el corazón de un populoso 
barrio industrial y sirve, en consecuen­
cia, a la juventud obrera de esa ciudad, 
para su ratos de solaz. 

Por estas razones, me permito solici­
tar que la Honorable Cámara le dé su 
aprobación al proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable s,eñor 
Gall-eguillos. 
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El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, los parlamenta­
rios comunistas daremos nuestra apro­
bación al proyecto de ley por el cual se 
autoriza a la ::Vlunicipalidad de Valdivia 
para transferir, gratuitamente, al Club 
de Deportes "Las Animas", un terreno 
de su propiedad, porque lo consideramos 
de plena justicia. 

Lo consideramos justo, porque el ba­
rrio de Las Animas es muy popular y, 
gracias a esta iniciativa, los hijos de mo­
destos obreros tendrán oportunidad de 
practicar deportes en el gimnasio que 
ahí se construirá. Es una manera de 
premiarlos por el duro impacto que su­
frieron a raíz del terremoto que asoló 
la región. _. 

La Municipalidad de Valdivia entregó 
los terrenos para construir este gimna­
sio. Esta obra se llevaría a efecto, gra­
cias al esfuerzo de los deportistas de esa 
ciudad. lo lógico hubiera sido que el Go­
bierno hubiese dado las mayores facJi­
dades para cumplir con esta finalidad. 

Por estas razones, :os Diputados de 
estas bancas votaremos afirmativamente 
este proyecto d·e ley. 

El señor ALLENDE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Señor Presi­
dente, deseo anunciar los votos favora­
bles de los Diputados de estas bancas al 
proyecto de ley que en estos momentos 
se discute. 

N osotros hemos mantenido siempre una 
invariable línea d·e conducta en ayuda de 
los deportistas. En esta oportunidad, lo 
haremos con mucho agrado, porque este 
antiguo Club de Deportes "Las Animas", 
nació de la asociación de los clubes más 
ant:guos del barrio Las Animas y, lógi. 
camente, nec·esita de la cooperaClOn y 
estímulo de todas las instituciones pú­
blicas. 

J unto con dar nuestros votos favora­
bles anunciaremos que posteriormente 
solicitaremos una nueva ayuda para este 

Club, a fin de que un barrio tan popular 
como el de Las Animas pueda progresar 
en el deporte. 

El señor OCHAG A VIA.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El eeñor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, solamente para anunciar los votos 
de los parlamentarios conservadores en 
favor del proyecto de ley que discute la 
Honorable Cámara, en atención a que el 
deporte ocupa un nivel de importancia 
en las actividades de las provincias, en 
este caso, de Valdivia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor P APIC.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PAPIC.-Señor Presidente, 

he solicitado la palabra para anunciar los 
votos favorables de los Diputados demo­
cratacristianos a este proyecto de ley, 
por cuanto viene a llenar una necesidad 
muy sentida y acariciada por mucho 
tiempo por los d·eportistas del barrio "Las 
Animas" de Valdivia. Esto se lo mere­
cen, por cuanto el esfuerzo que han des­
plegado para organizar su club y levan­
tar un gimnasio cerrado es digno de todo 
elogio y encomio. El gimnasio está a 
medio construir y la representación par­
lamentaria de Valdivia hará todos los 
esfuerzos posibles para conseguir una 
mayor subvención el próximo año, con 
el objeto de que cuanto antes se dé tér­
mino a la ejecución de esta obra, que 
lanto falta hac·e en una ciudad como la 
de Valdivia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto d·e indicacio-
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nes, queda igualmente aprobado en par­
ticular. 

Terminada la discusión del proy2cto. 

ll.-LIBERACION DE DERECHOS DE ADUA­

NA PARA LA INTERNACION DE DIVERSOS 

ELEMENTOS DESTINADOS A MUNICIPALIDA­

DES, HOSPITALES Y A OTRAS INSTITUCIO-

NES DE BENEFICENCIA PUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en el segundo lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho, que libera de dere­
chos de internación a diversos elementos 
destinados a Municipalidades, Hosp~tales 
y otras instituciones de Beneficencia 
Pública. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.71l. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ramírez de la Fuente. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Señor Presidente, la Comisión de Ha­
cienda tuvo a bien aprobar una serie de 
mociones de los señores Diputados para 
liberar de derechos de Aduana la interna­
ción de especies destinadas a Municipali­
dades, a obras de beneficencia, a corpora­
ciones de bien común, refundiéndolas en 
un solo proyecto de ley, para facilitar su 
tramitación y su despacho por la Honora­
ble Cámara. Todas estas instituciones fi­
guran, por supuesto, en el Boletín que es­
tá a disposición de los señores Diputados. 
Se han acompañado también los documen­
tos que requirió la Honorable Comisión de 
Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a dar lectura a las indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .~Indi-

cación de los señores Barra, Ramírez, Me­
la y Jerez, para agregar el siguiente ru­
bro nuevo: 

"Municipa'lidad de Concepción. 

Tres furgonetas Thames SCWT Anglia 
VAN motor de 4 cilindros, neumáticos y 
repuestos ,de 540 x 13 de 4 telas, indicador 
de curvas, radio y calefacción, asiento 
auxiliar y equipo de Fábrica, internado 
bajo el registro 01879-C, acreditativo 
2844, por un valor CIF de j¡ 1.284, llegado 
a Talcahuano procedente de Liverpool y 
destinadas al servicio de esta Corpora­
ción" . 

Indicación de los señores González 
Utrera s y Flores Castelli, para agregar al 
artículo 1 Q el siguiente párrafo: 

"Municipalidad de Chillán. 

Un automóvil Mercedes Benz tipo 
190 D, modelo 1962, motor NQ AllO.ll0-
10-10703 chasis NQ 110.110- 10 - 01177"~, 

de cuatro puertas, en ejecución de serie, 
motor a petróleo de 4 cilindros 60 HP con 
5 neumáticos 640 x 13". 

E'l señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor FLORES CASTELLI.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, no caben dudas de que en este 
proyecto se han refundido diversas inicia­
tivas de algunos parlamentarios que, evi­
dentemente, responden a necesidades, ya 
sea de las Municipalidades o de los hos­
pitales de sus respectivas zonas. 

En lo que concierne al departamento de 
Chillán, junto con el Honorable señor Gon­
zález Utreras, hemos formulado una in­
dicación para permitir la liberación de 
los derechos de internación de un auto­
móvil. Ello hará posible una mejor expe­
dición y funcionamiento de los servicios, 
atendida las circunstancias de que se tra­
ta de una de las comunas más extensas. 
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Estos son los antecedentes que invoca­
mos como procedentes para la indicación 
que hemos formulado con el Honorable se­
ñor González Utreras. 

Al mismo tiempo, debo hacer presente 
que también hemos presentado una indi­
cación, que ya forma parte de este proyec­
to, para liberar de derechos de interna­
ción a una ambulancia para la Municipa­
lidad de Pinto, que incuestionablemente 
necesita disponer de un vehículo de esta 
clase para el transporte de los enfermos 
desde ese lejano pueblo hasta la ciudad de 
Chillán. 

Todas estas razones hacen innecesario 
abundar en mayores antecedentes, por lo 
que me permito rogar a la Honorable Cá-.. 
mara preste su aprobación, en general y 
en particular, a este proyecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-La Mesa ha dado 

cuenta de una indicación que he presen­
tado junto con el Honorable Diputado se­
ñor Jerez y otros parlamentarios de la 
provincia de Concepción, para la libera­
ción de derechos a tres furgonetas desti­
nadas a las labores de aseo público que de­
be atender la Municipalidad de Concep­
ción. Hemos hecho las consultas cO!'res­
pondientes para ver la manera de que pue­
da ser tratada en esta oportunidad, ya que 
esta indicación la recibimos los parlamen­
tarios directamente del actual Alcalde de 
la Municipalidad de Concepción, desgra­
ciadamente cuando ya se habían tratado 
1as demás liberaciones en la Comisión de 
Hacienda. 

Pero debo hacer presente que la indi­
cación a que ha hecho referencia el Ho­
norable señor Flores Castelli fue presen­
tada a la Comisión de Hacienda oportu­
namente y rechazada por unanimidad; de 
tal manera que no sé si reglamentaria­
mente correspondería, en este caso, pre­
sentarla como una nueva indicación. 

Las razones que tuvimos los parlamen-

tarios que en ese momento estábamos ac­
tuando en la Comisión de Hacienda para 
proceder a rechazar esta iniciativa fue 
el hecho de que, por lo general, la mayo­
ría de nosotros conocemos las distintas 
provincias y comunas de Chile y nos pare­
cía un poco absurdo que algunas Muni­
cipalidades -a pesar de que tienen auto­
ridad para poder hacerlo en algunas oca­
siones, sin mirar las condiciones mismas 
de su comuna-, se están acostumbrando a 
internar vehículos de lujo, con el sólo ob­
jeto de destinarlos al uso personal de una 
o dos personas que están al frente de aque­
llos organismos. 

Ya anteriormente los parlamentarios 
socialistas nos opusimos a la internación 
de un vehículo de esta misma clase que, si 
no me equivoco, estaba destinado para la 
Municipalidad de La Serena; ahora, en 
esta oportunidad, parece que se trata de 
un vehículo de la misma calidad, que pre­
tende adquirir -o ha adquirido- la Mu­
nicipalidad de Chillán. 

Hace muy pocos días estuve en Chillán, 
sefíor Presidente, y ya di a conccer ell 

esta Honorable Cámara algunos de los 
problemas que allí existen, sobre todo pro­
b:emas que tienen atinencia con la gente 
del pueblo, de la clase obrera, a los cuales, 
desgraciadamente, las autoridades no les 
prestan ninguna atención. 

Yo hice presente aquÍ el caso de una po­
blación obrera, por ejemplo, donde segu­
ramente no va a ir el Alcalde en el lujoso 
vehículo que va a adquirir, a tratar los 
problemas que están planteando los obre­
ros, porque ni siquiera desean recibir a 
su directiva el Intendente, el funcionario 
regional de la CORVI ni el Alcalde. De 
tal manera que me parece que autoridades 
de esta naturaleza no tienen ninguna sol­
vencia para estar paseándose en coches de 
lujo por la ciudad, porque en este caso 
suena hasta un poco a insulto frente a la 
miseria de algunas poblaciones obreras, 
de las cuales no se preocupan en absoluto. 

Por esta razón, pedimos que esta indi­
cación se vote independientemente, ya 
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que vamos a reiterar nuestros votos en 
contra. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a dar lectura a otras indicacio­
nes llegadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Rivera para que en el ar­
tículo 19, en el rubro que dice "Hospital 
de Niños de Viña del Mar" diga "Hospi­
tal de Niños y Cunas de Viña del Mar". 

Indicación del señor Ochagavía para qlh' 
en el artículo 19 se agregue un rubro que 
diga: 

"Un automóvil marca FIAT, modelo 
2300 de 6 cilindros con rueda de repues­
to, neumático con cámara y caja de he­
rramientas donado al señor Cardenal 
Excmo. Raúl Silva Henríquez, el 9 de agos­
to de 1961 y un automóvil Volkswagen, 
tipo coche popular, donado al Obispado de 
Ancud el 18 de julio de 1961 para el des­
empeño de las funciones apostólicas y so­
ciales y llegados a las Aduanas de Val­
paraíso y Castro, respectivamente". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor GODOY URRUTIA.- Pido 
la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, a nosotros nos ha llamado la 
atención un hecho que va repitiéndose con 
relativa frecuencia y al que me voy a refe­
rir porque de él se han hecho eco varios 
Honorables colegas. Es la liberalidad con 
que el Congreso Nacional permite la inter­
nación de material rodante para congre­
gaciones religiosas. 

Fuera de todo sectarismo de nuestra 
parte, debo declarar que nos llama la aten­
ción el hecho de que periódicamente el 
Parlamento sancione leyes que signifi­
can restar al exangüe Presupuesto de la 
Nación importantes recursos que harían 
falta, naturalmente, para obras de bien 
colectivo. 

En el caso presente la Comisión de Ha­
cienda ha refundido. en un solo proyecto de 

ley varias iniciativas de esta índole que 
se habían presentado independientemen­
te. Entre ellas, figura un proyecto del 
Honorable señor Zepeda Col! para eximir 
del pago de impuestos la internación de 
un automóvil para el Instituto de Nues­
tra Señora de la Caridad del Buen Pa&tor 
de Ovalle, otro de nuestro Honorable co­
lega señor Allende para otorgar el mis­
mo beneficio a una camioneta destinada 
al Obispado de Valdivia. Tengo entendi­
do que este vehículo no es para el uso 
del señor Obispo de Valdivia, puesto que 
se trata de una camioneta. Con el mismo 
objeto, hay otro proyecto del Honorable 
señor Correa, respecto de dos camionetas 
para la Congregación de los Hermanos 
dal Sagrado Corazón de Talagante y uno 
del Honorable señor Rosende para cuatro 
camionetas destinadas a la Congregación 
de los Misioneros de la Sagrada Familia. 
A continuación, figuran otras iniciativas 
que benefician a otras tantas congregacio­
nes, como son, por ejemplo, la Asamblea 
de Dios Autónoma de Santiago y la Igle­
sia Evangélica de Dios de Osomo. 

Nosotros no salimos de nuestra sorpre­
sa cuando nos encontramos constantemen­
te con nombres de sectas, por cuanto no 
son exactamente religiones, que nos son 
familiares. Como dentro de los principios 
de nuestra Constitución no se reconoce 
una religión exclusiva del Estado, nos pa­
rece, en realidad, lógico que beneficios de 
esta naturaleza pudieran concederse a va­
rias de ellas. Sin embargo, sorprende esta 
verdadera "motorización" que va experi­
mentando la religión, en circunstancias 
que los fundadores de ellas fueron tan mo­
destos; los santos, señor Presidente, se 
trasladaban a pie ... 

-Hab'lanvarios señores Diputados a 
!a ve.? 

El señor GODOY URRUTIA.-... y 
no hacían ostentación de ninguna clase. 

Hoy día si alguien quiere saludar a una 
monja o a un cura, no alcanzan a hacerlo 
porque van a ochenta o cien kilómetros 
por hora. Van tan apurados que uno no 
sabe hacia dónde se dirigen. Entonces, 
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creo que en este orden se está haciendo 
una especie de abuso. Se pide para unos 
una camioneta o un automóvil; para otros, 
dos; para un tercero se piden cuatro. j La 
progresión que el asunto lleva no es arit­
mética es geométrica! j Se va de dos a C'Ja­

tro, od:.o y dieciséis! Entonces, ¿a dónde 
vamos a parar? 

Estimo que la Comisión de Hac;end::¡ 
está procediendo con excesiva liberalidad. 
Considero que cuando se trata de colegios 
nadie hace distingos por determinar si 
es un establecimiento fiscal o particular 
el que pide facilidades para internar ma­
terial moderno de enseñanza científica; 
cuando se trata de un hospital o de un Mu­
nicipio ele un pueblo, que son generalmen­
te pobres, que han quedado sin recursos, 
nos parece a todos que es justo liberarlos 
del pago de estos derechos ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo destinado a la 
discusi0n ele este pl·oyecto. 

Corresponde destinar los últimos cinco 
minutos al proyecto que figura en el nú­
mero n de la Tabla de Fácil Despacho. 

Me permito hacer presente a la Sala 
que en el proyecto que estábamos discu­
tiendo ha llegado una solicitud de clausu­
ra del debate que deberá votarse al tra­
tar nuevamente este proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho y despachar el presente proyec­
to. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
declarar cerrado el debate de inmediato 
respecto del presente proyecto y votarlo. 

El señor BARRA.-N o hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Solicito el asentimiento de la Sala pan 
conceder la palabra al Honorable señor 
Godoy Urrutia, por un minuto y en segui­
da votar la clausura. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

12.-JUBILACION y DESAHUCIO A LOS OBRE­

ROS DE LAS DIRECCIONES DE VIALIDAD, AR­

QUITECTURA, OBRAS PORTUARIAS Y RIEGO 

DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y DE 

LA DIRECCION DE PAVIMENTACION URBANA. 

TERCER TRA1\UTE CONSTITUCIONAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en el número 12 de la Tabla de Fá­
cil Despacho. Se trata, Honorable Cámara, 
del proyecto que concede el derecho a ju­
bilación y desahucio a los obreros de las 
Direcciones de Vialidad, Arquitectura, 
Obras Portuarias y Riego del Ministerio 
de Obras Públicas y ele la DÜ'ección ele 
Pavimentación Urbana. 

El proyecto se encuentra en el tercer 
trámite constitucional. 

Boletín N9 9382 B. 
El Honorable Senado ha introducido 

una sola modificación en el artículo úni­
co elel proyecto. 

Se va a dar lectura a esta modificación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- El Ho­

norable Senado ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de ley que incorpora al régi­
men de previsión ele la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, como 
minados personales del Min istel'io de 
Obras Públicas, con una sola enmiend~," 
Esta modificación consiste en substituir 
la parte final del artículo único, desde don­
de dice: "tendrá derecho a los beneficios 
de la jubilación y desahucio en conformi­
dad a las reglas ordinarias que rigen la 
materia, quedando afecta desde esta fe­
cha, al régimen de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, como 
asimismo, a la contribuciónc1e cesantía", 
por esta otra: ". .. quedará afecto al ré­
gimen ordinario de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, como 
asimismo, al beneficio establecido en el 
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Párrafo 189 del Título II del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 338, de 1960, sobre Es­
tatuto Administrativo". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la modificación del Hono­
rable Senado. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.- Como lo 
anuncié al pedir que se tratara especial­
mente este proyecto, la modificación intro­
ducida por el Senado en el texto del ar­
tículo único del proyecto es de orden me­
ramente formal, puesto que consiste so­
lamente en substituir el párrafo final de 
la disposición única, por aquella que dice: 
" . .. quedará afecto al régimen ordinario 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, como asimismo, al be­
neficio establecido en el párrafo 18 del 
Título II del D.F.L. N9 338, de 1960, so­
bre Estatuto Administrativo". 

El pál'l'afo 18 elel Título II del D.F.L. 
NQ 338, consulta el derecho a desahucio. 
Es decir, se refiere al mismo beneficio que 
la Honorable Cámara concedía en forma 
expresa en la redacción del artículo únicu 
del proyecto. 

Por las consideraciones precedentes, 
creo que es de conveniencia aprobar la 
modificación introducida por el Honorable 
Senado que, insisto, no altera los derechos 
sustantivos fundamentales concedidos por 
la iniciativa legal en discusión. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor PreSIdente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Por las razones ex­
plicadas pOl' el Honorable señor Balleste­
ros, lo~ parlamentarios socialistas también 
vamos a votar favorablemente la modifica­
ción introducida por el Honorable Senado 
en el artículo único elel proyecto en debate. 
También lo hacemos, porque sabemos lo 
difícil que resulta muchas veces para los 
obreros que trabajan en la Administra-

ción Pública que se les haga justicia en 
forma oportuna. 

Cualquiera modificación qne hubiéramos 
pretendido introducir en este proyecto con 
el objeto de alterar el criterio planteado 
en estos últimos instantes, seguramente 
habría servido para perjudicar a este sec­
tor de trabajadores. 

En consecuencia, en atención a estos an­
tecedentes aceptaremos la modificación in­
troducida por el Hcnorable Senado, u fin 
de que estos obreros tengan, por lo menos 
por este momento, lo que legítimamente 
les corresponde. 

El señor ACEVEDO.-Pic1o la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Ballesteros ya ha 
hecho presente que la modificación intro­
elucida por el Honorable Senado en nada 
altera el espíritu del proyecto de ley en de­
bate, que es, precisamente, entregar fa~uI­
ta(!es a las Direcciones ele los servicios elel 
Ministerio de Obras Públic-as para califi­
car a algunos obreros especializados, con 
más de diez años de trabajo, a fin de que 
puedan, a su vez, que(1ul' afectos al régi­
men de previsión de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Es evidente que, en estas Direcciones in­
dicadas en el proyecto, existe un sinnúme­
ro de obreros que trabajan por largos años. 
Personalmente, puedo recordar en este 
instante. a los obreros de la Dirección de 
Obras Portuarias, que trabajan en la cons­
trucción y mantenimiento de los puertos. 
Algunos tienen treinta o treinta y cinco 
años de servicios y son imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social, no obstante traba­
jar en una repartición pública. 

Desde luego, aquellos que, según el cri­
terio del los Directol'es de los Servicios 
contemplados en esta disposición, sean ca­
lificados como obreros especializados, po­
drán recabar el beneficio de ser imponen­
tes de la Caja Nacional ele Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, y obtener, en conse-
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cuencla, su jubilación con treinta años de 
trabajo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado al de­
bate de este proyecto. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobada 
la modificación. 

Apr:.bada. 
Ha terminado el tiempo destinado a la 

Tabla de Fácil Despacho. 

13.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en el Orden del Día, solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
prorrogar el plazo de discusión, hasta el 
término del plazo constitucional, por no 
haber sido informados por las Comisiones 
respecti vas, los proyectos que figuran con 
los números 1, 2, 3, y 4 en la Tabla de la 
presente sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el 

acuerdo anterior son los siguientes: 
1.-Mensaje que modifica la ley NI? 

8.946, de Pavimentación. 
2.-Mensaje que aumenta la planta y 

sueldos de Carabineros de Chile. 
3.-Mensaje '1ue modifica la Ley Gene­

ral de Inscripciones Electorales respecto 
de la planta y sueldos del penlonal de la 
Dirección del Registro Electoral. 

4.-Proyecto del Senado que establec2 
la forma en que se solucionllrán las obli­
gaciones contraídas en moneda extranje­
ra ante¡¡; del 28 de diciembre de 1961. 

H.-PLAN PARA EJECUT.\R DIVERSAS OBRAS 

EN LAS COMUNAS DE CORONEL, LOTA, TAL­

CAHVANO, Ct:RANILAHl'E, LEBU, LOS ALA­

MOS Y DEiVIAS COMUNAS PRODUCTORAS DE 

CARBON.- OBSERVACIONES DE SU EXCELEN-

cIA EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor SCEAlLSOHN (Presidente). 
-Corresponcle co:1tinuar ocupándose oe 
las observacione3 formuladas por Su Ex­
celencia el Presidente de la Repúb:ieu al 
proyecto que establece un plan para cons­
truir habitaciones, escuelas, hospital e" y 
caminos en Coronel, Lota, Talcahuano, Cu­
ranilahue, Lebu, Los Alamos y demás co­
manas productoras de carbón. Dicho pro­
vecto figuran en 5" lugctr del Orden del 
Día. 

Las ob,.;ervaclones de Su Excebncia el 
Presidente de la República se encuencran 
impresas en el Bo:etín NQ 9277 -A. 

En discu~ión las observaciones d~ Su 
Excelencia el Presidente ele la República 
al artículo único del proyecto. 

Estaba con el uso de la palabra el Ho­
norable señor Ruiz-EsqnidG. 

El señor FIERRO.-Piclo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señGr FIERRO.-Señor Presiclente, 
ya es una norma que cuando la Honora­
ble Cámara no está tratando una obser­
vación formulada por Su Excelenda el 
Presidente de la República a proyectos 
que interesan y benefician a las zonas 
obreras del país, tiene que escuchar en las 
radios, o leer <tigllllOS desmentidos que la 
SUDsecretal'Ía General de Gobierno e:>tá 
haciendo, comúnmede. sobre materias de 
interés público. En el primer caso está el 
proyecto de ley que ha merecido obs:orva­
ciones a Su Excelencia el Presidente de 
la República y que estamos tratando en 
este momento. 
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En la sesión especial de la Honorable 
Cámara de esta mañana estuvimos anali­
zando el preinforme de ia Comislón Es­
pecial que estudió el problema carbor:ífe­
ro, en la cual pudimos esc;uchar las diver­
S:lS observaciones que a la mencionada 
Comisión le mereció este agudo asuntc. 

Pues bier;, en estos instantes nos co­
rresponde debatir las observaciones qlle 
el Jefe del Estado ha f ormu~ado a e~ te 
proyecto, que contempla un pla::1 extraor­
dinario de obras públiéas, para la zona 
del carbón en las provincias de Concep­
ción y Arauco. Estas provincias, como al­
gunas otras del país, en sus barrios P'>'­
blados, carecen de agua potable, suminis­
tro de energía eléctrica, pavimentación. 
alcantarillado, escuelas, estadios, teatro;;, 
mercados. Además, deben soportar una 
serie de problemas, que sus municipalida­
des, a causa del cercenamiento de sus 
entradas que les ha ido haciendo el Go­
bierno, no alcanzan a solucionar, por no 
contar con el financiamiento adecuado. 

La Honorable Cámara ha tratado en 
dos oportunidades el problema que nos 
ocupa en este momento. Es así como ha 
despachac10 este proyecto de ley que im­
porta llevar progreso y adelanto a la zona 
carbonífera de Concepción y Arauco. 

En la sesión de la mañana vimos cómo 
se ha proyectado realizar en estas provin­
cias una rliversidad de obras públicas, las 
que no podrán ejecutarse por razones de 
financiamiento. Y ahí está el caso, por 
ejemplo, de mi provincia, en que de:"de 
1960 un sinnúmero de ciudadanos pi'2Sen­
taron solicitudes de empréstitos a :2. Cor­
poración de la Vivienda, sin que hasta la 
fecha se los hayan otorgado, por care­
cerse de fondos. 

Sin em!Jargo, POl' la prensa y por la ra­
dio se ha anunciado que el Gobierno ten­
dría "in mente" realizar en esta zona un 
plan extraordinario de obras públicas. 
Nosotros dudamos que sea ello efectivo 
sencillamente, porque se carece del fi­
nanciamiento necesario. 

Señor Presidente, en la zona carbolll­
fera no solamente existen prOlJlemas para 

las compañías carboníferas a causa de la 
falta de mercado para este combustible, 
sino también se han creado problemas 
agudos y graves para los obl'eros, los ém­
ple2ctos, el comercio y las propia . .;; munici­
pa:idades, puesto que sus ent,adas no les 
alc::mzan para financiar las obras de bien 
público a que ticnen derecho 19,3 comunas 
donde tiene asiento la industna carbonÍ­
fera. 

En consecuencia, señor Presidente, y a 
raíz de conversaciones que hemos soste­
nido con los Alcaldes, las autoridades, los 
Centros de Adelanto, Comités de Progre­
so, etcétera, de la zona carbonífer-a, las 
Municipalidades nos han solicita,lo que 
manifestemos, en esta Honorable Cáma­
ra, nuestra oposición a las ohservaciones 
que a Su Excelencia el Presidente ue la 
Repú1Jlica ha merecido este proyecto de 
ley, que cO::1sulta la ejecución de ua plan 
extraordinario de obras públicas en las 
cOJr.unas mencionadas. 

Ei'timamos, señor Presidente, ':lue no se 
pneoe esperar que el Gobierno lJunga en 
práctica su plan ordinario de obras /Júbli­
cas con los fondos del Presupuestos de 
Gastes de la Nación o con pmpréstito:3 ex­
tranjeros, destinados a iniciar o proseguir 
la ejecución de diversas obras en la zona 
carhonífera, puesto que ellas 'Tan a nemo­
rar varios años más en realizarse. 

Por este motivo, señor Presidente, yo 
solicito, una vez más la comprensión de 
mis Honorables colegas y espero Que la 
Honorable Cámara se sirva rechazar las 
observaciones de Su Excelenria el Presi­
d~nte de la República, para que este pro­
yecto se convierta en ley, a fin de que, de 
una vez por todas, la zona carbonífera, y 
particularmente la provincia de Arguco, 
vean la realización de un plan efectivo de 
obras públicas. De esa mane"3, se pedría 
absorber la cesantía que nos e~tá afligien­
do y que preocupó particula!"mente a la 
Comisión Especial designada por esta Ho­
nora bIe Cámara para estuoi" r la crisis de 
la industria carbonífera. 

En consecuencia, señor Presidente, 
nuestro deseo es que no solamente se pue-
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da absorber la cesantía, sino también se 
lleve un efectivo progreso a las provincias 
de Concepción y Arulico, que es don¿e tie­
ne su asiento la industria cal'bonífera. 

El sei'ior SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco ia palabra. 

El señor P ANTOJ A.-Pioo la palc,bra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Pres i den­
te, es sensible que nuevamente el Gobier­
no vete un proyecto de ley de la importan­
cia del que nos ocupa, destinado a reali­
zar algunas obras públicas en las provin­
cias de Concepción y de An'.Uco, pEes a 
través de las disposiciones se estableee 
que el Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción y el de Obras Públicas 
elaborarán un plan oe las obras que debe­
rán realizarse en esas provincias. 

En consecuencia, anuncio que los Dipu­
tados del Partido Democrático Nacional 
votaremos en contra del veto del Ejecu­
tivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación de Su Exce­

lenciael Presidente de la R"pública. que 
consiste en rechazar todo el proyecto. 

-PrlJ,cticada la votación en furma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pe,' la 
af¡:l'mativa, 20 votos; por la negativa, 35 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la observación de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

En votación la insistencia en el artículo 
único del proyecto despachado por el COI1-
greso Nacional. 

-Practicada la votación en forma GCO­

nómica, dio el siguiente reslJ.ltado: ])01' la 
afirmativa, 36 1.:otos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Honorable Cámara acuerda no in­
sistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

15.-CELEBRACION DE CARRERAS E..XTRAOR­

DlNARIAS A BENEFICIO DE LOS COLEGIOS 

MARIA MAZZARELLO y MARIANA SILVA, 

ESCUELA SANTA ANA Y DEL CENTRO FE­

MESI~O DE ACCION SOCIAL, DE TALCA.­

OBSERVACIONES DE SU EXCELE..~CIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse de las observa­
ciones formuladas por Su Excelencia el 
PresidelLte de la República del proyecto 
de ley que autoriza la celebración de ca­
rreras extraordinarias a beneficio de di­
versas instituciones privadas de Talca. 

Las observaciones están impresas en el 
Boletín N9 9462-A. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha observado la totalidad del ar­
tículo único de que consta el proyecto. 

-Dice el proyecto aprobado por el Con­
greso Nacional. 

"Artículo único.- Autorízase tanto al 
Club Hípico de Santiago como al Hipó­
dromo Chile para que en el curso de cada 
uno de los años comprendidos entre 1961 
a 1965 inclusive, celehren una reunión hí­
pica extraordinaria, con el objeto estable­
cido en los incisos siguientes. 

El producto de las reuniones hípicas in­
dicadas 3e distribuirá, por partes iguales, 
entre las siguientes instituciones: 

Centro Femenino de Acción Social de 
Talca; Escuela María lVIazzarello de Tal­
ca y Patronato Mariana SUya, de Talea, 
para destinarlo a la Escuela Santa Ana 
de la misma ciudad. Estas institucionei:i 
invertirán los recursos que reciban co~­

forme :l la presente ley, exclusivamente, 
en la construcción, reconstrucción o am­
pliación de los locales en que funcionan. 

Sin embargo, el pro(lucto que se obten­
ga en las reuniones hípicas que se cele-
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bren el año 1961, se destinará un diez por 
ciento para el Club Deportivo Juvenil Se­
minario y otro diez por ciento por iguales 
partes para el Consejo Local de DeporVos 
y para el Club Deportivo Atlético Comer­
c;o, instituciones todas de Talea. 

Los impuestos que se recauden por con­
cepto de las entradas de boletería y el to­
tal de las comisiones sobre apuestas mu­
tuas, simples o combinadas se destinará a 
les fine3 señalados en los incisos anterio­
res, sin otros aescuentos que los contem­
plados en las letras b) y d) del artfculo 
29 de la ley N9 5.055 Y los establecidos a 
favor del personal de esas instituciones 
hípicas y de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de Preparadores y Jinetes, en el ar­
tículo 46, mciso segundo, de la ley N9 
9.629". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión las observaciones de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHADLSOHN (Preside~-:tE;). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FO~CEA.-Señor Presirlente, 

el Supremo Gobierno ha observado el pru­
yecto iniciado a raíz de una moción de le':3 
parlamentarios de la provincia de Taleh, 
que tUYO una larga tramitación, tanto en 
esta Honorable Cámara como en el Hono­
rable Senado. 

Los fundamentos invocados por el Eje­
cutivo en el oficio correspondiente son, a 
mi juicio, aparentemente efectivos y tn­
taré de demostrar -en la forma m:-1s ob­
jetiva posible- cómo el veto no guarda 
relación alguna. ni se compadece con el 
criterio sustentado por el Supremo Go­
bie!'no frente a otras iniciativas idénticas 
a la que se discute. 

También procuraré probar algo mucho 
más grave: que la cerrada oposición pre­
sidencial tiene como principal razén su 
resistencia a aceptar una moción patroci­
nada por parlamentarios de Oposición, co­
mo somos el Honorable colega señor J 01'­

ge Aravena y el Diputado que habla. Es 

aquí donde debemos encontrar el verdade­
ro fundamento del veto. 

Señor Presidente, el oficio del Ejecutivo 
comienza expresando textualmente: "Es 
necesario señalar en primer término qne 
la política del Ejecutivo en tal materia. es 
contraria a proyectos de ley de dicha na­
turaleza, como ha tenido oportunidad de 
mallifestarlo anteriormente al Honorable 
Congreso Nacional." O sea, el Supremo 
Gobierno da a entender claramente, en 
este primer acápite, que ha tenido como 
norma oponerse a esta clase de proyectos 
por considerarlo inmoral, y contrario a las 
buenas costumbres. La verdad, señor Pre­
sidente, es totalmente diferente. Meses 
21ltes de formularse el veto que estamos 
discutiendo, el Congreso Nacional despa­
chó una moción que se convirtió en la ley 
N9 14.289, idéntica al proyecto objetado 
en esta oportunidad, con la sola diferen­
cia de que dicha ley tiende a financiar 
con carreras hípicas una obra fiscal, co­
mo es el aeródromo de l\Ianquehue, en la 
provbcia de Cautín, obra o construcción 
que, por razones obvias, debió financiar­
se con cargo a recursos del Erario. 

Pues bien, la iey N9 14.289, que es Idén­
tica -pues está copiada a la letra- a la 
moción presentada por la representación 
parlamentaria talquina, fue promulgada 
por el Ejecutivo sin ninguna clase de ob­
jeciones. La supuesta inmoralidad desapa­
reció o no fue reparada. 

En consecuencia, queda de manifiesto 
que el primer argumento del Ejecutivo en 
el sentido de que siempre ha mantenido 
una misma posición, es falso, de falsedad 
absoluta, pues SÓlO se ha pretendido dar 
una explicación a una actitud realmente 
inexplicable. 

Dos .30n, sin embargo, las diferencias 
que existen entre la ley N9 14.289 Y el 
proyecto de ley de la representación par­
lamenü.ria talquina. En primer lugar, por 
la citada ley se financia, como he manifes­
tado, una obra fiscal, para la cual el Era­
rio ti3ne que contar necesariamente con 
recursos propios. En cambio, por medio 
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de nuestro proyecto se pretende favore­
cer a instituciones privadas o particula!"12s 
que de.:;empeñan una encomiástica iabor 
soda!' Se trata d~ obras altnlÍstas, reco­
nocid:ts por todos los sectores talquinos, 
que .no gozan de ninguna ayuda fiscal, de 
ninguna subvención fiscal y se manti?­
mn sólo con erogaciones particulares. En 
seguida, la ley N9 14.289 fue patrocina:ia 
exclusivamente por parlamentarios de Go­
bierno, cuya promulgaeión fueron a pe­
dirla al Presidente de la República Sen¿l­
dores de los sectores oficialistas. Esta es 
la otra razón, y quizás sea la fundamentaL 

De todas maneras, señor Presidente, 
quisiéramos que los par1amentarÍc:s que 
van a dar su voto favorable al veto del 
Ejecutivo, nos dieran alguna explicación, 
ya sea buella, regular o mala, acerca de 
la citada manifiesta contradicción del 
Ejecutivo. Por mi parte, yo creo que no 
existe ninguna explicación que no sea la 
señalada, esto es, el figurar entre los au­
tores de la moción Diputados contrarios a 
la política del Supremo Gobierno. 

Para fijar y establecer, cuál ha sido el 
criterio del Gobierno con respecto a la hí­
pica, conviene recordar, además, cómo ~n 
uso de sus atribuciones, dictó en 1960 el 
D.F.L. N9 590, del Ministerio de Hacien­
da, des tillado a dar un nuevo trato a la 
hípica nacional. Y resulta que el Gobier­
no, que en el veto sostiene que las reumo­
nes hípicas son, en el fondo, una inmon­
lidad, por el decreto con fuerza de ley ci­
tado hizo una redistribución substancial 
del impuesto que grava a las apuestas mu­
tuas. Deben s?ber los Honorables señores 
Diputados que ese impuesto es del 26'/;. 
Antes de la dictación del decreto NQ 390, 
del 26 jo señalado, los tercerOF beneficía·­
rios, las instituciones favorecirlas con las 
reuniones hípicas -que son el Servicio 
Nacional de Salud, la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
el Departamento de Periodistas de la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, la Municipalidad de Santiago, 
la Cruz Roja de Santiago, el Cuerpo de 

Bomberos y la Sociedad de Fomento Equi­
no y Deportes Ecuestres- de ese 26)6 de 
impuesto, repito, recibían el 16,8S;, es 
decir, más de hs dos tercios del total riel 
impuesto Sin embargo, el actual Gobisr­
no, que ahora se declara contrario a b 
hípica, uUeS estima, en nuestra C:lSO de 
Talea, que estas actividades son una in­
moralidad y contrarias a las buenas cos­
tumbres, cambió substancialmente esta 
distribución, para mejorar la partici~J·J.­

ción de las instituciones hípicas, en per­
juicio, por cierto, ele 103 tercel·os benefi­
ciarlos. 

Sostengo aquí, porque así lo estimo, que 
los gremios hípico.,; estaban muy poster­
gados. ¿ Q:lé hizo e; Gobierno, a través d8i 
decreto N9 590? Dio a las instituciones hí­
picas el 20,75 por ciento del impuesto del 
26 por ciento; dejando a los terceros be­
neficiarios, ilntes citados, el 5 y tanto por 
ciento restante; es decir, favoreció osten­
siblemente la participación de 19s institn­
ciones hípicas. Además, en el mismo de­
creto, en sus artículos 13, 14 Y 15, esta­
bleció la obligación de los hip6dromo.,; de 
celebrar todos los años una 'lerie de re­
uniones extraordinarias, cinco o seis, qne 
no las voy a dar conocer a la Honorable 
Cámara por no cansar su atención, pero 
que constituye un contundente desmentido 
a la tesis ahora sustentada. 

¿ Cómo es posible sostelh~l·, entonce5, 
que el Ejecutivo es contrario a la hípica, 
en circunstancias de que a través de de­
cretos de su exclusiva incumbencia, ha au­
torizado y obligado a los hipódromos a 
realizar reuniones hípicas extraordin~t­

rias? 
Por otra parte, en el curso del presen­

te mes, hace pocos días, se promulgó la 
ley N9 14.867 sobre mejoramiento de suel­
dos d~¡ p'ó)Tsonal del Servicio de Prisiones. 
¿ Cómo se financia el aumento de la8 re·· 
muneraciones de estos funcionarios respe­
tables, corno lo son los del Servicio de Prl-

. ? SlOnes. 
Se financia, según el Gobierno, a travé,., 

de esta inmoralidad, por medio de la hí-
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pica, imponiéndole nuevos tributos. N os 
parece que a ningún Gobierno sincero 
que considere con hunradez inconveniente 
la hípica, se le podría ocurrir enviar un 
mensaje CO!1 el objeto de financiar gastüs 
fijos del Erario, como es el que represen­
ta el aumento de remuneraciones de un 
servicio respetable, como el que he SGiia­
lado, con un impuesto al financiamiento 
de los hipóiromos. 

Más aún, señor Presidente, el Gobier­
no, tan enemIgo de las carreras cuando se 
trata de iniciativas pat~'ocinadas por cier­
tos parlamentarios. de oposición, en esta 
misma ley N9 14.867, sin ninguna obser­
vación suya, autorizó al Hipódromo Chile 
para intsrnar, sin pagar ninguna clase de 
gravámenes tributarios, un totalizador dí: 
un valor superior a los 2 mil millones de 
pesos, disposición que contó con nuestros 
votos favorables por estimar que si el Club 
Hípico de Santiago cuenta con ese imple­
mento, 1'0 puede negársele al Hipódromo 
Chile. ¿. Para qué se traen esos totalizado­
res, señor Presidente? Con el objeto de 
que puedan efectuarse carreras hípicas ~n 
forma más rápida: en lugar de 10 carre­
ras. rnediallte un totalizador se puechm 
realizar 15 o 16 en una sola reunión. Esto 
lo ha hecho el Gobierno, sin vetar la dis­
posición legal que le significará al Erario 
una merca én su presupuesto cel orden de 
los 500, 600 u 800 millones de pesos, co­
rrespondiente al impuesto de internación, 
aparte, por cierto, de la sangría de divi­
sas que esa adquisición significará. 

Sin embargo, cuando se desea favore­
cer a un Centro Social Femenino que man­
tiene un restaurante infantil para cerca 
de 150 niños, dirigido por damas con anl.­
plio sentido humanitario de la provincta 
de Talca; cuando:o:e pretenie ayudar a 
un plantel, como la Escuela Santa Ana, de 
la Congregación Salesiana, cuyo vetusto 
local ha sido demolido por orden de las 
autoridades ante el peligro inminente que 
constItuía para los niños; cuando se quie­
re contribuir al financiamiento de obras 
que debieran merecer la protección del Es-

tado, nos encontramos en presencia de 
otro veto, en los cuales no se Jice la ver­
dad y se dan fundamentos especiosos para 
sostener los. 

-Hablan van:os señores Diputados a la 
vez. 

Las ctras institudones favorecidas con 
nuestro proyecb son la Escuela María 
Mazzarello, que da instrucción gratuita a 
cerca de 400 niñitas; el Club Deportivo 
Juvenil Seminario, cuyo presidente, señor 
Samuel Quezada Pérez, falleció hace po­
cos meses sin poder ver cristalizado su 
anhelo de obtener para este club de ba­
rrio una sede social propia; el Club Atlé­
tico Comercio; etcétera. 

Dice también el Ejecutivo en su oficio ... 
Lamento no tener a la m::l.no el oficio 

del Ejecutivo, porque nos habría gusta­
do leerlo textualmente, pues contiene otros 
fundamentos igualmente inexactos. 

Perdóneme, señor Presidente, tengo 
ahora el oficio en mi poder y me voy a 
permitir leerlo. 

Dice el oficio: 
"Es necesario señalar en primer térmi­

no que la política del Ejecutivo en tal ma­
teria es contraria a Proyectos de Ley de 
dicha naturaleza, como ha tenido oportu­
nidad de manifestarlo anteriormente al 
H. Congreso Nacional. 

El Gobierno no desccnoce la utilidad 
que hay en otorgar en favor <ie las aludi­
das instituciones, dados los fines que per­
siguen, recursos económicos que les per­
mitan desarrollar una labor eficiente, pe­
ro considera del todo objetable el medio 
contemplado en el presente Proyecto de 
Ley para obtener tales recursos. 

Sobre el particular es conveniente te­
ner en cuenta que el procedimiento acon­
sejable para ir en ayuda de las referidas 
entidades es el de las subvenciones esta­
ta:es, y que él se encuentra debidamente 
establecido en nuestro régimen jurídico, 
pudiendo señalarse, por vía ilustrativa, 
que en la Ley de Presupuestos vigentes 
se destina al efecto una suma del orden de 
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los seis millones cuatrocientos mil escu­
dos." 

Pues bien, como el veto data del año 
pasado, los integrantes de la representa­
ción parlamentaria de la provincia, tanto 
Senadores como Diputados, seguimos in­
genuamente el Consejo del Gobierno y 
presentamos una ir~dicación para que en 
la Ley de Presupuestos, en las subvencio­
nes del Ministedo de Hacienda distribui­
das por el Ejecutivo, de acuerdo con su 
soberano criterio, se contemplara a dichas 
instituciones pe~judicadas por el veto. Se­
nadores y Diputados firmamos la indica­
ción. Y yo, personalmente, fui a hablar 
con el señor Ministro de Hacienda, a quien 
le expresé: "Sei'íor, l:sted tiene la obliga­
cÍón de considerar preferentemente estas 
subvenciones, porque el propio Ejecutivo 
nos ha señalado ese camino." ¿ Y qué ocu­
rrió? Que nuestra indicación fue total­
mente rechazada por el Gobierno. Digo 
mal: se autorizó para una de las institu­
ciones, para el Centro Femenino de Ac­
ción Social, una subvención de 55 mil pe­
sos al <lño. Esto es prácticamente burlar­
se de los parlamentarios que estamos tra­
tando de solucion:w graves problemas, 
que vuelvo a repetir, debieran ser objeto 
de la preocupación exclusiva del Estado, 
el cual hace en este caso, como en muchos 
otros, lo mismo que "el perro del hortela­
no". En un cabildo abierto celebrado el 
sábado pasado en Talea se señaló, por 
algunos oradores, la forma absolutamen­
te caprichosa cómo han sido distribuidas 
por el Gobierno las subvenciones del pre­
sente año. 

Quiere> también ilustrar a mis Honora­
bles colegas, para que su voto lo emitan 
con total conocimiento de causa, observan­
do que la Escuela Santa Ana, como mani­
festé anteriormente, ha sido demolida por 
el peligro inminente de derrumbarse. La 
escuela contaba con 600 alumnos y está 
situada en uno de los sectores más popu­
losos de la ciudad de Talea. Ha sido visi­
tada por diferentes personalidades y po­
líticos de renombre. Recientemente lo fue 

per el Senador señor Eduardo Frei Mon­
talva, quien tuvo una reunión. amplia con 
el Centro de Padres y Apoderados. Poste­
ricrmente, lo ha sido por los Senadores 
señores Ulises Correa y Rafael Tarud. 
Todos ellos prometieron estudiar, a corto 
plazo, el problema y buscar los fondos ne­
cesarios para que el establecimiento pue­
da seguir funcionando, pues se han com­
penetrado de IR angustia provocada a 
cientos de padres modestos. Ante la im­
posibilidad de que sus hijos puedan se­
guir educándose en un plantel que cuente 
con un local digno· y adecuado. El esfuer­
zo desarrollado por los padres Salesianos 
y por los vecinos del barrio Santa Ana es 
digno de ser destacado, pues ha permiti­
do al Colegio seguir funcionando en salas 
levantadas provisoriamente. 

Quiero dar lectura a las observaciones 
formuladas por los Senadores de la cir­
cunscripción cuando se debatió el proyec­
to en el Honorable Senado, para demos­
trar la imposibilidad de encontrar otros 
recursos. 

El señ0r Alessandri, don Eduardo, dijo 
textualmente: 

"Ruego al Senado que vote favorable­
mente el proyecto, porque los fines que 
persigue son, desde todo punto de vista, 
muy benéficos. Los fondos que se espera 
obtener con las carreras extraordinarias 
están destinados a subvencionar al cole­
gio María Mazzarello, que imparte educa­
ción gratuita a 400 niños; al Patronato 
Mariaua Silva, que mantiene la Escuela 
Santa Ana, la cual da educación. también 
gratuita a 600 alumnos, y al Centro Fe­
menino de Acción Social, que complemen­
ta la labor educacional de ambas escuelas, 
ubicado en sectores populares densamente 
poblados". Y agregó el señor Alessandri: 
"Comprendo que es inconveniente finan­
ciar proyectos con el producto de juegos, 
pero no hay otra forma de hacerlo". 

El Senador señor Tomic, quien tam­
bién intervino en el debate, fue muy ca­
tegórico al manifestar: 

"Los Senadores demócratas cristianos 
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vamos a vutar favorablemente el proyec­
to, no Dorque nos interese alentar el jue­
go en los hipódromos, ya que no tenemos 
simpatía por esta forma de financiamien­
to, sino porque él beneficiará a más de 
mil niños necesitados y porque ya se han 
aceptado financiamientos por medio del 
juego d'2 azar, en estos mismos años, para 
otras finalidades que representan mucho 
menos importancia nacional que la edu­
cación. Con este proyecto -agrega el se­
ñor Tomic- se beneficiará a niños desti­
tuidos de dinero para educarse en un país 
en que el Estado no da maestros ni es cne­
hs y donde no existe la debida asisten­
cia social para los ni.ños que carecen de 
familia o de hogares donde encuentren los 
medios suficientes para crecer como per­
sonas normales. No creemos -dijo final­
mente- que sea tampoco el caso de estas 
tres escuelas hogares de Talca el que me­
rezca ser elegido para hacer escarmiento 
moral." 

En iguales términos apoyó el proyecto 
el Senador señor Letelier, quien afirmó 
"que ambas escuelas funcionan en dos 
construcciones de la ciudad de Talca que 
se hallan en estado ruinoso, pues esa zona 
ha tenido la mala suerte de ser el centro 
de los terremotos o la más afectada por 
ellos. Y nunca ha habido dinero para re­
parar les edificios, que son el legado de 
gente que dejó parte de su fortuna con es­
tos fines". 

El señor Senador señor Ulises Correa 
no intervino en el debate, porque, e:J. esa 
fecha, se encontraba en el extranjero, pero 
él también :?e ha pronunciado favora-ble­
mente a nuestra iniciativa, la cual, por 10 
demás, ha sido suscrita y patrocinada por 
nuestro Honorable colega señor Lagos 
Rojo. De manera que toda la representa­
ción de Senadores de la circunscripción se 
pronunció en favor del proyecto, el cual, 
en consecuencia, no tiene color partidis­
ta, pues las instituciones favorecidas tie­
nen un carácter netamente educativo. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Donoso, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Lo que acaba de 
manifestar el Honorable señor Foncea, en 
el sentido de que parlamentarios de todos 
los partidos representados en· el Honora­
ble Senado presentaron apoyo a esta ini­
ciativa, es coincidente con el origen mis­
mo del proyecto. Yo lo suscribí, como Di­
putado Liberal, e igual lo hicieron los Ho­
norables colegas de representación radi­
cal y demás Diputados que han sido men­
cionados, porque conocemos la realidad e 
importancia de esta iniciativa. 

A veces, en este Hemiciclo, he oído pro­
yectos de gran interés. En cambio, no es 
usual demostrar preocupación por estas 
modestas legislaciones, de pequeños alcan­
ces, pero que tienen un hondo significado 
social. Porque aquí no se trata de hacer 
una obra cualquiera de adelanto local, si­
no de llevar al corazón del pueblo la asis­
tencia y la educación. Digo al corazón del 
pueblo, porque el "Centro de Acción So­
cial" proporciona por intermedio de los 
propios profesores primarios, el desayu­
no y alimento a cientos de niños. Y las 
escuelas Santa Ana y María Mazzarello, 
situadas en el barrio N ororiente de Tal­
ca, el más pobre, el más abandonado, es­
tán a cargo de los religiosos de la Con­
gregación Salesiana que, con gran abnega­
ción, entregan su vida, con todos sus afa­
nes, a educar a estos niños. 

Es, en realidad, admirable la obra que 
realizan estos maestros; su apostolado es 
de una alcurnia intelectual indiscutible, 
porque ahí está toda su vida. Yo que he 
nacido en Talea, que he vivido toda mi 
existencia en esa tierra, puedo afirmar, 
en esta Honorable· Cámara, que he visto 
crecer esos establecimientos de educación 
primaria; que he visto cómo, a costa de 
toda clase de sacrificios, han ido levantan­
do sus murallas y sus salas de clases. 

¿ Y qué ha sucedido ahora, señor Presi­
dente? Que, como consecuencia de los su­
cesivos terremotos que han azotado a 
nuestra ciudad, estas casas, levantadas pa­
ra los niños pobres, con tantos sacrificios, 
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se han destruido; y hoy, ese barrio care­
ce de toda educación; porque ahí no exis­
te una escuela primaria fiscal, ni hay la 
esperanza de que se levante. Este es otro 
gravísimo problema que se presenta en 
mi tierra, debido también a los mismos 
fenómenos sísmicos. 

Este fin de semana estuvo allí el Sub­
secretario de Educación, quien quedó abis­
mado al ver el estado de los estableci­
mientos educacionales qu,e fueron destrui­
dos por el terremoto de 1928 y que aun 
no han podido ser reconstruidos. 

Frente a este sector, el más pobre de 
Talca, existen otras dos escuelas prima­
rias, la l\Iaría Mazarello y la Santa Ana, 
con cientos de niños, dirigidas por sacer­
dotes salesianos y por religiosas salesia­
nas. 

No soy amigo del juego de azar. Jamás 
se me ha visto en una mesa de juego o 
en un hipódromo, tratando de ganar di­
nero; pero me extraña que se tenga es­
tos escrúpulos frente a esta clase de pro­
yectos, en circunstancias de que, por ese 
medio, se beneficia a otras zonas N o sé 
con qué autoridad, por ejemplo, un Dipu­
tado de Valparaíso podría oponerse a es­
te proyecto, cuando en esa provincia hay 
hipódromos y casinos que contribuyen a 
la realización de grandes obras de adelan­
to, que yo admiro y aplaudo, por lo cual 
muchas veces he colaborado en los proyec­
tos respectivos, ya que encuentro que son 
de bien general, aunque se hayan finan­
ciado mediante el juego. 

Igual cosa podría decir en el caso de 
Concepción. Admiro las obras que se han 
efectuado en la Universidad penquista 
gracias a la lotería. Pero, ¿ por qué "Van, 
a ser solamente Valparaíso, Concepción, 
Santiago, Antofagasta y Punta Arenas, 
los beneficiados con el juego? ¿ Por qué no 
puede serlo también una ciudad como Tal­
ca? 

Pero hay un argumento más, que toda­
vía no ha dado aquí el Honorable señor 
Foncea. En nuestra ciudad existía un hi­
pódromo, con cuyos ingresos, como en 
otras partes, se hacían obras como éstas 

que nos preocupan esta tarde. Ese hipó­
dromo no pudo ser reconstruido después 
del terremoto de 1928 y el terreno se do­
nó al Fisco. Es decir, la ciudad de Talca 
entregó su hipódromo al Fisco para que 
allí s,e levantara el actual estadio. 

Lo memos que puede pedirse en com­
pensación por esa donación es que hoy se 
autoricen estas carreras, para que con el 
dinero que se obtenga se dé alimento y 
educación a un grupo de niños pobres. 

Muchas gracias, Honorable señor Fon­
cea. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor FONCEA.- He terminado, 
señor Presidente. 

El señor RIVERA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA.- Señor Presidente, 
quiero referirme a algunas observaciones 
formuladas recientemente en esta Sala 
por el Honorable señor Foncea. 

El Honorable señor Foncea se ha refe­
rido, con lujo de detanes, al Decreto NQ 
590, del Ministerio de Hacienda, que fija 
la comisión que los diversos hipódromos 
del país deberán descontar sobre el monto 
de las apuestas mutuas; y ha argumenta­
do que el Gobierno actual, enemigo del 
juego, por ese decreto autoriza la celebra­
ción de carreras extraordinarias en diver­
sos hipódromos del país. 

Debo levantar ese cargo del Honorable' 
señor Foncea, por cuanto el citado decreto 
no hace otra cosa que dejar vigentes di­
venas leyes anteriores que autorizaban 
carreras extraordinarias en varios hiP9-
dromos. Por lo tanto al dictarlo, el Ejecu­
tivo no hizo sino respetar la voluntad del 
Congreso sobre esta materia. En la dis­
tribución del 26 por ciento sobre las apues­
tas, porcentaje establecido en el Decreto 
290, se beneficia evidentemente al gremio 
hípico, que había sido muy postergado en 
las legislaciones anteriores. 

Concuerdo con la finalidad que han te­
nido los Honorables Diputados de Talca 
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al patrocinar este proyecto de ley; pero 
no con la redacción que se le ha dado, co­
mo lo hice ver anteriormente en la Hono­
rable Cámara. El Honorable Senado, cuan­
do lo trató en segundo trámite constitu­
cional, dejó establecid() que esta iniciati­
va no podía regirse por una ley que esta­
ba derogada, por cuanto la distribución 
de los beneficios se hacía de acuerdo con 
lo dispuesto en la ley N9 5018, que quedó 
total y absolutamente derogada por el de­
creto a que me vengo refiriendo. 

Al distribuir el producto de esas reu­
niones hípicas, en beneficio de las insti­
tuciones de la ciudad de Talca señaladas 
en el proyecto, lo que es muy loable, se 
está perjudicando directamente a los gre­
mios hípicos -esto quiero que quede per­
fectamente establecido-; porque el ar­
tículo 18 del decreto 590 establece que las 
reuniones extraordinarias tendrán tales o 
cuales descuentos. Y leyendo el texto de 
dicho decreto, se ve que respeta los bene­
ficios previsionales de los gremios hípi­
cos, futuros premios por carreras, gastos 
de administración de los hipódromos, et­
cétera. 

Deseo dejar constancia, por lo tanto, 
que votaré favorablemente el veto, por­
que no viene establecido en el proyecto, co­
mo debía hacerse, la distribución de los 
fondos provenientes de las carreras extra­
ordinarias, de acuerdo con una disposición 
legal vigente. 

Quiero referirme a otro cargo formu­
lado por el Honorable señor Foncea. Ha 
dicho Su Señoría que el Ejecutivo no ve­
tó la disposición legal que autorizaba al 
Hipódromo Chile para importar un tota­
lizador electrónico. El Hipódromo Chile 
trae al país dicho instrumento, y la au­
toriz;aC\ión legal respeotiva exi,ste como 
compensación por el financiamiento con­
sultado en la ley de reajuste de las rentas 
del personal de la Dirección General de 
Prisiones. En este texto legal se estable­
cía un recargo a las entradas que debía 
pagar el público que asistía a estos espec­
táculos, lo que afectaba más al Hipódro­
mo Chile que a otros hipódromos. Por tal 

motivo, el Congreso, con mucha justicia, 
aprobó ese beneficio, con la anuencia del 
Ejecutivo, que procedió a promulgar la 
respectiva ley. 

Por estas consideraciones y con el pro­
pósito de resguardar los intereses del gre­
mio hípico, votaré favorablemente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación las observaciones de Su 

Excelencia el Presidente de la República, 
que consisten en rechazar totalmente el 
artículo único del proyecto. 

-Practicada la votación en forma eco­
wJmica, dio el siguiente Tesultado: por la 
afirmativa, 10 votos; por la negati1'a. 29 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazadas las observaciones de Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

En votación la insistencia en el artículo 
único despachado por el Congreso N a­
ciana!. 

-Prmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p()r la 
afirmativa, 29 votos .. por la negativa, 10 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acuerda insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

16.- PREFERENCIA PARA TRATAR UN PRO­

YECTO DE LEY QUE FIGURA EN LA TABLA 

DEL ORDEN DEL DIA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para tratar, a continuación, el pro­
yecto devuelto por el Honorable Senado, 
en quinto trámite constitucional, q1le fi­
gura con el número 16 en la Tabla del 
Orden del Día, y que modifica el decreto 
con fuerza de ley N9 39 sobre venta de in­
muebles de las instituciones de previsión. 

-Hablan val'ios señores Diputados a 
la, 'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala pa-
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ra votar el proyecto a que he hecho refe­
rencia, sin debate. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para votar este pro­
yecto al término del Orden del Día. y "in 
debate? 

Acordado. 

17.-MODIFICACION DE LA LEY NQ 13.039 QUE 

CREO LA JUNTA DE ADELANTO DE ARICA. 

OBSERVACIONES DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse de las observa­
ciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto, 
que figura en el Orden del Día con el nú­
mero 79, que modifica la ley N9 13.039 
que creó la Junta de Adelanto de Arica. 

Boletín N9 9.456-0. 
Se dará lectura a la observación del 

Ej ecutivo al artículo 19. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Su 

Excelencia el Presidente de la República 
formula la siguiente observación en el '1r­
tículo 19 de este proyecto. 

"Substituir la frase "750 pesos oro en 
derechos" por la siguiente: "500 pesos 
oro en derechos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 19 del proyecto. 

El señor CHECURA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.- Señor Presi­
dente, cuando en la Honorable Cámara se 
empezó a tratar este proyecto, se acordó 
liberar de derechos, por una cantidad equi­
valente a diez sueldos vitales mensuales, 
a las mercaderías provenientes de Arica. 
Luego, este criterio de la Honorable Cá­
mara fue modificado por el Honorable Se­
nado a insinuación de la ex Subsecreta­
ria de Economía, Srta. Vivian Schwartz, 

y se fijó esa franquicia en 750 pesos oro. 
En esta forma, este proyecto quedó defi­
nitivamente despachado por el Congreso 
y en condiciones de ser promulgado como 
ley de la República. 

Posteriormente, los parlamentarios de 
la zona nos hemos extrañado de que el 
Ejecutivo haya vetado esta proposición, 
originada, como he dicho, en una insinua­
ción hecha por uno de sus propios perso­
neros en una de las Comisiones del Hono­
rable Senado. 

Por estas circunstancias, nosotros con­
siqeramos que la observación del Ejecu­
tivo formulada en el artículo 19 adolece 
de una falta de decisión y firmeza en re­
lación con lo que había propuesto primi­
tivamente. Además, el veto es anterior a 
la Ley N9 14.824, de 12 de enero de 1962, 
cuerpo legal que prácticamente privó a 
AriCa de su condición de puerto libre. En 
estas condiciones, puede decirse que el in­
ciso primero, de la Ley N9 13.039 ha que­
dado, prácticamente, inaplicable, por cuan­
to dice: "Los pasajeros provenientes del 
departamento de Arica y de otras zonas 
que tengan tratamiento aduanero espe­
cial, podrán introducir al resto del país 
efectos personales nuevos, incluso prohi­
bidos, libres de gravámenes aduaneros, 
hasta por una suma que no exceda de $ 200 
oro en derechos". 

y ocurre que, a raíz de la dictación de 
la última ley sobre esta materia, los ar­
tículos que se internen por Arica pagan 
derechos desde el momento de su inter­
nación; de manera que la ampliación de 
esa franquicia estaría beneficiando nada 
más que a los que actualmente ingresaron 
en virtud del cuerpo legal anteriormente 
citado. 

Pues bien, señor Presidente, frente al 
impacto recibido por el puerto de Arica 
con motivo de la dictación de la nueva 
ley, mi impresión personal es que no só­
lo debiera rechazarse el veto del Ejecu­
tivo y mantenerse los 750 pesos oro, sino 
aumentarse aún más esta franquicia que 
no equivale a una liberación absoluta, ya 
que ella se aplicará en el futuro haciendo 
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un cálculo estimativo de las mercaderías 
que se puedan traer. 

Pero ocurre que el veto del Ejecutivo es 
sustantivo y nos coloca, para su aproba­
ción o rechazo, en una posición bastante 
difícil. 

La Cámara de Comercio de Arica, que 
representa a la parte más afectada -por 
lo menos, según comunicaciones que ten­
go a la vista-, ha solicitado reiterada­
mente que se apruebe el veto del Ejecu­
tivo, es decir, para que, en vez de esta­
blecer esta franquicia en 200 pesos oro, se 

• fije en 500 pesos oro, aceptándose así el 
veto del Ejecutivo. 

La Cámara de Comercio solicita esto, 
porque teme que, al rechazarse en alguna 
de las ramas del Congreso Nacional el ve­
to del Ejecutivo, no se cuente con los dos 
tercios para insistir. Si este quórum no 
se produce, se corre el riesgo de que no 
haYa ley sobre la materia y, en consecuen­
cia, que se establezca una franquicia de 
500 pesos oro, quede sólo una de 200, con 
lo cual Arica salrlría perjudicada. 

Por eso -teniendo en cuenta la peti­
ción expresa Y reiterada de la Cámara de 
Comercio de Arica Y que la política del 
Ejecutivo ha sido perjudicial para los in­
tereses del departamento-, frente a la 
disyuntiva en que se nos ha colocado con 
este veto sustitutivo de la suma de 200 
por 500 pesos oro Y ante la alternativa de 
no obtener los 750 pesos oro, nosotros va­
mos a aceptar el veto del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Valente; a continuación, la concederé al 
Honorable señor Guerra. 

El señor V ALENTE.- Señor Presiden­
te, el veto del Ejecutivo a esta iniciativa' 
de ley modifica el artículo 23 de la ley 
N9 13.059, viene a demostrar una vez más, 
la permanente actitud que han asumido, 
no solamente diversos personeros de este 
Gobierno, sino el propio Jefe del Estado 
frente al departamento de Arica. 

Este proyecto de ley, originado en una 
moción de todos los Diputados de la zo-

na, había propuesto primitivamente el re­
emplazo de la frase "doscientos pesos oro" 
por la siguiente: "diez sueldos vitales", 
con el fin de hacer más ágil, incluso, la 
forma de operar de la aduana de Arica 
respecto de las mercaderías liberadas de 
derechos que los pasaj eros podrían sacar 
de esa zona. Posteriormente, en el Hono­
rable Senado, este proyecto se modificó 
reemplazando la frase "diez sueldos vita­
les" -de común acuerdo, incluso, con los 
Diputados de Gobierno- por la siguien­
te: "setecientos cincuenta pesos oro". Va­
le decir, se modificó el artículo 23 de la 
ley N9 13.059, reemplazando la frase "dos­
cientos pesos oro" por la siguiente: "sete­
cientos cincuenta pesos oro". 

Pero, desgraciadamente, el 23 de octu­
bre, el Presidente de la República obser­
vó dicha iniciativa de ley, rechazando e~­
ta forma de legislar; y sólo ahora, casi a 
los diez meses de vetado el proyecto, la 
Honorable Cámara entra a conocer de es­
ta observación. 

Las razones que ha dado el Honorable 
señor Checura, las consideramos atinadas, 
señor Presidente. De ahí que los Diputa­
dos comunistas pensábamos insistir en la 
frase "setecientos cincuenta pesos oro", 
por estimar que es más justa que aquella 
que propone el Ejecutivo en su reempla­
zo, esto es, la de "quinientos pesos oro". 

El Gob~erno argumenta que dar más 
franquicias a la gente que viaja a Arica, 
significaría otorgarle un privilegio, ya 
que aquéllas superarían las que tienen los 
turistas que viajan al exterior, quienes so­
lamente pueden internar al país hasta 
quinientos pesos oro en mercaderías libe­
radas de derechos aduaneros. Olvida el 
Ejecutivo que el producto de este grava­
men es invertido en Arica, pasando a in­
crementar los fondos de la Junta de Ade­
lanto de esta ciudad En consecuencia, hay 
una diferencia fundamental entre lo que 
podrían traer los chilenos que viajan fue­
ra del país y los que lo hagan a Arica y 
que deseen acogerse a esta franquicia. 

Señor Presidente, ante la posibilidad de 
no tener ley sobre la materia si rechaza-
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mos el veto, y exclusivamente porque que­
remos paliar en algo los efectos de la ley 
NQ 14.824 que restringió enormemente las 
liberaciones aduaneras en el puerto libre 
de Arica, los Diputados comunistas vamos 
a aceptar la franquicia de hasta quinien­
tos pesos oro propuesta por el Ejecutivo 
en lugar de la de setecientos cincuenta pe­
sos oro aprobada por el Congreso. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, los Honorables colegas de representa­
ción ya han dado a conocer la forma có­
mo los parlamentarios de la zona vamos a 
proceder en estos momentos, para lograr 
esta franquicia en favor de Arica. Debe­
mos aceptarla, por cuanto existe el ries­
go de que se pueda nuevamente volver a 
las condiciones establecidas en la ley NQ 
13.039, o sea, a contar solamente con una 
liberación equivalente a doscientos pesos 
oro en favor de los viajeros que van a 
Arica. 

En un proyecto que tuve el honor de 
presentar a la consideración de la Hono­
rable Cámara, tendiente a dar facilidades 
a las Cooperativas de Viviendas de Ari­
ca, se estableció una franquicia de diez 
sueldos vitales en mercaderías que pueden 
traer los pasajeros que van desde la ca­
pital u otros puntos del país, hasta esa 
ciudad. 

Desgraciadamente, esta feliz iniciativa 
fue modificada en el Honorable Senado, 
limitándose tal franquicia a setecientos 
cincuenta pesos oro, que luego el Ejecu­
tivo en su veto, fijó en quinientos pesos 
oro. 

Señor Presidente, con el propósito de 
que este veto sea despachado cuanto antes 
por la Honorable Cámara, y de que los 
viajeros que van a Arica tengan mayo­
res facilidades que las que concede la ley 
NQ 13.039, los Diputados liberales vamos 
a apoyar la proposición del Ejecutivo, 
porque la consideramos más práctica. Es­
peramos que, dentro de algún tiempo, en 

razón de la disminución del movimiento 
comercial de Arica, se legisle en el senti­
do de dar mayores auge al desenvolvimien­
to comercial de ese departamento situado 
en el extremo norte del país. 

Repito que 19s Diputados liberales va­
mos a aprobar el veto del Ejecutivo por 
las consideraciones que he hecho presen­
te y por las razones que han expuesto los 
demás colegas de la zona. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- 8eñor 
Presidente, los parlamentarios conserva­
dores, del mismo modo que el Gobierno, 
estamos muy preocupados por el desa~"ro-
110 y desenvolvimiento económico .:le Ari­
ca; pero estimamos que el progreso y am­
plitud de las actividades económicas de 
esa región no pueden descansar, exclusiva­
mente, en el comercio, ni menos aun en 
la cantidad de mercaderías que cualquie­
ra persona que vaya hasta ese puerto lle­
ve al resto del país. 

N osotros consideramos que el desarro­
llo de Arica, más que ligado al comercio, 
debe estar vinculado a un mayor auge de 
las actividades industriales. Estimamos 
que, por su ubicación geográfica especial, 
en ese departamento pueden establecerse 
y desenvolverse fábricas e industrias que 
darían trabajo a la población y que, en 
consecuencia, contribuirían al adelanto de 
la zona. Cabe tener en consideración que 
ese departamento y la ciudad de Arica, 
han debido absorber la cesantía provoca­
da por la paralización de algunas de sus 
actividades mineras, en especial, las del 
salitre. 

Nadie puede desconocer que, como con­
secuencia de la crisis (lue afecta a la in­
dustria del salitre, que ha llegado hasta la 
paralización de sus actividades, los em­
pleados y obreros con sus familias se han 
trasladado a Arica a buscar nuevas fuen­
tes de trabajo. 

Por eso, entonces, nosotros somos par­
tidarios de fomentar el desarrollo indus-
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trial de esa zona; pero también tenemos 
que destacar que la amplitud d€ las fran­
quicias dadas a ·los turistas nacionales que 
llegaban hasta el norte del país a traer 
mercaderías al centro del país o llevarlas 
al sur provocaron graves problemas y una 
competencia bastante seria a toda las ac­
tividades nacionales. 

Cada viajero que iba a Arica y trasla­
daba al resto del territorio artículos de 
fabricación extranjera, estaba, no sola­
mente atentando contra las disponibilida­
des de dólares del país, sino que también 
estaba perjudicando, en forma directa, a 
la industria nacional y al comercio esta­
blecidos en el resto de Chile. Este es un 
hecho que la Honorable Cámara no puede 
desconocer y que debe tener presente ca· 
da vez que se discuta o analice alguna 
ley que signifique otorgar franquicias o 
beneficios especiales a Arica. Permanen· 
temente, escuchamos aquí voces muy au­
torizadas de parlamentarios de diversas 
zonas del país que se quejan de la falta 
de actividad de las fábricas instaladas en 
su región, las que no laboran con la inten­
sidad debida y que deben, desgraciada­
mente muchas veces, hacer trabajar a sus 
obreros por turnos, con el consiguiente 
perjuicio para éstos y las industrias. 

Pues bien, señor Presidente, se ha lle­
gado a este estado de inactividad debido 
precisamente, a las exageradas franqui­
cias dadas a las mercaderías provenientes 
de Arica. Porque todos conocemos el he­
cho que es hasta humano, las personas 
prefieren, en ciertos casos hasta por "sno­
bismo", los artículos extranjeros sobre los 
nacionales. 

El señor VALENTE.- No culpe a Ari­
ca de lo que es responsable el Gobierno. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.-A Su 
Señoría lo escuché con toda tranquilidad; 
creo tener derecho a esperar la misma de­
ferencia. ~or lo demás, yo no me estoy 
refiriendo a Su Señoría, sino que estoy 
haciendo consideraciones de carácter ge­
neral. 

Pues bien, el comercio mismo de San­
tiago y de las grandes ciudades, como Val­
paraíso, Concepción y otras, estaban su­
friendo las consecuencias de la entrada 
de estas mercaderías, las que muchas ve­
ces llegaban en forma ilegal y otras por 
medios absolutamente legales, ya que ca­
da pasajero tenía derecho a importar le­
gítimamente una cantidad x. 

En consecuencia, si bien estamos todos 
de acuerdo en darle un trato prefencial al 
departamento de Arica, no puede descono­
cerse que estas medidas no pueden ser de 
tal carácter, magnitud o amplitud, que 
perjudiquen al resto de la actividad eco­
nómica nacional, porque el Gobierno y el 
Parlamento tienen, evidentemente, que mi­
rar el conjunto del desarrollo económiCo; 
y si bien deben considerar casos especia­
·'les regionales, ellos no pueden primar so­
bre el punto de vista de carácter general. 
Por estas razones, el Gobierno hizo pre­
sente el veto a este proyecto de ley. 

En la Comisión Investigadora de las 
actividades relacionadas con el alza del 
dólar quedó en claro, por las declaracio­
nes tanto de los Ministros, de los funcio­
narios del Banco del Estado, como de los 
representantes de la Producción y del Co­
mercio, el enorme impacto que significó 
para el problema de la escasez de divisas 
en Chile, la amplitud que se tuvo en vis­
ta, al comienzo, para considerar el Puer­
to Libre de Arica. N o tengo en este ins­
tante los datos precisos, pero cuando la 
Honorable Cámara analice el informe de 
la Comisión respectiva, se podrá conocer 
la gran cantidad de dólares que salieron 
al extranjero ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo destinado al Orden 
del Día. Su SeDoría quedará con la pala­
bra. 

El señor V ALENTE.- Pido que se vo­
te inmediatamente, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para proceder en la 
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forma indicada por el Honorable señor 
Valente. 

-Hablan va1'ios seño1'es Diputados a 
la ve.z. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

El señor CHECURA.- Sí hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor GUERRA.- Sí hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Honorable Cámara para votar de in­
mediato las observaciones. 

-Hablan vanos señores DiJYldados a 
,a, vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

18.-l\IODlFICACION DEL D.F.L. N'" 39, DE 1959, 

SOBRE VENTA DE INMUEBLES DE LAS INS­

TITUCIONES DE PREVISION.- QUINTO TRA-

MITE CONSTITUCIONAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En conformidad con un acuerdo de la 
Honorable Cámara, corresponde votar las 
insistencias del Honorable Senado, en el 
cuarto trámite constitucional, que inciden 
en el proyecto de ley que modifica el D. 
FL. N9 39, de 1959, sobre venta de inmue­
bles de las instituciones de previsión. 

Las insistencias del Honorable Senado 
están impresas en el Boletín N9 9.470-S. 2. 

El señor Secretario dará lectura a la 
primera insistencia. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
norable Senado ha tenido a bien insistir 
en la modificación que introdujo en el ar­
tículo 19, y que tiene por objeto reempla­
zar el número 19 por el siguiente: "19-
Agrégase a la letra a) del artículo 10, el 
siguiente inciso: 

"Respecto de los empleados y obreros 
de la Caja de Accidente del Trabajo, se 
reputará que son imponentes de esa Ins­
titución para los efectos de adquirir las 
viviendas que arriendan a la menciona­
da Caja". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
En votación la insistencia de la Hono-

rabIe Cámara en el rechazo de este agre­
gado del Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en rechazar el 
N9 29, del artículo 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la insistencia del 

Honorable Senado en el número 39• 

El señor CAÑAS (Secretario).- En el 
inciso primero del artículo 13, del Decre­
to con Fuerza de Ley N9 39, propuesto 
por la Honorable Cámara, el Honorable 
Senado ha sustituido la frase "3 ~b de in­
terés" por "470 de interés". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

Acordado. 
En votación la insistencia del Honora­

ble Senado que consiste en rechazar el ar­
tículo 49. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

AC01~dado. 

El Honorable Senado ha acordado re­
chazar los artículos 29 y 39. Cualquiera 
que fuera la votación de la Honorable Cá­
mara, no habría ley sobre estos dos ar­
tículos. 

Por el motivo expuesto, si le parece a 
la Honorable Cámara, se acordaría no in­
sistir. 

Acordado. 
El Honorable Senado ha rechazado el 

artículo 49 de la Honorable Cámara. La 
situación es la misma. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará no insistir. 

Aco'rdado. 
Por último, el Honorable Senado ha in­

sistido en a,probar el artículo 19 transito­
rio al que dará lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
así: "Artículo 19-Facúltase al Servicio 
de Seguro Social para otorgar hasta quin-
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ce años de plazo para el pago del precio 
de los departamentos que le han adquiri­
do en subasta pública los imponentes o 
pensionados de instituciones de previsión, 
y siempre que hayan cancelado la cuota 
al contado. En estos casos, la deuda se 
servirá con el 4% de interés anual capi­
talizado y será reajustablé de acuedo con 
la3 re::"pectivas disposiciones del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 39, de 26 de no­
viembre de 1959". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la insistencia del Honorable Se­
nado. 

Aprobada. 
Terminada la votación del proyecto. 
El Honorable señor Turna ha solicitado 

a la Mesa que recabe el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para en­
viar su proyecto, sobre consolidación de 
deudas, a las Comisiones Unidas de Eco­
nomía y Comercio, y de Constitución, Le­
gislación y Justicia, por el plazo de ocho 
días. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Sin plazo. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

19.-PETICION PARA VOTAR UN PROYECTO 

DE LEY SOBRE TABLA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara acordó denantes 
eximir del trámite de Comisión el proyec­
to presentado por el Honorable señor 
Prado, que tiene por objeto corregir un 
error tipográfico de la Ley de Presupues­
to, en la que aparece la localidad de "Aui­
Ilén", debiendo decir "Queilén". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará votar este proyecto sobre Tabla. 

El señor BARRA.-- ¿ Qué Honorable 
Diputado presentó el proyecto, señor Pre­
sidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El Honorable señor Prado, Honorable 
señor Barra. Se trata de una subvención 
otorgada en la Ley de Presupuesto que 
no ha podido entregarse por haber un 
error de copia en el nombre de la locali­
dad en que está ubicada la institución a 
que se beneficia. 

El señor BARRA.- Ha ocurrido, señor 
Presidente, que muchas i.ndicaciones pre­
sentadas por parlamentarios de oposición 
han aparecido después con el nombre de 
Diputados de Gobierno. 

Por este motivo, deseaba saber el nom­
bre del Honorable colega que la presentó. 
porque, a lo mejor, es indicación nuestra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
leerá el texto del artículo único del pro­
yecto, antes de recabar el asentimiento de 
la Honorable Corporación. 

Acordado. 
El señor BARRA.- Les estamos dan­

do demasiadas franquicias al Gobierno, 
incluso para que "nos .pasen por el aro". 

El señor CAÑAS (Secretario).- El 
proyecto de ley dice: 

"Artículo único. - Reemplázase, en el 
Anexo de Subvenciones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda para el año 
1962, Grupo III.-Varias, provincia de 
Chiloé, número 7), la palabra "Auillén" 
por "Queilén". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para votar el proyecto. 

El señor BARRA.- ¿ Qué significa la 
subvención, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura al rubro de la sub­
vención, Honorable Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario).- En el 
Anexo de Subvenciones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda, Grupo III­
Varias, provincia de Chiloé, se destinó una 
subvención de EQ 1.000 para el Club Aé­
reo de Auillén. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para votar el proyecto. 

El señor BARRA.- N o hay acuerdo. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

20.-Al\1PLIACION DEL PLAZO PARA QUE LA 

COl\1ISION INVESTIGADORA DE LA SITUA­

CION ECONOMICA y ADMINISTRATIVA DE LA 

LINEA AEREA NACIONAL EMITA SU INFORME. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Hora de Incidentes, el 
primer turno corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor MAGALHAES.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Señor Pre­
sidente, quiero referirme a un problema 
que se viene arrastrando desde hace más 
o menos un año. 

La Honorable Cámara de Duputados 
nombró una Comisión Especial para es­
tudiar ciertas irregularidades administra­
tivas, técnicas o financieras, producidas 
en la Línea Aérea Nacional. En esa épo­
ca, támbién la Corporación tomó el acuer­
do de que la Comisión realizara un estu­
dio completo sobre el accidente del avión 
DC-3, ocurrido en el sur. Desgraciada­
mente, la Comisión no ha podido aun emi­
tir un pronunciamiento, en atención al 
tiempo limitado de que ha dispuesto para 
hacer la investigación en forma completa. 
Hasta la fecha, solamente ha realizado es­
tudios sobre parte del accidente, sin des­
lindar todavía responsabilidades. 

Además, hace poco hubo otro accidente, 
el del avión Convair NQ 303, según me 
parece, en Vallenar. Sobre esto no se ha 
hecho ninguna investigación hasta la fe­
cha. 

El país sabe que estos aviones de la Lí­
nea Aérea Nacional, especialmente los 
"Convair', están sumamente usados y 
constituyen un peligro permanente para 
todos los que viaj an en ellos. Hemos sa­
bido que ya la Línea Aérea Nacional tie­
ne el propósito de comprar aviones "Jet". 
Estos deben adquirirse a la brevedad po­
sible, porque la Línea Aérea Nacional ha 

quedado totalmente postergada en lo que 
respecta a los adelantos de la aeronavega­
ción. Sin embargo, se ha discutido mucho 
sobre las condiciones y la calidad de los 
aviones que se deben comprar. Por este 
motivo, es interesante que la Comisión 
Investigadora continúe sus labores, a fin 
de que pueda escuchar al señor Vicepresi .... 
dente, quien puede presentar los estudios 
técnicos correspondientes, y a las perso­
nas que han aconsejado tanto la adquisi­
ción de los aviones que ya tiene la Línea 
Aérea Nacional, como la de los que está 
por comprar. 

Pido que, si es posible, la Honorable 
Cámara acuerde dar plazo indefinido a 
esta Comisión para realizar la investiga­
ción en forma correcta, como se lo enco­
mendó la Corporación. Esta investigación 
viene desde agosto del año pasado. 

21.-BONIFICACION ENTREGADA A LA EM­

PRESA NACIONAL DE MINERIA Y DISTRmu­

CION EFECTUADA POR ESTE ORGANISMO.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, quiero referirme también a algu­
nos problemas de carácter minero. 

En sesiones anteriores, he solicitado de 
la Honorable Cámara que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Minería para pe­
dirle todos los antecedentes sobre la bo­
nificación que el Gobierno entregó a la 
Empresa Nacional de Minería. Formulé 
una denuncia en el sentido de que los EQ 
3.200.000 que se entregaron a la Empre­
sa para bonificar en un 23 % las tarifas 
de los minerales adquiridos en el año an­
terior a los prodúctores, se había dado a 
una empresa particular, a "Sali y Hochs­
child", la suma de dos millones de escudos. 

De ser efectivo, esto sería sumamente 
grave, porque si a una empresa particu­
lar se le han entregado dos millones de 
escudos, a la Empresa Nacional de Mine­
ría, que tiene como 15 ó 18 agencias a 
través del país, sólo le quedaría 1.200.000 
escudos para bonificar. Esto demostraría 
que la administración actual de la Em-
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presa es pésima y que ya estaría de más, 
por cuanto "Sali Hochschild" tiene una 
bonificación de E9 2.000.000 Y en cam­
bio, la Caja va a contar, según esto, con 
una del E9 1.200.000. 

Por este motivo, señor Presidente, in­
sisto en que, en mi nombre o en el del 
Comité Radical, se solicite al señor Minis­
tro de Minería que envíe todos los antece­
dentes sobre estas bonificaciones entre­
gadas a la Empresa Nacional de Minería, 
como también el detalle de la distribución 
que ella ha hecho a los particulares. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará, al señor Ministro de Minería, 
en nombre del Comité Radical, el oficio 
que ha solicitado Su Señoría. 

22.-CONSTRUCCION DE UN CAMINO ENTRE 

SANTA ADRIANA Y QUlLACO, PROVINCIA 

DE BIO-BIO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor MAGALHAES.- El resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable señor 
Bucher, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUCHE R.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Sharpe, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Sharpe. 

El señor SHARPE.- Señor Presidente, 
la construcción del puente sobre el río 
Bío-Bío, frente a las localidades de Santa 
Bárbara y Quilaco, ha acercado a la pri­
mera con la Villa Santa Adriana, sin que 
a ésta le signifique ninguna ventaja, por­
que no cuenta con caminos que la una di­
rectamente con Quilaco a través del nue­
vo puente. La única salida que tienen los 
habitantes de esa zona es la ciudad de 
Mulchén, que les queda más lejos y con 
la cual está comunicada por un camino 
bastante intransitable, sobre todo en in­
vierno. Por este motivo es indispensable 
hacer los estudios para unir a través de 
un camino, que no es de mucho costo, a 

la Villa Santa Adriana con el pueblo de 
Quilaco. 

Por las razones expuestas, solicito que 
se envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas pidiéndole se hagan los estudios 
del caso y se destinen los fondos necesa­
rios para abrir este camino entre Villa 
Santa Adriana y Quilaco, que va a dar 
acceso a aquella población al puente so­
bre el río Bío-Bío y a conectarla con la 
punta de rieles que es la ciudad de San­
ta Bárbara. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá, en nombre de Su Señoría, al 
señor Ministro de Obras Públicas, el ofi­
cio que ha solicitado. 

El señor STARK.- y en mi nombre, 
señor Presidente 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
y en nombre del Honorable señor Stark. 

23.-NECESIDAD DE PONER EN VIGE:'IiCIA LA 

DlSPOSICION DE LA LEY NQ 14.824, QUE AU­

TORIZA REBAJAR HASTA EN UN CINCUENTA 

POR CIENTO LOS IMPUESTOS A LOS COMBUS­

TIBLES LIQUIDOS QUE SE EXPENDAN EN LA 

PROVINCIA DE MAGALLANES.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Cvitanic, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Bucher, 
puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Cvitanic. 

El señor CVITANIC.- Señor Presiden­
te, la ley NI? 14.824, relativa a los puertos 
libres, en su artículo 12 facultó al Presi­
dente de la República para rebajar los 
impuestos internos que gravan la bencina, 
petróleo, kerosene y demás combustibles 
líquidos que se expendan en la provincia 
de Magallanes hasta en un 50 % . 

Es mi deseo, dado el clamor que existe 
en Magallanes, que dicha disposición se 
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haga realidad, y, por ello, solicito que se 
envíe oficio al señor Ministro de Hacien­
da pidiéndole que se decrete la rebaja de 
este 50510 en favor de la provincia de Ma­
gallanes. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá, en nombre de Su Señoría, al 
señor Ministro de Hacienda, el oficio que 
ha solicitado. 

2!.-EXPLOTACION POR LA CORPORACION DE 

FOMENTO DE LA PRODUCCION DE DOS :mNAS 

UBICADAS EN LA PROVINCIA DE AISEN. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, recientemente tuve ocasión de visitar 
la provincia de Aisén, acompañando al 
Gerente de la Corporación de Fomento a 
la Producción, y llegué hasta las minas 
de Puerto Cristal y de Las Chivas, las 
cuales, desgraciadamente, no están en 
trabajo, ya que las compañías que tenían 
a su cargo la explotación de estas minas 
no disponen de los medios económicos su­
ficientes para seguirlas trabajando. 

La CORFO ha tomado una decisión al 
respecto, después de mucha "pelea", por­
que la verdad es que no se conoce bien el 
"cubicaje" de estas minas. Como se tra­
ta también de un problema social, la Cor­
poración de Fomento ha decidido tomar 
a su cargo esas dos minas: una de plomo 
y zinc y la otra de cobre, para mantener­
las en explotación porque para la zona 
ello es indispensable. Al mismo tiempo, 
esta institución ha dispuesto los fondos 
necesarios para hacer exploraciones geo­
lógicas en toda esa provincia. La verdad 
es que la provincia de Aisén tiene una ri­
queza minera enorme, como se ha com­
probado a través de muchos hallazgos mi­
neros en diversos lugares. 

Esta decisión de la Corporación de Fo­
mento -debo manifestarlo en esta Ho­
norable Cámara- es una determinación 
que al Diputado que habla, como repre­
sentante de esa provincia, le ha llenado 

de alegría, ya que con ello se da la posi­
bilidad de obtener trabajo a esas perso­
nas que viven en esa tierra sureña, de un 
clima un poco duro, en que hay dificul­
tades de comunicación de todo orden; en 
que -repito- no hay trabajo. Cuando 
una institución como ésta toma una deci­
sión de esta naturaleza aun cuando pu­
diera significarle no obtener utilidades en 
la explotación de las minas en r,eferencia, 
creemos que está cumpliendo una de las 
funciones para las cuales fue creada. Por 
eso, hoy día yo me complazco en dar cuen­
ta de esta visita que hicimos a esas mi­
nas y, al mismo tiempo, de la decisión de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción de hacer nuevas exploraciones para 
dar trabajo a las personas que viven en 
esa provincia. 

25,-LABOR DE LOS COMITES REGIONALES 

DE DESARROLLO. 

El s-eñor BUCHER.- Asimismo, tuvi­
mos ocasión de visitar la ciudad de Aisén, 
en donde celebramos una reunión con el 
Consejo de Desarrollo Provincial; estos 
Consejos de Desarrollo Provinciales, se­
ñor Presidente, que han sido criticados y 
que están funcionando recientemente, se­
gún mi manera de pensar van a tener una 
importancia esencial para la economía y 
la planificación económica del país. 

La verdad es que, como parlamentarios, 
corrientemente nos vemos abocados a de­
fender peticiones aisladas de organis­
mos de las provincias que representamos 
sobre inversión de fondos ,públicos en 
obras de progreso regional. Estas peti­
ciones siempre son bien recibidas por 
nosotros porque no ha habido una institu­
ción que nos informe sobre cual es la prio­
ridad que deben tener estas inversiones 
en las provincias. Los Comités de Desarro­
llo Provincial tienen justamente esta fun­
ción. Probablemente su labor no ha po­
dido ser aquilatada todavía porque re­
cientemente han empezado a funcionar y 
no están formados por personas técnicas, 
sino de buena voluntad, que están estu-
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diando los problemas en cada provincia. 
Muchas veces no se dan cuenta de que en 
estos momentos en que tenemos dificulta­
des económicas, todas las inversiones de­
ben destinarse a obras productivas. 

Tuvimos ocasión de conversar con el 
Comité de Desarrollo de la provincia de 
Aisén. Sus miembros están muy entusias­
mados y han tomado muy en serio la ta­
rea que se les ha entregado y están es­
tudiando con verdadero interés los dife­
rentes problemas económicos de la provin­
cia de Aisén. Tengo la seguridad de que 
ello va a redundar en beneficio de esta 
provincia y de la productividad general 
del país. 

26.-DEFICIENCIAS DE LOS MEDIOS DE CO­

MUNICAClON AEREOS y MARITIMOS EN LA 

PROVINCIA DE AISEN.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor BUCHER.- Quiero referirme 
ahora a un problema al cual he hecho 
mención en otras ocasiones, el relativo a 
las comunicaciones con esta provincia. 

Por desgracia, nuestra provincia está 
sumamente aislada y necesita que se atien­
dan tIt forma preferente los medios de 
comunicación con el resto del país. En 
este sentido las únicas posibilidades son 
las vías aéreas y marítimas. Como las 
canchas de aterrizaje no estuvieron en 
buenas condiciones durante mucho tiem­
po, había pocas posibilidades para que la 
Línea Aérea Nacional atendiera en for­
ma permanente las comunicaciones. Se 
han arreglado las canchas, pero el servi­
cio aéreo aún no es iegular. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Economía para que, de una vez 
por todas, se estudien en forma preferen­
te las comunicaciones con esta provincia, 
a través de la Línea Aérea Nacional, a fin 
de que los vuelos se efectúen regularmen­
te y que se construya en Balmaceda la 
cancha de aterrizaje prometida, la cual, 
según se ha dicho, será pavimentada. Es-

ta es la única posibilidad de llegar por 
aire en forma regular a esa zona. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor BUCHER.- Señor Presiden­
te, en repetidas ocasiones me he referido 
a las comunicaciones marítimas de esa 
misma región. 

Durante el régimen anterior, se encar­
garon algunos barcos para, según se dij (J, 

solucionar todo el problema relacionado 
con las comunicaciones marítimas, tanto 
de la provincia de Chiloé como de la de 
Aisén. Desgraciadamente, estos barcos no 
han podido cumplir su cometido, porque 
cuando se adquirieron eran ya muy vie­
jos, y hoy dia están anclados sin prestar 
ninguna utilidad. El Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción ha lla­
mado a propuestas para adquirir nuevos 
barcos más rápidos que puedan atender 
esa zona; pero esta operación no se hará 
pronto. 

En este momento, la provincia de Chi­
loé cuenta con un solo barco para reali­
zar estos viajes. Esta embarcación, que es 
el "Villarrica", es antieconómica; no ha­
ce sino un solo viaje a la semana y en 
forma muy irregular, lo que acarrea un 
gran perjuicio para la zona. Se me ha ma­
nifestado que se pondrá nuevamente e:n 
movimiento al "Trinidad" que hará un 
viaj e semanal. Tampoco esta medida es 
una solución para la provincia. 

Ruego que se mande un oficio al señor 
Ministro que corresponda, para que, de 
una vez por todas, se estudie la habilita­
ción de los barcos necesarios. Si no los 
hay en este momento, que se los arrien­
de. Es indispensable que se hagan por li) 
menos dos viajes a la semana, con el ob­
jeto de atender a esa provincia en la for­
ma que merece. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 
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27.-FORTALECIl\IIE!I\TO DE LOS LAZOS DE 

UNION ESPIRITUAL y ECONOMICA ENTRE 

LOS PAISES DEL CONTINENTE AMERICANO. 

-NECESIDAD DE ACELERAR LOS PLANES DE 

DESARROLLO.- POSICION FRENTE A LOS 

PAISES DEL BLOQUE ORIENTAL. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor HUERTA (Vicepl·esidente).­

Tiene la palabra, Sl! Señoría. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

el 23 de julio de 1941, dos meses después 
de incorporarme por primera vez a la Cá­
mara de Diputados, señalé las perspectivas 
de la política internacional de Chile y ana­
licé especialmente la trayectoria seguida 
por la Tercera Internacional de Moscú, 
cuando las tropas rojas, de acuerdo con un 
pacto suscrito con Hitler, invadieron Po­
lonia y otros países, para modificar des­
pués su cónducta, y afrontar contra su vo­
luntad una guerra de carácter general. 

Así, el nazismo fue, por fin, vencido. Ru­
~,ia cobró. sin embargo, por su tardía ad­
hesión a la lucha contra el dictador nazi, 
un precio que el mundo libre, muy a su pe­
sar, tuvo que pagar. 

A ello me refe1'1 en sesión de 28 de mayo 
de 1946. "La psicología de la nación rusa 
-manifesté-o da especiales caracteres de 
gravedad al afán bélico de los regímenes 
dictatoriales. Stalin es hoy un mísero pri­
sionero de su Im~)erio y su geografía. Co­
mo Alejandro, venció a Finlandia y se 
anexó a Besarabia. A igual que aquel zar, 
sllbJ~ligÓ Polonia y encontró en las poten­
cias occidentales la docilidad necesaria 
para reconocer la legitimidad de su. con­
quista. Pero el Mariscal Rojo ha ido más 
lejos: proclamando igual adhesión a la paz 
que su lejano anteceseor, ha pretendido 
adueñarse de Mongolia y Manchuria; ocu­
par Estonia, Letonia y Lituania; dominar 
en Hungría, Checoslovaquia, Rumania, 

Bulgaria, Yugoslavia y Albania; influir en 
el Irán; prolongar su soberanía al Medi­
terráneo, y sembrar de inquietud todos los 
rincones de Asia, Africa y Europa". 

Este estado ele alarr1a denunciado por 
mí en 1941 y ratificado en 1946, se ha 
visto confirmado y agravado en los dos úl­
timos decenios. Europ'a, no obstante, ha 
sabido poner nn dique a la agresión. Tras 
este muro de contención existen ejércitos 
bien :ul11ados. Pero más fuerza que las ba­
yone~as, que los cañones, que los aviones 
y que las bombas atómicas, tiene la uni­
dad de seis naciones, otrora rivales) que 
agrupan en sí cerca de doscientos millo­
nes de habitantes. El occidente de Europa 
unido, es, sin duda, el mejor baluarte de 
la defensa de la libertad. Las economías 
de estos seis países han formado una sola 
comunidad. Y sus estructuras políticas 
también buscan el cauce de una unidad 
cada vez más estrecha, como ha quedado 
en e'/iclencia después de la histórica entre­
vista celebrada por Adel1auer y De Gaulle. 

América, en cambio, ¿ qué ha hecho? En 
ese discurso del 28 de mayo de 1946, se­
ñalábamos que nuestro con tinente vivía 
igualmente días de singular peligro. Ana­
lizábamos lo que en ese momento estaba 
sucediendo, y para delimitar la m~nitud 
de la amenaza, recordábamos que "el s€­
nadar brasileño y figura cumbre del co­
munismo americano, Luis Carlos Preste, 
había expresado que estaría llano a em­
puñar las armas contra su patria, si ésta 
se viera envuelta en una guerra imperia­
lista contra Rusia". Frente a esta actitud 
tan insólita como inconveniente, precisaba 
con nitidez mi pensamiento. "Las demo­
cracias americanas -decía- deben de­
fenderse dentro del concepto continental 
de la soberanía, y, sobreponiéndose a ab­
surdos prejuicios y a arcaicos orgullos, de­
ben oponer a Rusia un bloque americano 
en posición de defensa frente a sus actos 
de agresión". 

Esta idea la había expresado ya, en ho­
ras sepremas de angustia, el 21 de julio 
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de 1943. Y, cuandJ sobrevino la paz, el 17 
de septiembre de 1945, en la sesión en que 
se aprobó la Carta Constitutiva de las Na­
ciones Unidas, mi voz se levantó nueva­
mente en este hemiciclo, para decir: "Creo 
que la línea internacional que debe seguir 
nuestro país en estos momentos ha de fun­
darse en la más estrecha y perfecta 
unidad continental. Por esto l"ec::mforta 
mi espíritu que la Carta reconozca expresa­
mente en este hemiciclo, para decir: "Creo 
tos regionales. Abrigo la fe que nuestro 
sistema panamericano permanecerá cada 
día más firme, consolidando sus organiza­
ciones, a través de los ideales de buena ve­
cindad que enunciara Roosevelt, para ha­
cer de todas las naciones americanas el 
más completo bloque de países unidos por 
un sistema jurídico común". 

Estos buenos deseos nuestros, desgra­
ciadamente, no encontraron en los años 
que inmediatamente siguieron a la guerra, 
el camino de su perfección. Rusia, mien­
tras tanto, llena de vigor y de audacia, re­
doblaba su ofensiva política, económica y 
social. Frente a ella, Estados Undios, de 
acuerdo con el Plan MarshalI, debió pen­
sar primero en Europa. En América se 
alzó por ello una voz de rebeldía. Esa voz 
fue la de Perón. Nosotros, frente a la ac­
ción del gobernante argentino, debimos 
adoptar una doble actitud. 

De un lado, reconocer que sus ideas en 
sí, desprendidas del sentido de dominio 
continental de su dictadura, eran acepta­
bles y deseableE'. Así lo hicimos presente 
en esta misma Corporación, el año 1947, ' 
con motivo, de la visita a Buenos Aires y 
Tucumán del Presidente González Videla. 
Por la otra, combatir con energía patrióti­
ca sus intentos de intervenir en nuestra 
política interna, que nosotros especial­
mente denunciamos en esta Honorable 
Cámara, a comienzos del año 1953. 

El 26 de noviembre de 1957, con motivo 
del proyectado viaje del Presidente Ibá­
ñez a Washington, precisamos otra vez 
nuestro pensamiento. "En lo medular -di-

jimes- querríamos ver algo de impor­
tancia para nuestro país. Desearíamos que 
el Jefe del Estado llevara buenos y gran­
deS propósitos de orden económico para 
Euestra producción y nuestro comercio in­
ternacional y sinceras, cIaras y precisas 
crientaciones, destinadas a reforzar nues­
tra política internacional para abrir nue­
vos cauces al panamericanismo e intensi­
Lcar nuestras relaciones con los países de 
América, en busca de una unidad conti­
ClE'ntal más dinámica y más viva". 

Nada de esto, sin embargo, ofreCÍa el 
Mandatario de aquel entonces. Con todo, 
para seriustos, debemos reconocer que el 
gesto que tuvo el Presidente Ibáñez al sus­
peYlder su viaje, con motivo del impuesto 
que se colocó a la internación del cobre 
chileno a Estados Unidos, fue una actitud 
patriótica, que contó con la adhesión de 
Chile entero y que hizo olvidar por un ins­
tante los gravísimos errores que en ma­
tsria de política internacional había come­
tido su Gobierno. 

Nosotros, cuando el Jefe del Esb1co de 
Chile tuvo este gesto patriótico en les Es­
tades Unidos , y estas mismas ideas que 
ahora expresamos las habíamos hecho pú­
blicas en diversas reuniones y especial­
mente en la audiencia que nos concedió el 
Vicepresidente Nixon. Conversamos con él 
en la víspera de su viaje a América La­
tina. Lo que sucedió después es historia que 
el mundo conoce y que debe ser señalada 
como un ejemplo de los peligros que tiene 
la incomprensión de los problemas. 

Fidel Castro fue producto de esta misma 
incomprensión. A mi regreso de la Primera 
Conferencia Interamericana de Lima, me 
referí a este problema. "No creo -mani­
festé- en los movimientos de liberhd que 
bañan en sangre el crisol de su formación. 
Aquí se han pronunciado -agregué- pa­
labras de elogio para el nuevo régimen im­
plantado en Cuba. Yo no abrigo la misma 
fe de que este sistema represente un en­
sayo democrático. Pero mi repudio al ré­
gimen de Castro, no significaba en aquel 
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tiempo, como no significa ahora, descono­
cer el drama fundamental que vive Amé­
rica. A este drama me referí con exactitud 
y franqueza. La situación de subdesarrollo 
de los países latinoamericanos, el estado 
de bajo standard de vida que tienen los 
eleme:1tos más modestos de la sociedad 
-declaré- constituyen una base apro­
piada para que los enemigos de la demo­
cracia urdan sus planes criminales contra 
las instituciones. Hay que aumentar las 
instituciones. Hay que aumentar la canti­
dad de bienes clisponibles, añadí. A este 
esfuorzo estamos dispuestos a sumarnos. 
Para ello es indispensable una herramienta 
eficaz: la unidad del continente y la bús­
queda de un mel·cado común". 

Este problema de fondo de orden eco­
nómico y social lo volví a analizar el 24 
de noviembre de 1959, al estudiar el Con­
venio Constitutivo del Banco Interameri­
cané' de Desarrollo. Destaqué en esa opor­
tunidad el debilitamiento global de las ex­
portaciones de América Latina, agudizado 
por un grave deterioro en la reIación del 
intercambio entre los productos que nos­
otros importamos y las materias primas 
que nosotros vendemos. Con todo, pleno de 
satisfacción reconocí que en el Gobierno 
de Estados Unidos había un gran cambio. 
E$te era un signo de esperanza. Por otra 
parte, la Conferencia de Cancilleres, cele­
brada en Santiago ese mismo año, consti­
tuía otro avance en esta era que yo deno­
miné de los Continentes-Estados, de acuer­
do con la expresión que en ese mismo dis­
curso recordé de Sal\"ador de Madariaga. 

Las Conferencias de Cancilleres, cele­
bradas después en San José de Costa Rica 
y -el Acta de Bogotá, suscrita en septiem­
bre de 1960, fueron nue\"os factores favo­
rables en este sentido. Así lo hice presente 
en Colombia, donde concurrí como Dele­
ga(:o de Chile. El 20 de diciembre de 1960, 
otro gran triunfo debí anunciar. Esta Cá­
mara.aprobaba la Zona de Libre Comercio 
de América Latina, punto de partida de 
un proceso en desarrollo para llegar a 
constituir un Mercado Común. 

El ejemplo a este respecto, la había da­
do Europa al superar -como ya dije­
diez siglos de luchas entre pueblos. Al lla­
mado del general Marshall, del 16 de abril 
de 1946, había respondido el Viejo Mundo, 
nue\"e años deespués, con el célebre Tra­
tado de Roma, firmado el 25 de marzo de 
1957. Este Tratado creó el Mercado Co­
mún Europeo. Frente a Rusia y Estados< 
Unidos, que forman núcleo de población 
de más o menos doscientos millones de ha­
bitantes, Europa constituía otro núcleo si­
milar. Este sería indiscutiblemente el me­
jor dique de contención frente al comu­
nismo. Y América Latina, mediante el 
Tratado que aprobábamos, seguía su ejem­
plo con la misma alta finalidad. 

El 13 de junio de 1961, al analizar el 
Mensaje Presidencial, volví a referirm2 a 
estos mismos aspectos que determinan 
una nueva ordenación continental. Espe­
cialmente señalé la actitud de Chile al ha­
berse adelantado a crear un Plan Decenal 
de Desarrollo. Estábamos en el camino de 
una nue\"a era en América y nuestra Pa­
tria, como ~iempre, guiada por la mano de 
estadista de nuestro Presidente de la Re­
pública, tomaba el sitio de vanguardia en 
la avanzada social. La Alianza para el Pro­
greso, enunciada por el Presidente Ken­
nedy era una pauta. El Acta de Bogotá, 
ya había señalado sus premisas. En Punta 
del Este, en esos mismos días, se había 
levantado su arquitectura definitiva. 

Hoy, hace poco más de un año después 
de aquel discurso, debemos declarar que la 
sombra de una duda está diluyendo nues­
tras esperanzas. No puede tener nuestro 
acento la misma fe. Vemos que el edificio 
levantado parece ser una arquitectura va­
cía. Esto lo sienten y lo sufren los pue­
blos de América. 

Como consecuencia de ello, comienzan a 
sucumbir naciones que parecían que ha­
bían adoptado definitivamente el camino 
de la Democracia. 

Chile, cuna y ejemplo de libertad, debe 
examinar su propia conciencia. El comu­
nismo avanza paralelo a nuestra pobreza 
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y a nuestra desperanza. Todavía es tiem­
po que Estados Unidos comprenda el abis­
mo en que se coloca, y en que nos coloca. 

Nosotros, que admiramos la obra gigan­
tesca realizada por la Gran República del 
Norte; que aplaudimos sin reservas el gra­
do maravilloso y altamente humano de su 
progreso; que nos sentimos identificados 
con la estructura democrática de sus ins­
tituciones; que comprendemos y agrade­
cemos, en lo íntimo de nuestro sel', los sa­
crificios de todo orden, todo lo cual lo he­
mos destacado no una, ni dos, sino diez o 
más veces en este hemiciclo, desearíamos 
que el Gobierno de \Vashington, compren­
da la magnitud del daño que se está cau­
sando y que nos está causando a través de 
su maquinaria burocrática, que se desen­
vuelve con una lentitud irritante y ab­
surda. No es posible seguir por más tiem­
po en el ir y venir de Comisiones de es­
tudios. 

El Presidente Kennedy, en relación con 
estos pueblos del Sur, debe, de una vez, de­
jar atrás la etapa de los discursos y de las 
Conferencias. 

Es la hora de actuar y de decidir. Por 
ello he querido levantar mi voz esta tarde, 
en este día aniversario del nacimiento de 
Bolívar. Nuestro hemisferio necesita des­
cubrir definitivamente el camino de su 
unidad y de la justa explotación de sus ri­
quezas, para que podamos decir con el 
Gran Libertadcr: "Señores, nuestra Pa­
tria es América". 

28.-DESEMBARQUE DE MERCADERIAS EN EL 

PUERTO DE SAN A~TONIO PARA DESCON­

GESTIONAR EL ATOCHAMIENTO EN LA 

ADUANA DE VALPARAISO.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Guerra. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ¿ Me 
permite, Honorab:e Diputado? 

El señor GUERRA.-Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor HUERTA (Vicepre3idente). 
-Con la venia del Honorable señor Glle­
r1'a, tiene la palabra el Honorable señor 
Valclés Larraín. 

El ~eñor V ALDES LARRAIN.- Se­
ñor Pr·esi0ente, agradezco la deferencia 
del Comité Liberal por haberme cedido 
algunos minutos de su tiempo. 

En diversas oportunidades líe dado a 
conocer algunos problemas relacionados 
con el puerto de San Antonio, que, en 
realidad, '28 la salida obligada de la pro­
vincia de Santiago, ya que es su puerto 
y, al mismo tiempo, de la producción cu­
prífera del mineral de "El Teniente" y 
de la producción agropecuaria de las pro­
vincias centrales y d·el sur del país. Sin 
embargo, circun'stancias que no es del 
caso analizar ahora, este puerto se ha 
mantenido desde hace muchos años en 
inferioridad de condiciones resp·ecto al 
puerto de Val paraíso y es así cómo no ha 
logrado tener el movimiento que le co­
rresponde por su importancia y desarro­
llo. Con todo, me parece que sería fácil 
atender por lo menos algunas de las ne­
cesidades de San Antonio. 

En materia aduanera, es un hecho 
evidente, que cualqui·er Diputado puede 
comprobar, que el pu·erto de Val paraíso 
no da abasto para el embarque y desem­
barque de toda la mercadería que entra 
y sal·e por este puerto, ya que no sola­
mente el recinto de la Aduana está ato­
chado, sino, incluso, las calles adyacen­
tes al puerto mismo se encuentran ocu­
padas por toda clase de mercaderías, 
expuestas a toda intemperie, mientras en 
el puerto de San Antonio muchas veces 
están las bodegas vacías. Podría pres­
tarse un servicio efectivo a la economía 
nacional, llevando allá la mercadería ex­
c·edente en Valparaíso, expuesta como he 
dicho a deterioros. Eso ocurre especial­
mente con las que quedan en las calles 
vecinas al puerto que, al menor aumento 
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del o:eaje, sufren las consecuencias del 
agua salada. 

Por estas consideraciones, solicito que 
se dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía para que se disminuyan las limi­
taciones que afectan al puerto de San 
Antonio respecto al d-esembarque de mer­
caderías, ampliándose por medio de de­
cretos la lista de aquellas que podrían 
entrar por este puerto -sin perjudicar 
los intereses d·e Valparaíso- cuando ese 
puerto no pueda dar abasto. 

El señor HUERTA (Vicepresident-e). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría ... 

El señor ACEVEDO.-y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- ... en su nombre y en el de; Honora­
ble señor Acevedo. 

29.-NECESIDADES y PROBLEMAS DE LA 

PROVINCIA DE BIO-BIO.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresident.e). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor STARK.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
deseo brevemente referirme a ciertos 
problemas que en la provincia d·e Bío­
Bío requieren urgente atención por parte 
del Supremo Gobierno y para ello solici­
to se envíen oficios a diferent.es reparti­
ciones. Ojalá ellos tengan respuesta, tan­
to para conocimiento de la Honorable 
Cámara, como para el Diputado que ha­
bla y muy especialmente para los secto­
res que represento que siempre deben 
merecer respeto y consideración. Por lo 
general, yeso lo han podido constatar 
muchos señores Diputados, cada res­
puesta llega a esta Honorable Cámara 
con tres o cuatro meses de retraso y con 
un contenido ambiguo y falto de serie-

dad, que nos deja peor que antes de 
nuestras intervenciones. 

Todo~ los Honorables Diputados, espe­
cialmente los que representamos zonas 
agrícolas, sabemos, positivamente, los de­
licados problemas a que se encuentran 
abocados quienes explotan la tierra y la 
hacen producir para la comunidad. 

Ya la Honorable Cámara ha conocido 
el rubro lechería. Pero no es a éste sólo 
al cual hay que prestar atención. En 
cuanto al trigo, por ejemplo, en la pro­
vincia de Bío-Bío, ocurre qUB la Empre­
sa de Comercio Agrícola, "E CA", abre 
demasiado tarde el poder comprador, lo 
que permite que los grandes intermedia­
rios compren a los pequeños y medianos 
campesinos a precios muy bajos. 

En este momento, los agricultores de 
mi zona se encuentran abocados a la 
venta de sus porotos, pero como actual­
mente no hay quien los compr·e, el pro­
ducto se halla en las bodegas como algo 
que no vale nada. 

Pues bien, señor Presidenlte, como 
hasta el momento la Empresa de Comer­
cio Agrícola, "E CA" , no ha abierto un 
poder comprador para el poroto, pido se 
dirijan oficios al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, al se­
ñor Ministro de Agricultura y directa­
mente a la Empresa de Comercio Agrí­
cola, a fin de que a la mayor bre'vedad 
SB abra en la provincia de Bío Bío el 
poder comprador de este producto. Asi­
mismo, que a través de este organismo 
se den a conocer a los medianos y peque­
ños agricultores todas las informaciones 
y facilidades, en forma oportuna, a fin 
de qu·e ellos, después de un año de tra­
bajo, de necesidades y de muchas peri­
pecias, tengan la seguridad de que sus 
productos hallarán mercado, donde sus 
productos puedan ser pagados oportu­
namente y a precios justos. 

El señor HUERTA (Vicepresident.e). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
en la ciudad de Quilaco, departamento de 
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Mulchén de la provincia de Bío Bío, se 
instaló para su funcionamiento, desde 
hace muchos años, una Cooperativa que 
sirve a los parceleros de la Caja de Co­
lonización Agrícola. 

Pues bien, el Honorable Consejo de 
esta institución en su sesión 9l.l, de 24 de 
febrero de 1960, acordó intervenir dicha 
Cooperativa. Pero resulta que durante 
estos dos últimos años no ha habido nin­
guna resolución sobre el particular. Las 
razones y motivos de la intervención na­
die las conoce. Mientras tanto los par­
celeros y pequeños trabajadores de la 
zona no pueden aprovechar los beneficios 
que la Cooperativa siempre les prodiga­
ba. 

En consecuencia, solicito se dirija ofi­
cia al señor Ministro de Tierras y Colo­
nización y por su intermedio al Honon\­
ble Consejo de la Caja de Colonización 
Agrícola, pidiéndoles primero: que, en 
forma urgente, pongan en marcha la 
Cooperativa de Colonización Agrícola 
Bío-Bío, en Quilao: segundo, que se en­
vie un alto funcionario del Ministerio a 
investigar los hechos a la misma Coope­
rativa; y tercero, que envien a la Hono­
rable Cámara los antecedentes que mo­
tivaron la intervención y paralización tan 
prolongada de la Cooperativa, como asi­
mismo los resultados obtenidos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
en el sector de Santa Fe, provincia de 
Bío-Bío, está en pleno desarrollo la par­
celación de la ex Hacienda Santa Fe, hoy 
propiedad de la Caja de Colonización 
A["~ícola. 

Pero ocurre que en dicha zona, total­
mente campesina, hay una escasez enor­
me de viviendas, problema que podría 
solucionarse, siempre que la Caja de 
Colonización Agrícola destinara una ex­
tensión de terrenos suficiente para que 
la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social pudiera construir unas cien casas. 

En consecuencia, solicito que a la bre-

v-edad posible se dirija oficio al Ministe­
rio de Tierras y Colonización, a fin de 
que se den las instrucicones del caso para 
que la Caja de Colonización Agrícola 
reserve dichos terrenos en la parte téc­
nicamente más aconsejable. Y, al mismo 
tiempo, solicito también que se dirija 
oficio al Ministerio de Obras Públicas, 
con el objeto de que la Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social, programe la 
construcción de viviendas en los terre­
nos que para tal objeto podría destinar 
la Caja de Colonización Agrícola para 
las personas modestas y de escasos re­
cursos que comprueben haber vivido y 
trabajado en el sector de Santa Fe. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirán los oficios solicitados por 
Su Señoría a los mencionados Ministe­
rios. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
te tenido conocimiento de que a los par­
cele ros de la ex Hacienda Santa Fe, aún 
no se les entregan las viviendas que por 
Reglamento de la Caja de Colonizacion 
Agrícola debieron ya tener incluso ha­
bitadas. He sabido que la calidad de es­
tas habitaciones deja mucho que desear 
y que la firma que obtuvo el contrato de 
construcción no le ha dado cumplimien­
to. Con esta situación se ha causado un 
per] UlClO enorme no sólo a los parcele­
ros, sino a los intereses de la misma 
Caja. 

Solicito que, en tal sentido, se envíe 
oficio al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización para que se sirva informar a 
la Honorable Cámara sobre cuáles fue­
ron las firmas que obtuvieron estas pro­
puestas y si dieron o no cumplimiento 
a su cometido. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
la ciudad de Mulchén, desde hace muchQs 
años, está solicitando que se solucionen 
cuanto antes sus problemas. Hace poco 
rato la Honorable Cámara estaba cono­
ciendo un proyecto de ley impulsado por 
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los parlamentarios de la zona, y por el 
cual se conceden fondos para la realiza­
ción de varias obras. Desgraciadamente, 
hasta el momento, no ha podido conver­
tirse en una realidad. Mientras tanto, 
después de celebrar su primer centena­
rio, Mulchén sigue esp-erando de los Po­
deres Públicos que solucionen algunos de 
sus problemas. Entre ellos, figura el re­
lativo a la construcción del local para la 
Escuela N9 1, el que antes de encontrar­
se en tan malas condiciones fue ocupado 
por el Hospital. Para tal efecto, se ha 
organizado un Centro de Padres y Apo­
derados de esa escuela, el cual me ha 
pedido intervenga en el mismo sentido. 

Por esa razón, señor Presidente, y ha­
ciéndome eco de tan justo clamor, soli­
cito se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación Pública para que se interese 
por la construcción del local para la Es­
cuela N9 1 Y dé instrucciones, a su vez, a 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educaciones para que dé priori­
dad de esta obra. También deseo que por 
intermedio de esta misma Secretaría de 
Estado se envíen comunicaciones al se­
ñor Director de Educación Primaria y 
a la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales en el mismo 
sentido; o sea, que en la programación 
1962-63 se dé preferencia a la construc­
ción del local para la Escuela N9 1 de 
Mulchén. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
el 16 de julio de 1958 algunos propieta­
rios de la localidad de Los Robles, comu­
na de Los Ang-eles, provincia de Bío-Bío, 
donaron al Fisco una hectárea de terre­
no para levantar una escuela. Con pos­
terioridad se han enviado muchoíl oficios 
al señor Ministro y al Director Provin­
cial de Educación haciéndoles ver la ur­
gente necesidad de que se construya allí 
el establecimiento. Desgraciadamente, han 
pasado los .años, los niños en edad esco­
lar aumentan y también el número de 

analfabetos. La escuela más cercana a 
este sector está distante quince kilóme­
tros y los niños deben recorrer esa larga 
distancia por los potreros. Imaginemos 
el peligro constantt~ que significa para 
ellos esta travesía, principalmente para 
las niñas que deben cruzar esos predios 
al volver de clases, después de las cinco 
de la tarde. 

El Comité que se ha formado en la 
localidad para luchar por algunas obras 
de adelanto ha elevado petición al Supre­
mo Gobierno para que se realice pronto 
la construcción de una escuela en la pro­
piedad donada. Este Comité ha hecho una 
estadística muy completa sobre las con­
diciones educacionales existentes en ese 
sector y según ella se ha podido compro­
bar que actualmente hay 120 niños en 
edad -escolar -entre los 7 y los 15 
años-; además, hay 50 niños de 5 años, 
quienes a muy corto plazo estarán en 
condiciones de concurrir también a la 
escuela. 

Por estas consideraciones, solicito que 
se envíe oficio al señor Ministro de Edu­
cación con el objeto que pida a la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales que, en la programación 
1962-63, consulte la construcción de la 
Escuela del sector agrícola "Los Ro­
bl·es", comuna de Los Angeles. Igual co­
municación pido que el citado Ministro 
haga llegar a la Dirección de Educación 
Primaria, a fin de que se interese por 
estos problemas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por el 
Honorable Diputado. 

El s·eñor ST ARK.-Señor Presidente, 
actualmente se están realizando diversos 
trabajos de tipo sanitario en la provin­
cia de Bío-Bío. El Ingeniero Delegado de 
Obras Sanitarias, don Teodoro Medina, 
ha hecho una completa investigación; y, 
por oficio N9 559, se ha servido enviar 
al Diputado que habla, la lista de las 
obras que le merecen prioridad para que 
el Supremo Gobierno programe el plan 
para realizarlas en el resto del año en 
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curso y terminarlas en los años 1963-64. 
Subraya, por ejemplo, la construcción 

de alcantarillado en Los Angeles,y la 
extensión de la red de agua potable en 
N acimiento y Negrete. El servicio de al­
cantarillado de Los Angeles fue contem­
plado solamente para 28 mil habitantes; 
como su número ha crecido a 70 mil, se 
hace totalmente insuficiente. Los mismo 
ocurre con el servicio de alcantarillado 
de Nacimiento, con motivo de avecindar­
se en la zona la Fábrica de Papeles, ha 
crecido enormemente la población, de tal 
suerte que si no n()jl anticipamos a solu­
cionar este problema, especialmente los 
que se presentan en los barrios modes­
tos, en los cuales, generalmente, se ubi­
can los obreros, los habitantes de esa 
localidad se verán abocados a problemas 
angustiosos. 

Por estas razones, solicito se envie ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
para que, sobre la base del estudio a que 
me he referido, pueda obtener los fondos 
necesarios para continuar con las obras 
y al mismo tiempo que los ingenieros de 
la provincia mencionada lleven a efecto 
los trabajos a la mayor brevedad posi­
ble. 

Asimismo, solicito que el oficio a que 
me he referido sea puesto en conoci­
miento de la Dirección de Obras Sanita­
rias, a fin de que compruebe que no 
solamente son los vecinos los que recla­
man por la solución de estos problemas, 
sino también los jefes máximos de estas 
reparticiones y más que na;da, los parla­
mentarios, quienes tenetnos la obligación 
de abocamos al estudio de los problemas 
que aquejan a las zonas que representa­
mos buscando, al mismo tiempo, su so­
lución. 

Por lo tanto, solicito se dirija el oficio 
a que he hecho referencia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor ST ARK.-He concedido una 

interrupción al Honorable señor Rosales, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Stark, 
tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES.- ¿ Cuántos mi­
nutos quedan, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El tiempo del Comité Demócrata Cris­
tiano termina a las 18 horas y 55 minu­
tos; o sea, le quedan 2 minutos a Su Se­
ñoría. 

El señor ROSALES.- El Honorable 
señor Stark se ha referido al problema 
habitacional que existe en la localidad de 
Santa Fe. 

Al respecto, puedo informar a la Ho­
norable Cámara que últimamente, a raíz 
de una visita que hice a la provincia de 
Bío-Bío, comprobé que existe una situa­
ción de gravedad, aparte de aquella a que 
se ha referido el Honorable Diputado. 

En efecto, la Caja de Colonización 
Agrícola prometió regalar a los campe­
sinos que viven en la hacienda los ran­
chos que siempre han habitado para que 
,sirvieran de bodegas, galpones, pesebre­
ras o chancheras. Pero ocurre que últi­
mamente estos ranchos han sido avalua­
dos en la suma de 80 mil pesos y a cada 
una ele las familia,s campesinas se les 
está cobrando esta cantidad. N atural­
mente, esto parece muy extraño, porque 
cada una de estas familias tenía presu­
puestado destinar los mencionados ran­
chos a los objetivos que acabo de señalar, 
de tal manera que ahora se ven enfrenta­
das a pagar una alta suma de dinero que 
no poseen. 

Aparte de esto, las casas que se están 
c(''!nstruyendo allí no guardan ninguna 
relación con los planos que se mostraron 
a los campesinos. Son muy pequeñas, 
muy estrechas y, además, se están edi­
ficando con material totalmente inade­
cuado, como lo acaba de explicar el Ho­
norable Diputado señor Stark. 

A la petición que él ha hecho, deseo 
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que se agregue mi nombre, porque tam­
bién conocí este problema, que tiene la 
gravedad que he señalado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se agregará e_ nombre de Su Señoría 
al oficio solicitado por el Honorable s~­
ñor Stark. 

Queda un minuto al Comité Demócrata 
Cristiano. 

El señor ST ARK.-Renunciamos a él. 

30.-POLITICA INTERNACIONAL.- CELEBRA­

CION DEL OCTAVO FESTIVAL MUNDIAL DE 

LA JUVENTUD POR LA PAZ y LA AMISTAD 

I~N LA CIUDAD DE HELSINKI, Itm'UBLICA 

DE FINDANDlA. 

El ,señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señol' HUBNER (don Jorge Iván). 
--Pido la palabra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-'Lene la palabra Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, e" del dominio pú­
blico qu·e, entre el 28 de julio y el 6 de 
:lgosto de 1962, "e efectuará en Helsinki 
el llamado "Octavo Festival Mundial de 
la Juventud por la Paz y la Amistad", 
en el que se pretende reunir y englobar 
a elementos de todas las tendencias, pero 
que se realizará, como los anteriores, ba­
jo la dirección y el patrocinio de orga­
n izaciones comunistas. 

Con el obj eto de prevenir a la j uven­
tud chilena, que algunos elementos han 
intentado atraer hacia este torneo, he 
creído oportuno proporcionar, desde esta 
alta tribuna, algunos antecedentes sobre 
-el origen, características y finalidades 
de esta verdadera trampa de la interna­
cional soviética. 

Desde hace varios años, la Unión In­
ternacional de Estudiantes y la Federa­
ciCJIl ~Iundial de la Juventud Democráti­
ca, ambas organizaciones controladas des­
d·e Moscú, vienen organizando, en diver­
sos países, Festivales de la Juventud que 

no son otra cosa que torneos de propa­
ganda y de proselitismo marxista. 

El primero de ellos se efectuó en Pra­
ga, en 1947. Posteriormente, cada dos, 
años más o menos, se fueron celebrando 
otros en Budapest, Berlín Oriental, Bu­
carets, Varsovia, Moscú y, finalmente, el 
"Buró" moscovita consideró más conve­
niente realizar estas reuniones en países 
occidentales. Y es así como, en 1959, se 
llevó a cabo una en Viena y, ahora, en 
1962 se ha organizado este nuevo Festi­
val Mundial de la Juventud en la capi­
tal de Finlandia. 

Como acabo de señalarlo, esta reunión 
es patrocinada por dos organizaciones 
internacionales: la u.I.E., Unión Inter­
nacional de Estudiantes, y la F. M. J. D., 
Federación Mundial de la Juveutud De­
mocrática. Ambas p·ertenecen a la cate­
goría de las llamadas "organizaciones 
comunistas de fachada", es decir, se tra­
ta de organismos entre los cuales se 
cuentan también los denominados "Mo­
vimiento de Partidarios de la Paz", "Fe­
deración Sindical Mundial", "Federación 
Internacional de Mujeres Democráticas", 
"Organi7"ación Internacional de Periodis­
tas", algunos institutos de cultura, etcé­
tera, que no son sino instrumentos au­
xiliares de la internacional moscovita ... 

-HoJ)lan varios scfíorcs Diputados a 
la 1)(~Z. 

El señor HUBNER (don Jorge lván). 
--... que disfrazados bajo diver30s nom­
bl'es y objetivos aparentemente inocuos, y 

C(ln la colaboración no sólo de los agentes 
rojos, sino ele los cómplices, de los inge­
nuos y ele los ""nobs", secundan al in1pe­
rialismo soviético en sus el2signios de so­
jl\zgamiento y dominio mundiai. 

-Hablan varios sf1iorcs Di7nttados a la 
~)CZ. 

El señor HUBNER (don Jorge lván). 
Señor Presidente, acabo de escuchar al­

gunos gritos provenientes del sector de 
los Honorables Diputados comunistas que 
se han sentido aludirlos por mis palabras. 
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Yo no tengo ningún inconveniente, si cll')s 
de8ean plantear alguna ide:1, en conceder­
les las interrupciones resp2ctivas. 

Veo que la alarma que demuestran con­
firma penamente el origen ;-:oviético (l1W 

estoy denunciando del pretendido Festi­
val de la Juventud de Helsinki. 

El señor TEITELBOIlVL-:. Nü, rwrmi·· 
te una interrupci6n. HonoLlbJe Dipu Lad()? 

El señor HeBNER (don J Ol"¡:re 1 Váll) . 
--Con mucho gusto, Honorable colega. 

El señor HU.ERTA (Vicepresidente) .'-­
Con la venia del Honorable señor Hüb­
ner, puede hacer uso de una interrupción 
Su Señoría. 

El señor TEITELBOIIvI.-Señor Presi­
dente, el HonorablE.' Diputado señor Hüb­
ner, ha vue;to a sus antiguas retahib8, 
siempre absolutamente iguales, en contra 
de la doctrina por la cual se rigen mil mi­
llones de hombres luchando con mucha in­
sistencia, con un e~tilo ripioso, impropio 
de un profesor univérsitario, con U11a fal­
ta de sentido del lenguaje y de la digni­
dad del pellsamiento extraordinarios, ha 
i l1sistido en la misma monserga de siem­
pre, en el carácter internacional del co­
munismo. 

Yo ,'lupongo que el Honorable señor 
Hübnér es católico y, por lo tanto, res­
ponde a una disciplina eC1)ménica que yo 
respeto, porque considero que la infini­
dad de los católicos -la inmensa mayo­
ría-- no son como él; porque no todos los 
católic0s viven dentro del templo; él es un 
ciudadano del año mil que por equivoca­
ción está viviendo en el año 1962. 

Nosotros resp2tamos la doctrina cristia­
na, vemos en ella UlJé~ doctrina y, por lo 
tanto, la discutimos desde el punto de vis­
ta de las ideas. Pero yo quiero desafiar al 
Honorable señor Hübner a que tengamos 
una discusión 1'ec1 1 sobre m:{j"xismo, por­
que, a juzgar por la~, generaliciades vagas 
que siempre está diciendo en la HOJlOi:'a­
ble Cámara, parece que ignora tota;men­
te lo que es marxismo, desde el punto c1e 
vista científico y filosófico. Creo que :,e­
ría útil que alguna vez no siguiera chcien-

do --por respeto a la HonoJ"'lbje Cámara, 
por resp2to a la dign:did<ld del pensamien­
to-- esa~;; gener,tlilLdes sil! ningún senti­
do, nin ningún contenido real, para (lis­
cutir verdaderamente, a la luz de las l?iEll­
eia;i, conlo L'OlTEsponde hacer,o en c:.;ta 
(;orporación. 

---SU}J1'imirlo de acuerr/o con c;! (ir/fe/llo 

12 del Reflfatl/ento. 
-H ablnn L'(f: ¡os .iói()¡ es Di]JI'tar/ (i,'; a la 

'Uez. 
El señor LOYOLA (Vic"IH"esiclente).­

Rnego a Sus Señol'lc;s gual':lar silencio. La 
Mesa aplicul'á las c1ispos;ciones del artícu­
lo 12 del Reglamento. 

El señor HUBNER (don .r Ol"ge 1 v¿\n) . 
-Deseo continuar mis obsen acienes S8YtUI' 

Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­

El Honorable SCÜUl" Hülmer ](~dama su dl~­
nx:ho. Puede continuar Sd Se:lOl"Ía. 

El selíol" HFB~ER (don Jorge Ivfll1). 
-Señor Pl esic1c:lte, lamento que la ilJt,." 
lTupción que concedí nü :1a.'a sCl""ido par;; .. 
plantear el asunto ('ti el te1Te110 en qne lo 
estaba enfocanr1u, () "ca, desde el plInto 
de vista docü;n;,.rio, sine d("s;'enc1iclldo a 
un plano de canícte¡' pel"sona1. 

Ha dicho el H()nonlble :'Jjkr Volodi:.l 
Teitelboim que mil millorle8 de personas 
se rigen hoy día per el "i~tema comunis­
ta; pero, en cambi~, ha olvic1aJo decir que 
ne existe ningúYJ pueblo en el 1'1,-mdo que 
se haya sometido a este sistemp. vohmüt­
riamenre, a través de la voluntc' d demo­
crMica libremente expresm]:¡ en las ur­
nas. 

---Hablan ,'ai'tOs seíir¡1'es Diputados a !a 

'uez. 
El señor HUDNER (don .Jorge Iván). 

-Señor Prt:sidente. es efectiyo (InC hay 
mil millo:le:; d(; S81PS hum'.1Jlo.~ que pade­
cen hoy Jí:l ba iD el ()probioso totalitariij­
mo COnlclrllsta. Están suje+:os a ese régi­
men, jm~)llEstu en Yü'tud de las :trma", a 
Lravé;; riel peder del ejército soviético en 
algunos paí:"e" eurODeos y asiúticos, y por 
medio Lie: tenor, lÍe la repre.:3ión policial , 
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o de tiranos de opereta, como el sangui­
nario Fidel Castro de Cuba, quien, como 
bien sabemos. llegó al Poder, por el enga­
ño, la traición y la fuerza. 

-Hablan 1Ht1'ios scfiores Dipldados a la 
vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Constituye un verdadero escarnio, una 
irrisión, comparar este sistema destina­
do al impl<tl1tar el dominio mundial de la 
Unión Soviética, con la misión espiritual 
y pacifista que realiza la Iglesia Católi­
ca. 

En cuanto al de,~afío que me ha formu­
lado el Honorable señor Teitelboim en or­
den a sostener un debate acerca del mar­
xismo, como conocedor profundo de esta 
doctrina, que figura incluso en el progra­
ma de la cátedra uy,iversitaria que impar­
to en la Escuela de Derecho, acepto el em­
plgzamiento y ruego a Su Señoría que fi­
jemos clía, a b brevedad po~ible, para que 
en algún sitio público de Santiago púda­
mos efectuar un debate al respecto. Estoy 
absolutamente cierto de que lograré refu­
tar las argumentaciones de una doctrina 
anacrónica y superada por Iv. ciencia y la 
filosofía, como es el decadente marxismo, 
inspiraclo en ideas del siglo XIX, que ya 
no tienen vigencia algul'a en el pensa­
miento contemporáneo. 

-Hablan vaTio8 8eñores Diputa.dos a la 
vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Continúo, señor Presidente, refiriéndo­
me al Festival Mundial de la Juventud, 
que ha organizado la internacional mos­
covita en Helsinki. 

-Hablan varios sefíores Diputados a la 
vez. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Decía que este torneo está patrocinado 
por varias entidades comunistas de facha­
da, cuy::>s objetivos son perfectamente cla­
ros y conocidos. En primer término, en­
rolar engañosamente, en. favor de las con­
signas marxistas, a elementos de otras 
tendencias: socialif!tas, neutralistas, paci-

fistas, ingenuos en general. En segundo 
lugar, realizar labores de proselitismo 
idéológico. En t'3rcer lugar, servir de ins­
trumento de acción, en muchas materias, 
a los Partidos Comunistas locales, sobre 
todo cuando éstos operan en la clandesti­
nidad. 

En estos torn,eos, como el de Helsinki, 
es conocida la táctica que emplea la in­
ternacional moscovista, para realizar sus 
objetivos proselitistas y de penetración. 
Esta táctica consiste en avaer elementos 
jóvenes, especialmente estudiantes uni­
versitarios de los países democráticos, con 
toda clase de alicientes relativos a facili­
dades de viaje, alojamiento, honores, et­
cétera. Como lo demuestran innumerables 
testimonios, se les engaña, manifesténdo­
les que se trata sólo de reuniones en fa­
vor de la paz, d'e la confraternidad, y de 
la amistad entre los pueblos. 

El señor PONTIGO.-j Así es! 
El s8ñor HUBNER (don Jorge lván). 

-Cuando estos jóvenes llegan al lugar en 
que se está desarrollando el torneo, se en­
cuentran con que las directivas comunis­
tas han hecho preparar de antemano to­
das las conclusiones, que controlan por 
completo las mayorías del Festival; y es­
tos jóvenes ingenuos, que han venido de 
los países democráticos, no tienen la más 
mínima posibilidad de hacer pesar su voz 
en forma libre y democrática, porque, co­
mo he dicho, ya todo está fraguado de an­
temano para obtener conclusiones, que sir­
van de propaganda a los nefastos objeti­
vos del imperialismo soviético que inten­
ta imponerse en todo el mundo. 

Como testimonio de lo que vengo di­
ciendo, puedo señalar que innumerables 
entidades representativas de las Juventu­
des de todo el mundo han manifestado su 
oposición a este torneo de preselitismo co­
munista, que se celebrará próximamente 
en Helsinki. 

--Hablan 'varios séiores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Honorable 8eñor Acevedo, ruego a Su Se­
ñoría no interrumpir. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Sin ir más lejos, la Liga de la JUV811-
tuc1 Sociaiista de la India y la Unión In­
tcrnacicnal de la Juventud Socialista ... 

-Ha()ian 'vu1'io.') scfiorcs Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. Está con la palabra el Honorabll~ 
señor Hübner. 

El señor HUBNOER (don Jorge Iván). 
- ... han m:mifestado sus puntos de vü,ta 
adversos a este torneo. En Dinamarca, el 
Consejo de la Juventud Danesa ha pedi­
dc a loi, jóvenes de su país que no parti­
cipen en dicho Festival, porque se trata 
de una reunión de propaganda, dominada 
por :os comunistas. En Gran Bretaña, el 
Consejo de la Unión Nacional de Estu­
diantes dio también instrucciones para 

Pero eso no lo pueden aceptar los ver­
daderos patriotas del mundo occidental. 

He pronunciado estas palabras, señor 
Presidente, en forma documentada y res­
ponsable, para prevenir y poner en guar­
(lia a las juventudes demoerátieas y, en 
especial, a la juventud chilena frente a 
este "Festival" que se realizará en Hel­
sinki. 

Señor Presidente, ruego que mis obser­
vaciones sean trasmitidas a los señores 
Ministro del Interior, de Relaeiones Exte­
riores y de Edueaeión Públiea, sobre quie­
nes recae, en forma espeeial, el deber de 
preservar a nuestro país y a su juventud 
de la demoledora y nefasta penetración 
del eOl1lunismo internacional. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los ofieios solidtados por Su 
Señoría, en la forma pedida, a los seño­
res Ministros que ha indicado. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
que su" miembros no tomen parte en este Conservador Unido. 
Festival, porque lo consideraba partidista 
y polítieo. En Alemania Oecidental, los 01'- 3J.-IMPRESIONES SOBRE LA REVOLUCION 

ganismos represent<üivos de la juventud 
se han negado a participar en dicho ,reu­
nión. En Hispanoamériea, son llumerosos 
también los países, euyas organizaciones 
de juventudes han adoptado posieiones 
eontrarias al Festival. En Bolivia, por 
ejemplo, el Comité Ejecutivo de la Confe­
deración de Estudiantes Universitarios 
del Altiplano ha re¡;,uelto no enviar repre­
sentantes ni observadores a Helsinki. Y 
en la propia Finlandia, la Unión Nado­
nal de Estudiantes Finlandeses y la Co­
misión Coordinadora de las Organizacio­
nes J uveniies, representan ti vas del 90 por 
eiento de la juventud de ese país, se han 
manif2"tado eontrarias a la eelebración 
de ese Festival, a causa de "u earáeter po­
lítico y propagandíst.ieo. 

En el periódieo "Hangoe" de Hdsinski, 
se ha dicho que "lm~ eomul1istas interna­
eionales desean hacer del Festival un e~bo 
eon el que reellltar a la j1lVentud finlan­
desa para las filas del eomunismo." 

CUBANA 

El señor LOYOLA (Vieepresidente).­
El turno siguiente eorresponde al Comi­
té Comunista. 

El señor TEIT ELBOIM.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vie9presidente).­
Tiene la palabra Sl¡ Señoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, a prineipios de año, tres miembros 
de esta Cámara, los Honorables Diputa­
dos, señor Jorge Aravena, Patricio Hur­
tado y el Que habla, visitamos la Repú­
bliea de Cuba y estuvimos un día en el 
Cuartel Moneada, que evoca una epopeya, 
una gesta del pueblo eubano, de la eual se 
enmplirá, dentro de dos días, el noveno 
aniversario. 

Ese antiguo cuartel es hoy una gIgan­
tesca eseuela. Pero la hazañana que abrió 
una nueva époea en la historia de Cuba 
palpita en las aulas de la antigua forta-
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leza. Porque ese 26 de julio fue, como lo 
dijo Fidel Castro, "el chispazo que pren­
dió el fuego de la Revolución" el umbral 
que abrió la puerta a la expedición del 
"Gramma" y a las guerrillas de "Sierra 
Maestra". 

y en el discurso del Jefe, entonces cau­
tivo, pronunciado el 16 de octubre de 1953 
ante el Tribunal qLle lo juzgaba, conocido 
por el nombre del folleto, "La Historia 
me Absolverá", se traza el programa de 
la Revolución Agraria antimperialista, de 
la plena independencia económica, de la 
'Ooberanía política, de la tierra para los 
campesinos, de la industrialización del 
país, de ia solución de los problemas de la 
vivienda, educación, :::alubridad y del es­
tablecimiento de un régimen de amplios 
derechos para el pueblo. 

Al cabo de nueve años, .Y de tres y me­
dio de gobierno revolucionario, el progra­
mc~ de "Moneada" no sólo se ha cumplido, 
sino sohrepasado, desarrollando el gérmen 
socialista contenido en él. 

:?ese al bloqueo económico total impues­
to por los Estados Unidos, al cual afor­
tunadamente Chile no se ha sumado, ele­
vando las cifras del intercambio entre 
nuestro~ dos países a un monto nunca al­
canzado antes; pese a los prepartivos de 
nuevas agresiones, a la frenética campa­
ña de embustes contra Cuba, podemos de­
cir que hemos visto un pueblo que nadie 
lograré vencer y una revolución irreversi­
ble. 

Viajamos con los Honorables colegas 
señores Jorge Aravena y Patricio Hurta­
do de un extremo a otro de la Isla. Ha­
blamos libremente con los cubanos. Y po­
demos decir que el SU8410 de que una con­
trarrevol ución interna pueda derribar la 
Revolución es un imposible, porque todo 
el pueblo está detrá::: de ella. Y se dejará 
matar antes de permitir que sucumba. 
Está detrás de eila con alma y vida por­
que le ha dado concretamente todo lo que 
nunca antes tuvo: tierra, educación, habi­
tación, dignidad y justicia social. Allí el 
pueblo mismo es gobierno. 

= 

Vimos un pueblo fervoroso, en una fae­
na apasionada. Así como en 1961 dio cima 
a una proeza que superó todos los cálcu­
los de la UNESCO, alfabetizar a todo el 
pueblo en un año, en el curso de 1962 se 
han dado la tarea de planificar rigurosa­
mente la economía y el trabajo, perfec­
cionar la defensa y elevar la conciencia 
revolucionaria. 

Los tres parlamentarios chilenos visi­
tamos Playa Girón, el símbolo continental 
de la derrota de los invasores por cuenta 
del Pentágono de Wáshington. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
--¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor TEITELBOIM.-Con mucho 
gu:,;to H0110rable Diputado lo haré al tér­
mino de mis observaciones. 

En una entrevista de largas horas que 
Fidel Castro concediera a la Delegación 
chilena, presidida IJor el Honorable señor 
Allende, conocimos de labios de su con­
ductor perflles humanos conmovedores de 
la Revolución Cub¡ma. Entre otros, la ca­
lidad acendradamente cristiana, católica, 
de su familia, de su propia madre, como 
también de otros familiares suyos, que no 
han abjurado en absolut.o de su doctrina. 
Por lo tanto, ello indica que es perfecta­
mente compatible estar con la revolución 
y ser católico. 

Por otra parte, pudimos comprobar, 
con nuestros propios ojos, con los dos Ho­
norables colegas ya nombrados, uno de 1')3 

cuales es católico militante, en la visita 
que hicimos a las casas de numerosos 
campesinos, de que existe plenamente esta 
compatibilidad entre el hecho de ser revo­
lucionario y profesar la religión católica. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Pero, a cuántos sacerdotes asesina­
ron? 

¿ Cuántos religiosos han sido expulsados 
de Cuba? Eso todos lo sabemos. 

El señor TEITELBOIM.-Ya voy a 
contestar a Su Señoría. 

En esas casas dadas por la revolución 
junto a las imágenes de Jesús y de la Vir-
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ven María está la efigie de Fidel Castro. 
Pues bien, los guajiros manifestaron que 
seguirían siendo revolucionarios y cre­
yentes, porque no veían en ello ningún an­
tagonismo. 

y en cuanto a la interrupción que, en 
tono airado, acaba de hacer el Honorable 
señor HUbner, debo decir que en este mo­
mento había dos sacerdotes detenidos en 
Cuba: uno, porque había venido con los 
"gusanos" en la invasión de Playa Girón 
y venía armado; y el otro, porque se sor­
prendió en su parroquia un cargamento 
de armas. Los sacerdotes fra nqllistas han 
recibido toda clase de facilidades para 
abandonar el país. 

Pero también tuvimos ocasión de ha­
blar con algunos sacerdotes cubanos, quie­
nes están plenamente de acuerdo en que 
Fidel Castro está mucho más cerca de J e­
sucristo que los anteriores gobernantes de 
Cuba. 

32.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Me permite, Honorable Diputado? 

Se va a proceder a anunciar la Tabla de 
Fácil Despacho y a votar los proyectos de 
acuerdo. 

El señor Secretario dará lectura a la 
Tabla de Fácil Despacho para las próxi­
mas sesiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Presidente, en conformidad 
con el Reglamento, anuncia la siguiente 
Tabla de Fácil Despacho, que regirá a 
partir de la sesión ordinaria de mañana 
hasta la primera sesión ordinaria de la 
semana próxima: 

l.-Moción que reemplaza en el Anexo 
de Subvenciones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda, Grupo III Varias, 
provincia de Chiloé N9 7, la palabra "Aui­
llén" por "Queilén". 

2.-Mochmes que liberan de derechos 
de internación a diversos elementos des-

-- --==='--'===== 

tinados a Municipalidades, Hospitales j' a 
otras instituciones de Beneficencia Públi­
ca. 

3.-Moción que faculta a las Municipa­
lidades del país, que tengan empréstitos 
autorizados por ley totalmente pagados, 
para disponer de los fondos sobrantes 
acumulados en la ct:enta fiscal "F -26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos", con el ob­
jeto de realizar obras de adelanto comu­
nal. 

4.-Moción que aclara el artículo 229 de 
la ley N9 14.816, que legisla en favor de 
los ex oficiales de la Armada que se rein­
corporen al servicio. 

5.-Moción que establece normas espe­
ciales para el ascenso de los guardiama­
rinas de la Armada Nacional egresados de 
la Escuela N aval en el año 1960. 

6.-Mensaje que autoriza a la Munici­
palidad de Mulchén para contratar un 
préstamo. 

7.-Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Quintero para contratar un prés­
tamo. 

8.-Consulta formulada por la Honora­
ble Cámara, a petición del Honorable Di­
putado señor ,Jorge Iván Hübner, sobre 
posible inhabilidad constitucional que le 
afectaría por el hecho de celebrar contra­
tos con la Editorial Jurídica de Chile. 

9.-Moción que modifica la ley N9 
10.986, respecto a la concurrencia del Ser­
vicio ele Seguro Social en el pago de cier­
tas pensiones de jubilación. 

10.-Proyecto del Senado que modifica 
las leyes N9s. 10.383 y 10.475 con el obje­
to de conceder beneficios en materias de 
jubilaciones a los obreros y empleados que 
trabajan en faenas mineras. 

n.-Moción que otorga la calidad de 
empleados particulares a los operadores 
de grúa3-puentes transportadoras de me­
tales fundentes o candentes. 

12.-Moción que autoriza al Presidente 
de la República para transferir, gratui­
tamente. a la Dirección General de Depor­
tes del Estado, un terreno ubicado en la 
ciudad de La Serena, con el objeto de des-
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tinarlo a la construcción de yn campo de­
portivo. 

I3.-Mensaje que autoriza a la Muni­
cipalidad de Linares para contratar un 
préstamo. 

l4.-Moción que autoriza a determina­
dos sindicatos industriales de ía provincia 
de Osorno para distribuir entre sus miem­
bros su patrimonio. 

15.-Moción que libera de derechos la 
internación de casas pre-fabricadas des­
tinadas a diversas cooperativas de la vi­
vivienda del departamento de Arica. 

16.-Proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de Los Angeles para contratar 
un empréstito. 

I7.-Proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de Penco para contratar un em­
préstito. 

33 -CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se va a dar cuenta de cambios de 
miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Sepúlveda Rondanelli renun­
cia a la Comisión de Hacienda. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Brücher. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
¿ Hay quórum, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vice;Jfesidente). 
-N o hay quórum de votación. 

Se va a llamar a los señores Diputados, 
por dos minutos. 

-Después de transcurrido el tiempo re­
glamentario: 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Sepúlveda Rondanelli renuncia 
a la Comisión de Hacienda. Se propone 
en su reemplazo al señor Brücher. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En la misma Comisión de Hacienda, re­
nuncia el señor Ballesteros, y se porpone 
en su reemplazo al señor Jerez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En la misma Comisión de Hacienda, 
renuncia el señor Sívori, y se propone en 
su reemplazo al señor Gumucio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Defensa Nacional 
renuncia el señor Rivas, y se propone en 
su reemplazo al señor Molina. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si íe parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En la misma Comisión de Defensa N a­
cional renuncia el señor Holzapfel y se 
propone en su reemplazo al señor Mora­
les, don Carlos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-En la Comisión de Policía Interior, re­
nuncia el señor Brücher y se propone en 
su reemplazo al señor Mercado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 

34.-SESION ESPECIAL . ..L..INDICACION 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Ballesteros, Guerra, Aceve­
do y Bulnes, apoyados por el Comité Li­
beral, presentan a la consideración de la 
Honorable Cámara el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda cele­
brar sesión el próximo miércoles 25 de 
julio, de 20.30 a 22 horas, con el fin de 
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ocuparse de los siguientes proyectos de 
ley: 

1) Moción que establGce la forma en que 
deberán efectuar el integro de imposicio­
nes en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas los obreros del ex 
Servicio de Explotación de Puertos; 

2) Proyecto que concede el derecho a 
jubilación y desahucio a los obreros de 
las Direcciones de Vialidad, Arquitectura, 
Obras Públicas y Riego del Ministerio dE~ 

Obras Públicas y de la Dirección de Pa­
vimentación Urbana; 

3) Moción que otorga a los obreros de! 
ex Servicio de Explotación de Puertos el 
derecho a reliquidar sus pensiones de ju­
biilación en conformidad ,a las normas 
contenidas en la ley N9 13.023; 

4) Moción que reemplaza el arto 61 de 
la ley N9 7.295, con el objeto de conceder 
a los choferes que trabajan en forma con­
tinua en casas particulares todos los de­
rechos de que gozan los empleados parti­
culares; 

5) Moción que destina recursos para 
ejecutar obras de alcantarillado en las co­
munas de Quinta Normal y Barrancas; 

6) Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Quintero para contratar emprés­
tito; 

7) Observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto 
que modifica la ley N9 13.309 que creó 
la Junta de Adelanto de Arica; 

8) Observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto 
que modifica la ley N9 10.383 con ~ ob­
jeto de otorgar a las viudas de los ase­
gurados el derecho a percibir una pen­
sión del 50 % de la que correspondía al 
causante. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
En votación la petición de sesión. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se 

vote, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En votación la petición de sesión. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-N o hay quórum de votación. Han vota­
do solamente 26 señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
N o hay quórum de votación. 

Se va a 'repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Ha vuelto a resultar ineficaz la vota­
ción por falta de quórum. Han votado so­
lamente 24 señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
N o hay quórum de votación. 

Se va a repetir la votación .por el siste­
ma de sentados y de pie. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, por el sistema de sentados y de pl:e, 
no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Nuevamente ha resultado ineficaz la vo­
tación. Han votado solamente 21 señores 
Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay quórum. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Tmnscunido el tiempo reglamenta­
rio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se procederá a tomar la votación en for­
ma nominativa. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma no­

minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 11 votos,' por la negativa, 
25 votos. Se abstuvieron de votar 11 seño­
res Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la petición. 

35.-IMPRESIONES SOBRE LA REVOLUCION 

CUBANA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Quedan nueve minutos al Comité Comu­
nista. 
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Puede continuar el Honorable señor 
Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, el Vaticano, discrepando de la au­
torizada opinión del Honomble señor 
Hübner, mantiene relaciones cordiales y, 
normales con el Gobierno de Cuba. Aún 
más, se ha procedido a un intercambio de 
Embajadores dentro del mayor espíritu de 
entendimiento. 

He escuchado a un Diputado chileno 
de Derecha manifestar que en la Cuba 
d-e hoy se habría olvidado y traicionado la 
herencia espiritual de Martí. Está equi­
vocado. Su legado está presente en todas 
partes, y por cierto anima también la ac­
titud antimperialista, conforme a la UU'­

ta que el Libertador escribiera el 18 de 
mayo de 1895, en vísperas de su muerte 
en el campo de batalla, a su amigo Ma­
nLlel Mercado: "Ya puedo escribir ... ya 
estoy toctos los días en peligro de dar mi 
vida por mi país y por mi deber. .. de 
impedir a tiempo con la independencia de 
Cuba que se extiendan por las Antillas 
los Estados Unidos y caigan con esa fuer­
za más sobre nuestras tierras de América. 
Cuanto hice hasta hoy y haré es para eiilO" 

La verdad nos dice que no es Cuba 
quien trata de exportar la Revolución a 
Estados Unidos ni a ningún otro país, 
si no Estados Unidos el que trata de ex­
portar la contrarevolución a Cuba. Yeso 
s-eguirá fracasando, como ya fracasó en 
Playa Girón. Se dice por algunos orado­
res, como el Honorable señor Hübner, que 
Cuba se ha convertido en una base mili­
tar soviética. Pero en Cuba no hay ni 
una base militar ni un soldado soviético. 
La única base extranjera que hay en Cu­
ba es' norteamericana, está en Guantá­
namo. 

La Revolución Popular de Cuba no ame­
naza ningún interés legítimo, pero sí im­
posibilita que sobre -el mascarón de proa 
de la "democracia representativa" ven­
gan las castas militares de Argentina o 
Perú, para sólo citar los últimos casos, a 
imponer la filosofía reaccionaria del "gen-

darme necesario", del cual es un ej em­
plo típico en Europa, el terrible general 
dictador Francisco France; que cuide a 
tiros los privilegios de minorías pro­
imperialistas, plutocráticas y atrasadas en 
cien años, por lo menos. 

Cuba es hoy, en América, una grandio­
sa k~cción de dignidad. Se realiza en ella 
el hecho social y la Revolución más pro­
funda y auténtica que haya conocidó nues­
tro Continente. Su trascendencia y ver­
dad explica el apoyo entusiasta de nues­
tros pueblos y la furia de la reacción in­
ternacional. Y -en esta ira ciega no deja 
de haber un fondo de razón, porque con 
Cuba en América Latina se abre por la 
vía del ejemplo, definitivamente la etapa 
de la liberación de todos nuestros pueblos, 
que en rigor no puede alcanzarse sin la 
derrota del imperialismo norteamericano 
y de sus socios internos, el latifundio y 
los grandes monopolios. Por eso l-e temen, 
por eso la calumnian día y noche. Pero 
por eso también los pueblos quieren a esa 
Revolución, porque sienten que es el anun­
cio de su propia emancipación. Por eso, 
en estas vísperas de un nuevo 26 de Julio, 
queremos expresar nuestra solidaridad y 
admiración hacia la Revolución Cubana, 
h:Jcia su pueblo magnífico, hacia sus enér­
gkos y visionarios conductores, encabeza­
dos por la figura próc·er de Fidel Castro. 

He concedido una interrupción al Ho­
norab'e señor Robles, señor Presidente. 

36.-INCIDENCIAS OCURRIDAS EN LA FIRMA 

:vIANUFACTURERA YARUR SOCIEDAD ANO­

NIMA.- PETICION DE OFICIO 

El ~eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable ;;eñor Teitel­
boim, tiene ¡a palabra el Honorable señor 
Robles. 

El señor ROBLES.-Sefíor Presidente, 
deseo, en estos instant2s, elevar mi voz 
de protesta, en nornure de los parlamen­
tarios comunistas, por el grave y crimi­
nal atentado, cometido en el día de ayer, 
a las 7 horas 10 minutos de la mafíana, 
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por Daniel Fuenzalida, siniestro persona­
je que, paradojalmente, ocupa el cargo de 
Jefe de Bienestar de la Firma Manufac­
turera Yarur Sociedad Anónima, en cuyo 
cuerpo de accionistas figuran los nombres 
de conspicuos miembros del actual régi­
men. 

Sabido es que los obreros de esta indus­
tria mantienen un paro en defensa de la 
lib-ertad y los derechos de su Sindicato, 
que por espacio de más de 12 años ha 
estado intervenido por los patrones, cuyo 
lugarteniente es Daniel Fuenzalida. 

Este individuo, Daniel Fuenzalida, a 
las puertas de la fábrica, atropelló inten­
cionalmente con su auto, dejando mal he­
ridos, a los siguientes obreros: Luis Alar­
cón, Elba Galleguillos y Flor Cuitiño, quie­
nes fueron llevados al Hospital Barros 
Luco y, luego enviados a sus casas por 
no hab-er camas, según los médicos que 
los atendieron, en circunstancias que su­
fieron heridas de gravedad. Estos heri­
dos hubo que transportarlos en taxis, por­
que la empresa no facilitó sus vehículos 
para conducirlos. Pero Fuenzalida, no con­
forme con todo esto, s€ parapetó tras los 
muros de la fábrica, junto con algunos 
vigilantes y, sacando armas de fuego, las 
emprendió contra un grupo de obreros, 
disparando a mansalva e hiriendo a cinco 
de ellos, cuyos nombres sin: Luis Carri­
llos Benavides, herido a bala en 081 abdo­
men; Luis Valdebenito Montenegro, he­
rido a bala en la cadera derecha; José 
Salgado Lagos, herido a bala en la rodilla 
izquierda; Raúl Chávez Chávez, h€rido a 
bala en el hombro derecho y, José Luis 
Riquelme, herido a bala en el homUro de­
recho. 

Señor Presidente, ¿ con qué der€cho Da­
niel Fuenzalida, ha disparado sus armas 
de fuego contra los trabaj adores? ¿ Quién 
ha autorizado a este individuo para que 
cargue armas de fuego? ¿ Con qué dere­
cho se da ·el lujo de allanar a las mucha­
chas y mujeres de edad, obreras de esa 
firma? Si estamos en un país libre y de­
mocrático, como muchos dicen, ¿ por qué 
se permite a estos magnates del capitalis-

mo criollo pisoteen la dignidad de nuestro 
pueblo trabajador y atropellen los regla­
mentos y leyes que rigen las actividades 
del trabajo, a vista y paciencia de las 
autoridades? 

Señor Presidente, si un obrero hubi€se 
sido el causante de los disparos y, por lo 
tanto, hubiese herido a un señor Jorge o 
Ama:lor Yarur, con toda seguridad que 
estaría ya pudriéndose en la Cárcel, sin 
tener ni sü[uiera la posibilidad de quedar 
en libertad bajo fianza. Sin embargo, un 
servidor incondicional de los Yarur ase­
guran que ha sido puesto en libertad y 
anda por la calle provocando a los obre­
ros. Estos hechos no pueden quedar en 
el silencio; por tanto, hago pública nues­
tra protesta. 

Señor Presidente, pido en forma espe­
cial que se oficie al Ministro del Interior, 
para que instruya sumario a .los funcio­
narios de Carabineros que, habi·endo pre­
se¡1ciado los hechos, no tomaron medidas 
tendientes a detener en el acto a Daniel 
Fuenzalida, quien es responsable de aten­
tados criminales, porque ha baleado y ha 
atropellado a un grupo de personas. ¿Por 
qué nO se ha hecho sentir su autoridad en 
este caso? ¿ Hasta dónde llega el poder 
del reinado de los Y arur? 

Pido que se envíe el oficio indicado. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro del Interior en nombre de 
Su Señoría. 

El señor ARA Y A.-Y en nombre del 
Comité Comunista. 

El señor OSORIO.-y del Comité So­
cialista. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre de los Co­
mités Comunista y Socialista. 

37.-ATROPELLO AL FUERO PARLAMENTA­

RIO COMETIDO POR FUNCIONARIOS DE 

CARABINEROS.- PETICION DE OFICIO 

El señor ROBLE S.-Señor Presidente, 
debo también, denunciar la conducta in­
sólita de Oficiales de Carabineros, que en 
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la mañana de hoy, en los alrededores d€ 
la fábrica Y arur, hicieron mofa del car­
net parlamentario, al expresar que ese 
cartón no les importaba, pues era el de 
la Honorabl€ Diputada Julieta Campu­
sano. Uno de los Oficiales que comanda­
ba este grupo de Carabineros insolentes, 
era el Capitán Mario Frei Herrera. El 
otro Oficial, al requerirle de su nombre, 
se negó a darlo. 

Solicito se envíe oficio al señor Minis­
tro del Interior, con el objeto de que se 
instruya sumario por este atropello al fue­
ro parlamentario. 

El señor LOYOLA (Vicepr€sidente).­
Se enviará, en nombre de Su Señoría, al 
señor Ministro del Interior, el oficio que 
ha solicitado. 

El señor OSORIO.-y en nombre del 
Comité Socialista, señor Presid€nte. 

El señor ARA Y A.-Y del Comité Co­
munista, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará, también en nombre de los Co­
mités Socialista y Comunista. 

Quedan tres minutos al Comité Comu-
nista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a Zas 19 horas y 

43 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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